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Sesión 15.a Extraord., en ju eves 7 de enero de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE.SillDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

1. A nombre .del señor Lira Infante, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Agricultura recomendándole una soli
citud en Joaque se pide la instalación 
de un secador de granos en Plferto 
Montt. 

2. Se a'prueba le~l particular el proyecto 

Cruzat, Allibal. 
Errázuriz, Maximiano. 
;Estay C., Fidel. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleo-doro, En_ 

rique. 
Jirón, Gustavo. 
Lafertte, Elía~. 

Lira, Alejo. 
Martillez, Carlos A. 

Maza, José. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Terres, Isauro. 
Urrejola, José Feo. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

'que establece que el Banco ICentral de· Y los señores Ministros de Haci,enda y de 
'berá otorgar 'créditos a la Caja de 'Cré- Agricultura. 
dito Agrario ¡hasta 1])01' cien millones de 
pesos y autoriza 'al ¡Presidente de la Re-
pública para contratar empréstitos has-
ta por '500 millones, con fines de fo-
mento agrícola. -",~CT'A ~o\PROBADA 

Se kvanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

Alvarez, Hmnberto. 
Azócar, Guillermo. 
Bórqu~z, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Concha, Luis Ambrosio 
Correa, Ulises. 

Cruchaga, J.\{ígueI. 
Cruz_Coke, Eduardo. 

Se~ión 23.a extiraordinaria, en 5 de enero 
de '1943 

Presidencia del señor Durán 

_o\sistieron los señores Alessandri, Alva
~rez, Ámu::tátegui, Azócar, Bórque'z, Bravo, 
Concha, Cruchaga, iCruzJe'oke, Cruzat, Do
mínguez, Errázuriz, Estay, Jirón, Grove 
Rugo, Grove Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Ririart, L,aferHe, Lira, Martínez Car
los A., l\faza, Moller, ,Muñoz, Opaso, O1'te-

~. ,", ,. ' 
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ga, O~sa, Prieto, Torres, llrrejola, Videla y 
1Yaiker· 

El señor Presid,ente da por aprobada el 
acta de l·a sesión 20. a, en 30 dE' diciembre 
último, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 21. a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobació:l. 

El acta de la sesión 22 . a, especial, secre
ta, en igual' fecha, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores. 

Se da cuenta, en s,eguida, de los negocios 
que. a continuación se indican: 

Oficios 

U no de S. E. el Preside:1te de la Repú
blica' COl! el cual incluye eutre los asuntos 
de que .pued,e o'cuparse el Congreso' en esta 
legi~latura el proyecto sobre designación de 
una Comisión que estudie y proponga la 
organización definitiva que co:wenga dar 
a ;:úda una de lns ramas de la administra· 
C'iÓ,l del Estado. 

Se mandó archúar. 
Cinco de la HOllorabJe Cámara de Dipu

tados. 
Con los dos primeros comunica que ha 

aprc,badc en los mismos términos que Iohi. 
zo el Senado los siguientes proyectos de 
ley: 

So bre jubilaciói1 de dO:l Juan Jerónimo 
Ortúzar Rojas. 

Sobre suplemento del item 04-02-Ü4 del 
Presupuesto de 1942. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sideLÍe de la Re'pública. 

Con el 3. o comunica que ha aprobado las 
mo~1ificaciones del Senado ,en el proyeeto 
de Ley ~obre SC'Q,'nridad Exterior (le 1 Es
tado· 

Se mandó arc hi val'. 
Con el 4.0 comunica 'que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre úcorporación a la 
Empresa de los Ferrocarrües del Estado 
del personal del Ferrocarril Transandino. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

• Con el 5. o comunica 'que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre expropiación de las 
instalaciones y propiedades de' "The Drai. 
uagE: Valparaíso (Chile) Company L,imi
ted". 

Pasó a la Comisió;l de Gobierno. 
Tres del sefior l\Iillistro d el In terior, con 

los cuales contesta los oficios números 1:5.04, 
150J, en que se pedía inclusión en la con
yocatoria d,,, los proyectos sobre autoriza
ción a la Caja de Auxilios para conceder 
préstamos a damnificados de la ciudad de 
Castro, sobre carnet profesional e:J. el gre
mio de peluqueros y sobre prórToga de la 
yigencia de la ley de Previsión de los Abo
gados. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyec· 
toru: ley iniciado en una moción del HO:lo
rabIe Senador don Fernando Alessandri, 
sobre la forma en qUe deben subrogarse los 
miembros de las Cortes de Apelaciones. 

Uno de la Comisióll de Hacienda, recaí
do e.n el proyecto de ley inicia,do en un Men
saje de' S. B. el Pl'esidente de la Repúbli
ca, sobre ampliación de los préstamos que 
puede concede!' el Banco Central a la Caja 
ele Crédito Agrario. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de dolia Lucrecia Betancourt Mella
do y de ·Weldt, en que pidle' pensión. 

Una de doña Aurora F. de Sá:lChez, en 
que pide 'pensión para su esposo don Nar
ciso Sánc.hez Guzmán· 

Una de doña 'Carmen Rosa Espinoza v. 
de l\Ionroy, en que píde pensión. 

Una de don Nica~lor l\Iuñoz l\Iuñoz, en 
que pide pensión. 

Una de doña Dorilal\Iorales Aravena, en 
qne pide pensión. 
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Flla de doña Glorinda y doña Inés Vás
que?' }'<'ernández, en que pide aumento de 
pensión. 

ena de doña Mercedes Po blete v. de 
Duarte, en 'quesolicitaaume:üo ele pen
sión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
tic:nlares. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión la 
o b~ervación deS. E. d Pl"esidellte de la 
República al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso, por el cual se incorpora al 
sueldo de los Secretarios de los Juzgados 
de Letras de ,Mayor Cuantía de Bantiago y 
de \~ a [paraíso, la asignación ,especial de que 
gozan, para los erectos de la jubilación. 

Sr da lectura al üforme de la Gomisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, fa
vorable a la observación del Presidente de 
la Hepública· 

No usa de la palabra ningún señor S>e'::la
doro 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprebada la observación. 

Incidentes 

El .señor Crucha!l:a rinde un homenaje a 
la :.\Iemoria del eminent,e hombre público 
del Brasil don AJranio de Mello Franco, re
cie:ltemente fallecido. 

El sellor Torres, en nombre de los Sena
dOl'es radicaLe's, y el señor Opaso, en nom
bre de los Senadores liberales, adhieren al 
bomenaje. 

El seflor Torres contesta el discurso pro
llUíl"iado' en sesión pasada pOI' el honorable 
~eñor Ossa, a'e'erca de las observaciones he
chas por Su Señol'ía sohre utilidades excesi
vas C.1 algunas indnstriRs. 

Usan de la palabrR en este incidente. los 
señore:¡ Azócar, l\fuñoz y Ossa. 

El señor Cruzat formula indicación pa
ra que se considere sobre tabla el proyec
to de ley iniciado en una Moción del Ho
norable 'señor Alessandri, que reghmenta 
la subrogación de las Cortes de Apelacio
nes. 

El señor Presidente manifiesta que co
rresponde calificar la urgencia declarada 
por el Presidente de la República al pro
yecto de ley por el cual se aumenta en 
cien millones de pesos la autol'ización con- , 
ferida al Banco Central de Chíle\para otor
gar créditos a la Caja de Crédito Agrario. 

El señor Azócar pide qúe se declare la 
suma urgencIa. 

Con el asentimiento de la Sala así se 
acuerda. 

El señor Lira pide se dirij a oficio al se
ñor Ministro de Tierras, recomendándole 
que preste favorable acogida al acuerdo 

adoptado recientemente' por la 1\'¡unicipali
dad de Osorno, para solicitar del Gobierno 
que se le entregue el predio fiscal del Salto 
del Pilmaiquén, y el Restaurant que allí' 
existe, eon el objeto de hacer obras de me
joramiento, y terminar cou el estado de 
abandono en que actualmente ,se encuentra 
;:)Se sitio, por desidia de Sll concesionario. 

Se dan por terminados 165 incidentes. 

",.'- , 



, . 
5.84 SEN ~iDO 

================================================~==========~~ 

La indicación del señor Cruzat se l da tá
citamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma a costumbrada, el 
ofieio pedido por el señor Lira.' 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley, de 
iniciativa del señor Alessandri, que regla
menta la subrogación de las Cortes de Ape
laciones. 

Se da lecttlra al informe de la Comisión 
de Constitución, Legislaeión y Justicia, en 
que propone algunas enmiendas al pro
yecto primitivo. 

No usa de la palabra ningún señor' Se
nador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, can las modificaciones de la Co
misión. 

El proyecto' aprobado es como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Substitúyese el artículo' 
132 de la Ley de Organización y Atribucio
lles de los Tribunales, por el siguiente: 

"'Si en una sala de las Cortes de Apela
ciones no quedara ningún miembro hábil, 
se diferirá el conocimiento del negado a 
otra de las Salas de que se componga el 
tribunal y si la inhabilidad o impedimento 
afectara a la totalidad de sus miembro~, pa
sará el asunto a la Corte de Apelaciones 
que deba subrogar según las reglas siguien
tes: 

"La Corte de Apelaciones de Iquique se 
subrogará por la de La Serena; 

";Las Cortes de Apelaciones de La ,Serena 
y de Valparaíso par la de Santiago; 

"La Corte de Santiago por la de Valpa
raíso; 

"Las Cortes de Talca y de 'Coneepción por 
la de Chillán y ésta par la de Concepción; 

"La Corte de Temuco por la de Valdivia 
y ésta por aquélla. 

"En los casos en que no puedan aplicar
se las reglas precedentes, conoeerá la Corte 
de Santiago". 

Extiéndase a la presente ley la facultad 
concedida al Presidente de la 'República 
por el artículo 32 de la ley 7,191, de 21 dé 
julio de 1942. 

I,a presente ley regirá desde la fecha d~ 
su publicación en el "Diario Oficial".-

Se suspende la sesión. 

SEiGUNlDIA HORA 

El señor Maza, con el asentimiento de la 
Sala, y por encargo de los' señores Sena
dores que concurrieron a la reunión con 
S. E. el Presidente de la República el 
miércoles último, desvirtúa las versiones 
inexactas que de dieha reunión han publi
cado algunos diarios. 

Dealara el señal' Senador que la Ul1lca 
versión exacta es la que aparece en el dia
rio "El Mercurio", en la página 9 de.su 
edición del jueves 31 de dieiembre de 1942. 

Orden del día. 

El señor Presidente pone en discusión. 
general el proyecto de ley, de iniciativa 
del Ejecutivo, por el cual se aumenta en 
cien millones de p,esos la autorización eon
ferida al Banco Central de ,Chile para otor
gar créditos a la Caja de Crédito Agrario. 

Usan de la palabra los señores:. Errázu-
1'iz, Azócar, Prieto, Urrejola, Cruz Cake y 
Amunátegui. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate y con la palabra. el señor 
Azócar. 

Se levanta la sesión. 
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GUENT A DE LA PRESENTE SE'SION 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente 'oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Honorable Senado: 

En la Honorable Comisión de Trabajo y 
Legislación Social del )Honorable Senado 
se encuentra en segundo trámite constitu
cional el 'Proyecto de ley que reorganiza los 
Tribunales del Trabajo. 

Las disposiciones de este proyecto for
nlaba parte del proyecto general de reor
ganización de los 'Servicios del Trabajo que 
el Ejecutivo envió al Honorable Congre,so 
Nacional ,en el año 1939. De dicho proyec
to se desglosaron estas disposiciones en la 
Comisión de Trabajo de la Honorable Cá
mara de Diputados y fuero~l objeto de un 
segundo mensaje que el Ejecutivo envió 
con el número 12, el 113 de junio de 1941, 
mensaje que e,s el que pende en la actua
lidad de la consideración del Honorable 
Senado. 

De lo expuesto se desprende que se tra
ta de un proyecto de ley que lleva más de 
tres años de tramitación parlamentaria, 10 
que es en realidad excesivo, especialmen
te si se tiene en cuenta el car5cter de ur
gencia que tienen sus preceptos para el me
joramiento de la justicia social, pues, con
tiene reformas orgánicas y procesales ten
dientes a corregir deficiencias graves que 
la experiencia de varios años ha evjden
ciado. 

Por estas consideraciones y en usO de las 
atribuc~ones que me 'confiere :el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, 
he resuelto hacer presente al Honorable 
Congreso Nacional la urgencia para ~l 
despacho del proyecto de ley que reorga
lIiza los Tribunales del Trabajo. 

:8antia&,o, 7 de enero de 1943. - (Fir
mado).- J. A. Ríos M.- M. Bustos La
gos. 

2. o Del .dguiente oficio de la Honorable 
,Cámara de Diputados: 

Santiago, 29' de diciembre de 1942.- La 

Cámara de Diputados, en seSlOn celebra
da el 22 del me,s en curso, aprobó las si
guientes modificaciones al Reglamento In
terior de la Corporación: 

Artículo 12. 

Ha sido reemplazado pOr el siguiente: 
"N o se incluirán en el Boletín de Sesio

nes y en la versión oficial de la prensa, las 
expresiones que se viertan en términos an
ti-}larlamentarios, aquellas que hayan sido 
retiradas pOr su autor ni las interrupcio
lles a que se refiere el número 3 del arHcu
lo 135". 

Artículo 17. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Queda prohibid0-.9ue un Di)mtado en

tre COn arma,s a la Sala de SesiOnes. 
El Presidente calificará, según las cir

cunstancias, los objetos que serán conside
rados en J.a prohibición del inciso preceden
te. 

Comprobada la infracción, el Diputado 
que haya incurrido en ella guedará impe
dido del acceso a la Sala de Sesiones du
rante un mes. En caso de reincidencia, du
l'ante dos meses, y en caso de nueva rein
cidencia durante seis meses". 

Artículo 136. 

Sil le ha agregado el siguiente inciso fi
nal: 

"Si la Sala no presta su acuerdo, el Pre
sidente en caso de reincidencia, aplicará la 
medida de la letra c) sin requerir el acuer
do de la Cámara". 

Artículo 137. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
':Las medidas establecidas en las letras 

que se indican del artículo anterior, lleva
rán consiO'o como penas anexas 1as siguien-"'. , 

tes multas: 
b) cincuenta pesos; 
c) Cien pesos; 
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d) doscientos pesos, y 
e) doscientos pesos_ 
En ningún caso estas multas podrán ex

ceder durante el mes del cincuenta por 
ciento del monto de la dieta"_ 

Lo que tengo a honra comunicar a V _ E_ 
en cumplimiento de lo prescrito en el ar
tículo 29 del Reglamento Interior de esta 
Corporación _ 

Dios guarde a V. E _ ~ P. Oastelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario_ 

3. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Defensa Nacional: 

Santiago, 6 de enero de 1943. - Por ofi
cio nún~el'o 1404, de '23 ele octubre de 
1942, V. E. tUYO a bien solicitar en n~m
bre de varios honora bIes Senadores que el 
1\1inisterio estudie la posibilidad de que los 
Regimientos acampados de VaIdivia al 
Sur, dediquen parte de Su tiempo a la cons
trucción de los caminos de esa zona; siste
ma puesto en práética COll· buenos resulta
dos en la República Argentina; y que en 
el caso propuesto vendría a solucionar el 
problema que actualmente significa la im
posibilidad de movilizar cereales y otros 
productos de dicha región, que carecen de 
vías para hacerlo. 

So bre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. E _ que las Unidades Militares 
pueden cooperar en la construcción de ca
minos con parte de su personal, a condi
ción de que el i\Iinisterio de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, proporcione 
]lCl'sona 1 téelJ ico, herramientas, vehículos y 
demás elemen~os necesarios a esta clase de 
trabajos y que el Ejército no posee. 

E~te ~Iinisterio. con fec'ha 27 de Octu
brp de 1942 dirigió oficio número 1.320 a 
Obras Públicas, a fin de conoce" el plan 
de tra1)ajos que elaboraría y obtener, [l la 
,"eL:, n11 pronunciamiento soere la, CO(IPC' 
raeién del Ejército en las labores Índiea
das. Por oficio número 1.04:3, de ] 4 -'le ,di
·:iembre de 1942, esa SecretarÍ,1 el.e Estado 
conte'i."tó lo siguiente: 

"Jja construcción o mejoramiento de ca-

minos por los regimientos, no tiene venta
jas resp-ecto a los sistemas adoptados por 
el Departamento de Camili.os de esta Di
rección General en conformidad a los Re
glamentos vigentes y que consisten en con
tratos mediante propuestas públicas o por 
administración, con el ementos propios. A 
juicio de esta Dirección General es sólo 
aceptable como experimentación para el 
personal del cuerpo de Ingenieros Milita
res. En efecto, el costo de la construcicón 
del camino de Til Til a Limache, por la 
Cnesta de La Dormida, que es el UlllCO 

construído por unidades militares, resul
tó semejante al que habría tenido por el 
sistema de contrato. Esto se debe a que 
los regimientos no cuentan con personal 
experimentado en obras de caminos y por 
tanto, tienen bajo rendimiento. Por otra 
parte, la construcción por intermedio de 
regimientos implica la destinación de fon
dos para materiales, herramientas, trans
portes, gratificación de tropa, etc. 

~ll el oficio del señor 1\1'i11istro de De
fensa K acional se hace referencia al oficio 
del Senado, manifestando que eli la Repú
blica Argentina se ha puesto en práctica 
con buenos resultados la consrucción de 
caminos con los regimientos. Al respecto 
puedo informar a U. S. que aunque no se 
tiene en esta oficina conocimiento de al
gún trabajo de caminos hecho por tropas 
del ejército en ese país, esta Dirección Ge
neral puede asegurar que el sistema predo
minante eS el ele contratos por propuestas 
públicas. 

En., resumen, esta Dirección General, de 
aClH'l'c1o con el Departamento ele .Caminos, 
estima que no habría íncOlHeniente para 
que los Regimientos se ocuparan en la 
constrl1cción y mejoramiento de caminos, 
siempre q!le, pudieran realizar los trabajos 
utilizando sns propios elementos, como ser: 
hérramientas, vehículos de transporte, ma
teriales, etc., que el Departamento de Ca
minos no podría proporcionarles porque 
dispone sólo de lo indispensable para los 
tra bajos que debe realizar. 

El estudio técnico, tanto del trazado del 
camino como el proyeeto de las obras de 
arte, estaría a cargo de un ingeniero de 
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~aminos, quien entregaría oportunamente 
los planos y demás especificaciones a las 
unidadel; militares para su ejecución". 

Lo qne tengo a honra de informar a V. 
E. en respuesta al oficio 1.404 Ijrecitado. 

Dios guarde a V. E. - A. Duh~lde V. 

4 0 D: !a sigu'ente mcció:2 do 1:3 ~eñ')

res Maza y Alvarez: 

Honornble Senado: 

Pocos ¡mxilios elel Estúlo son má, jus
tificarlos que aquellos que se prestan a las. 
familias de lo., hombres de ciencia y estu
dio, cuyo tra ha,io 'desinteresado les res,t,a 
tiempo para formar nn patrimonio que ase
gure a sus hijos contra la, dificultades eco
nómicas. 

Con ello se estimulan las labores intelec
tuales de utilidad general pero que rara 
vez dar} frutos materiales útiles a Sl1s cul
tores. 

Don ,Luis Ladislao Zegers Recasens, no .. 
table profesor de física general ae la Uni
ver"lidad de Ohile que a la especializació!'l 
científica y constantemente renovada en 
sn ramo, unía una cultura general poco cr,
n~¡}n, era de aquellos maestros que por ~11 

consagración ahsoluta a la enseñanza n0 
pude dedicarse a conquistar fortuna. 

'Sirvió en la facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile 
desde 1874 hasta 1913, desempeñando ade
más, por largos períodos los cargos de pro
fesor de Química en el Instituto Agrícola, 
de Electricidad Aplicada, en la Escuela de 
Ingeniería, y de Física Industrial en la Es
cuela de Arquitectura. 

Desempeñó diversas comifliones del Go
biep10 en Europa y Estados Unidos; escri· 
bió varias publicaciones sobre sus especia
]jzadas técnicas y entre ellas un extensél 
trxto de Física General utilizado en los es
tudios universitarios. Su obra "El Paso de 
Venus por el Sol" le valió en 1882 las Palo 
m8S Académicas de Francia y un premio 
.especial de la Exposición de Barcelona. 

Oultivó relaciones científicas y de amis· 

tad con Edison, Flammarion y el gran fío 
sico inglés Lord Kelvi~1. 

Fué ,Secretario General y Organizador en 
la Sociedad Nacional de Minería y de los 
mi2ll10s Servicios Meteorológicos y redactor 
del primer boletín oficial de esta Índole 
en Sl1damérica. 

Hc! bía sncecli do en la Universidad a don 
1 SU'A ('io Domeyko y sirvió su cátedra casi 
40 :::fíos. 

Los experimentos realizados en los labo
ratorios a su cargo en la Universidad de 
Chile fueron justamente admirados en los 
C'írculos universitarios. 

En resumen, fué un profesor eminente 
tiue hizo honor a la Universidad y al país 
y cuyos trl1 baj os prácticos contribu~'eron 
eficazmente al prestigio científico de la 
U ni versida d. 

Parece justo que el Estado contribuya 
a salvar la situación económica desmedra
Cla en que ha quedado su familia después 
d e su fallecimiento ocurrido en el año 1925 
y es en esta virtud en la cual tenemo,s el 
11011')1' de proponer al Honorable Senado el 
biguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco. En atencion a los ser
vicios prestados a la enseñanza pública por 
el profesor don Luis Ladislao Zegers Re
casens,concédese a snshijas Sara y Sofía 
Zegers Tupper, una pensió11 mensual de un 
mil pesos ($ 1.000) de la cual gozarán por 
mitac1es, pero con derecho a acre-cer. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". -José Maza. - Hum
berto Alvarez Suárez. 

5. e de la siguiente nota: 

Señor Ministro de Agricultura: 
J osé Se hierter K. Y E,stanislao Téllez A., 

!Presidente y Secretario respectivamente 
del_Consejo de la ,Oooperativa Agrícola 
Puerto Montt Limitada, a S. S. COn el ma-
yor res'peto de-cimos: -

Se construye en Puerto Montí, en ,las 
proximidades de las obras del Puerto, un 
edificio para instalar un secador de gra 

j 
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nos, Con una capacidad de cincuenta quin
talpi'l por hora_ 

El edificio lo construye la firma Carl!':; 
Stange v 'se encuentra bastante adelantado 
:" e'l~er~mos qne podrá prestar sus servi
(·i!l'; E'11 la próxima eosecha de marzo de 
10-\:~ . 

Loe fnndamentos y características del 
E'c1itie¡n se han construído para instalar el 
sE'C'adol' d~ cincuenta quintale,s por 1101'«, 
que el Supremo Gobierno adquirió de la 
firma l\Ioravich de Osorno_ 

Hemos sabido, que el :Supremo Gobiern~ 
ha ol'G.ena:1o 110 hace mucho que el se,;a
dor grande, que estaba destinado para 
Puerto Montt, sea entregada a la Coopera
tiva Agrícola de Puerto Varas Limitada. 

Consideramos, y esto con el debido res
peto, que mayor conveniencia para el inte
rés regional y nacional prestaría el seca
dor gTande instalándolo en el edificio ad
hoc, que se construye en Puerto JHontt. 

T,a instalación dE'l se-r,ador grande se acor
dó hacerla en Puerto ~Iontt. despurs (le oír 
lós informes téenicos de los funcionarios 
del Departamento respectivo y de acuerdo 
con sus informes ',E' orelenó construir el erE
ficio de nuestra referencia. 

'Sabemos que el señor In§ieniero agróno· 
mo Provincial de Llal1'quihúe eomo perso
na conocedora y capacitada para apreciar 
la. producción triguera de la regtón y espe
cialmente mirando un poco hacia el porve
nir. ha sido y es de opinión, que el secador 
grande debe ser instalado en Puerto Montt. 

Como datos eloeueníese ilustrativos, que 
nO'8 indúcen a elevar esta solicitud, pode-
MOS consignar: ~ 

a) Que en Puerto Montt ,hay dos molinos: 
uno ele los señores Goecke y Wiesenbor y 
otro de los señores Brwhm Hnos., que mue
len anualmente, cincuenta mil quintales el 
primero y veinte mil el segundo. 

Esta circunstancia hace que la' produc
ción triguera de la provincia converja ha
cia Puerto Montt. 

b) Que solo la comuna de Fresia, cuya 
producción triguera aprovechará los bene
ficios del secaelor de Puerto Montt, hizo 
llevar al centro y norte del país en el pre
sente año más de cincuenta mil saeos de 
trigo de o ~hen ta kilos, 

c) La situación geográfica de Puerto 
)lontt y sus mag-uíficas obras portuarias, 
l'IJJic:1s en la región austral, necesariaIlJente 
atraen crJ] ('1 t!'ilnSClll'SO de Jos años, a es
te pnr"tó toda la producción agrícola de 
la r:rOyiLciR, para ser trasladada a los puer~ 
to" (lel een1ro y 11o.rte' del país. 

cJ) El "er<1(1m' de. granos y bodega pro
Y2c1nda 3"tualmente en construcción esti
¡¡"'¡]al':Í, Como 110 puede escapar a la pene
t~'aeióll (le 1:'8., en Iforma eficiente la pro
.lneeién triguera de esta provincia,que has
ta hoyestá en su~ comienzos. 

e) Los beneficÍ0s de'! secador. y bodeg~ 

no solo se extenderán a la provincia de 
Ual1'lnihue sino también a las provincias 
de Ghiloé y Aysen. 

Todas estas consideraciones aconsejan y 
nos inducen a rogar a l'S. se sirva recon
siderar la resolnción, 'que priva a Puer
to:Jlontt, del secadOr 'grande y para cuya 
instalación se está terminando el edificio 
en ]¡,s illmrdiaciones de las obras elel Pu~r
too 

Creemos, al mismo tie!npo, que la Coope
l'ativ<l A0;1';('ola de Pner':o Montt, cuyo' ra
(lio de acción a bm'ata los departamento;; de 
Llallquihne, Puerto Varas, l\laullÍn y Calbu
co, es la más capacitada para administrar 
el seeador y ,bodega' en construcción, ya 
que la finalidad que persigue es fomentar 
la producción agrícola, muy especialmente 
la triguera y distribuir en forma más equi
tativa y justa, todos los benefiaios que se 
obtengan de los Poderes Públicos y de la 
realización de sus productos en forma co-
lectiva y oportuna. -

'De acuerdo con sus estatutos los socios 
'deben entregar a la Cooperativa toda su 
proc1u{;ción y por esta razón, reunirá la ma-. 
yor partt' de la producción triguera de la 
región y de consiguiente, es la 'única entidad 
que puede hacerrul1cionar eon ventaja el 
secador de granos y distribuir sus be11efi 
cíos entre los agricultores en forma equita
tiva y de una manera económica y sin eos
to para el Estado. 

Por estas consideraciones, rogamos a S. 
S. se sirva reconsiderar la presente solici
tud y ordenar: 

a) Que debe instalarse en Puerto Montt 
el secador de granos de cincuenta quintales 
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por 'hora ib) Que la administración del 
granero y secador de granos que se instala
rá en la ciudad ,de Puerto Montt sea en
tregado a la Cooperativa Agrícola Puerto 
Nontt Limitada. 

DEBATE 

,Se abrió la sesión a las 16 horas 25 minu
to;;, con \ la presencia en la Sala de 15 Seño
res Senadores. 

El señor Durán (Presidente) - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 23 . a, en 5 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 24. a, en 6 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

NECE,SID:AD DE E¡STABLEC~'R UN SE
CADOR. DE GRlANOS EN PUER,T'O 
MONTT. -CUESTI10N REGLAMEN
TARIA. 

El sellor Durán (Presidente). - En la 
l'ora de Incidentes ofrezco la palabra. 

Bl señor Lira IrJante. - ~ Hay Inciden
tes? 

El señor Secretario. - Es, una sesión ex
traordinaria. 

El señor Maza.- No, señor 'Senador. Es
ta se,sión se efectúa en virtud del Regla
mento para tratar un asunto con urg,~ncia, 
exclusivamente. 

El seí'íor Lira Infante.- Mientras se re
suelve si hay o no Incidentes, voy a peaií' 
qne se dirija oficio al señor Minisü'o Je 
Agricultura recomendándole una solicitud 
qne hoy he recibiqo de ,Puerto Montt, rela
cil.na·da con la instalación de un seca'lm de 
granos., 

El ''leñor Maza. - Podría consid,erarse 
que esta petición la _ ha hecho Su ¡Señoría 
en la Cuenta, porque no hay Incidentes. 

El señor Durán (Presidente) .-¿Su Seño-

ría solicita que se inserte este documento en 
la ICuenta de la presente sesión? 

El señor Lira Infante.- Sí, señorPre
sidente. 

El s~ñor Durán· (Presidente) . - Solicito 
el acuerdo de la 'Sala para insertar en la 
C~lenta de la presente sesión el do~umento 
a que se ha referido el Honorable señor Li
ra Infante. 

Acordado. 

El señor J..ira Infante.- Y enviar el ofi
cio respedivo. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Terminados los Incidentes. 
El señor Maza.--': Pe1'dóneme. señor Pre

¡,idente. K o hay Incidentes. 
No deseo que quede este precedente sen

tado, porque· en virtud del Reglamento se 
citó a esta 'sesión especial-para tratar, ex
clusivamente, un asunto con urgencia. 

El señor Secretario . - El articulo 95 del 
Reglamento dice: "Cuando un asunto fue
re declarado de suma urgencia o' de dis
cnsión inmediata, E"l <Senado qnedará cita
no a sesiones diarias por ministerio del Re
glamento, las que se celebrarán a las horas 
de <.'Ü'stumbre desde la fecha en que se die
re (;'.lenta del informe de la Comisión". Y 
según el ¡;rtícllo 48 del Reglamento las se-
8iones destinadas a ocuparse de unaS1llr 
to de }a ta1bla, no entran en la categoría de 
sesiones especiales, sino que son extraol'li
narias. 

El señor Maza. - El error está. señor 
:Secretario. en que esta tabla no es ordina
ria sino ,especial. 

Esta sesión no está desti~ada a tratar 
otro asunto de la tabla y prueba de ello es 
que si la materia de ,que nos vamos a ocupar 
'quedara despac,hada, no podría tratarse nin
gún otro proyecto. 

El señor Secretario.~Es asnnto de la Ta
bla. 

IEl sellor Urrejola (Don .T. Fran{Jisco) .-
La citación es para tratar' un asunto de
terminado. 

AMPUACION DE CREDITOS DEL BAN
CO CENTRAL E,N FAVOR nE LA C.A:- . 
JA DE CREDITO AGRARIO. 

El señor Durán (Presidente).--:- 100rres-

! 
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>._~~.ef:~' .. !:.~ 1 ..... ,. ;~ 



SEN ADO 

ponde al Honorable Senado ocuparse en 
particular del proyecto que raculta al Ban
co 'Central para ampliar sus operaciones 
Con la Caja de Crédito Agrario. 

El señor Secretario. - Respecto a la dis
cusión parücular de este negoC'io, el Hono
ra,bIe ,senador señor Prieto, en }a sesión de 
ayer, rormuló indicaeiónparaque se tome 
COlmo base el proyecto del Ejecutivo y no 
el de la Comisión, cOlmo lo ordena el Re
gla.mento.' 

El señ or Durán (!presiden te). - Corres
ponde al Honorable Senadopronul1>ciarse 
so bre el '.particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto. - Hice esa il1'dicación 

para fa.cilitar ladis'cusión de este proyecto; 
además de las razones que dí ayer, existe 
una razón de orden práctico. 

,El Gobierno tiene sumo interés en qué 
se despac,he Ipronto el proyecto 'que envió 
al Congreso, por la situación de espera en 
que se :mantiene la Caja de ,Crédito Agrario 
y porque los agricultores desean créditos 
para sus cosechas. ,Si no se despaclha en ror
ma rápida, la ley perderá su oportunidad. 
Pues ,bien, si discutimos el proyecto enviado 
por el Ejecutivo, 'que es sumamente sen
cillo, creo que podríamos deslp~charlo rá
pidamente y 'que aun más rájpidamen
te lo trataría la Honora,ble 'Cámara de Di
putados. El proyecto de la Coonisión, en 
cambio, puede dar lugar & más larlgo de
ba te a'quÍ' y a muchos días c'l.e discusión en 
la Honorable Cámara de DLputados. 

Así que, además de las razones que dí 
ayer, doy esta razón de orden Iprádico, pa
ra que lleguemos a la rá'pida solución de 
este asunto. 

El señor Del Pino.- Por mi parte voy a 
apoyar la indicación del Honorruble señor 
Plrieto, ~por1que la estimo conveniente, dada 
la situación de apremio en ¡que se encu,en
tra la Caja de Crédito Agrario. 

Me mueve a apoyar esta indi'cación el 
hecho de ·que en el proyecto de la ,Comisión 
hay algunas dis.posiciones ,que arectan in
directamente a otras instituciones impor
tantes C0ill10 la ,Caja Nacional de Alhorros y, 
si no me equivo'co, la Caja de Crédito Hi
potecario. 

Creo 'que la situación 'que se plantea es 

algo delicada y que el Honorable Senado 
debe tra'tarla con la debida meditación y 
estudio. 

y no olvlÍdemos que estas leyes de últi
:lna hora, llamadas leyes de verano, van mu
cihas veces en desmedro del prestigio del 
'Pmpio Parlamento. 

,Por eso voy a apoyar la indicación del 
Honorable señor Prieto en el sentido de 
que despachemos rápidwmente el !proyecto 
del E,jecutivo, dejal1'do el inrorme de la 
Comisión parl:l un estudio más concienzudo. 

El señor Durán (PreSlidente). ~ Tiene 
la pala.bra el Honora ble señor Guzmán. 

El señor Guzmán. - 1Le parece que la 
indicación del Honorable señor Prieto no se 
hace fuego con el in1forme de la Comisión 
.í' que no hay inconveniente en proceder en 
la rÜ'rma reglamentaria, puesto que los ar~ 
tí.culosque no merezcan la aceptación de 
los Honorables 'Senadores, serán rechazados, 
simplemente. 

Pero siempre el informe de la Comisión 
debe ser la base de la discusión. De manera 
,que solicito solamente 'que se cumpla el Re-
glamento. . 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palwbra. 

Ofrez·co la ·palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación formulada por

el Hono·mble seílor Prieto. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente Ipone en votación si se acepta o n(} 
la indicación formulada por el Honorable
señor Prieto. 

-Durante la votación: 
El señor Azócar. - No, porque estimo 

que se debe cumplir el Regla¡:nento, que es
ta blece ,que como base de discusión b,ay 
que tomar el inrorme de Comisión. 

El señor Lira Infante. - "iSalvo espe.ciaI 
acuerdo de la Sala", 

El señor Azócar. - Carece de rundamen
to la argumentación de Su Señoría en el 
sentido de que tomando como base de la 
dis:cusión el inrorme de Comisión se va a 
demorar el des,pacho del proyecto, pOl'que 
se ha acordado la suma urgencia, lo que 
significa ·que deberá ser des,pachado den
tro de un ,plazo determinado, 'Probablemen
te hoy o mañana. 
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El señor Prieto.- He he referido eSipe
cialmente al retraso que puede sufrir en la 
Honora¡ble Cámara de Diputados. 

El señor Del Pino. - Voto afirmativa-
,. d' ., mente esta m }camon, !porque parece que 

el proyecto de la Comisión involucra el es
ta,bleúmiento de una especie de Banco 
Agrícola, ,cosa que nadie repudia, pero que 
indudaiblemente merece un estudio más de
tenido. 

El señor LaferttQ. - E:ste mismo caso se ' 
presentó al discutirse el proyecto de ley so
bre empleados ,particulares: se acordó di s
cuür el :proyecto del Ejecutivo. Yo sostu
ve que debía tomarse icomo base el infor
me de Comis'ión, y ahora O'pino 10 mismo." 

Voto que no. 
El señor Estay. - Señor Presidente, me 

interesa, 'para futuras o,casiones, y mientras 
pueda yo estar desempeñando este cargo, 
sa,ber si ¡puede votarse esta indicación. 

El señor Durán (iPresidente). - 'Sí, Ho
norable ISenador. Así 10 dispone expresa
mente el artículo 77 del Reglamento. 

El señor Estay.- ElSíedetal1e me sor
prende descuidado y 10 declaro con to
da Ihonradez. Por eso, deseaba conocer cla
ramente la situación reglamentaria. 

Voto que no. 
El señO'r Guzmán. - Votaré que no, se

ñor Presidente, porque si alprobásemos la 
indicación del HOllora,ble señor Prieto, nos 
veríamos precisados a ipro'poner, como in
di,ca,ciones, todos los artÍlculos que. no con
tiene el ¡proyecto del Ejecutivo y que están 
en el proyecto elaborado 'pO'f la Comis'ión; 
de manera que llegaríamos a la misma si
tuación. 

Por eso voto que no. 
El señor Seclletario. - Resultado de la 

votación: 13 votos por la negativa, 5 por 
la afirmativa. 

El señor Durán (Presidente). - Dese
chada la indicación. 

En discusi.ón ¡parbicula'r el proyecto con
tenido en el informe de la ,Comisión. 

E,l seiñor Secretario. - '1 Artículo 1.0 Sin 
perjui,cio de la autorización conferida al 
Banco Central de Chile, en virtud de la ley 
mlmero 5.185, mod'ificada por la ley' núme
ro 16.824, ,para oto'rgar a la Caja de Crédito 
Afgrario créditos directos o indirectos en 

forma de préstamos, descuentos y redes
cuentos Ihasta por la ,suma de $ 2,50.000.üOOr 

c1ieiho Banco otorgará a la re·ferid~ institu
ción pl'ésta,mos por la cantidad de lOtO mi
llones ele .pesos. 

La Caja de ,Crédito Agrario 'podrá hacer 
uso :permanente de esta alltoriza,ción con
tra tando préstamos directos en pagarés,. 
suscritos a la orden del Banco Central de 
Ohile, al plazo de un año y sin garantía 
e:oIPecial' ' .. 

El señor Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

El señor Walker. - Por medio de este 
artículo, señor Presidente, se trata de com
plementar la autorización que ya hahía con
ferido la ley número 6.824 'para otorgar 
préstamos a la Caja de Crédito A.grario. 
Ahora bien, la ley 6.824 estableció que ésta 
era una facultad del Banco Central v eso 
era lo propio, porque el Banco Gent~~l tie-' 
ne un Directorio que lo administra, y, en
tonces, ,puede una ley" autorizar" al Ban
co Central 'para que ,conceda estos présta
mos. En cambi.o, esta disposición comple
mentaria tiene un caráder compulSÍ'vo, !pues 
:dice: "otDrgará."·. Yo: ,meo, seJñ.o[' 'Plresi
dente, que 'hay conveniencia en conservarla 
redacción de la ley que se trata de adicio
nar o sea, en que en vez de decir" otorgará 17' 

préstamos, se diga "podrá otorgar prés
tamos". A,sÍ se mantiene mejor la armoní,a 
con la ley que se trata de complearientar y, 
además, eso se concilia mejor con la buena 
doctrina de que debe tener alg6n /poder
discrecional el Directorio del Banco OentraI 
de ,Chile para resolver la oportunidad en 
,que conceda o no estos 'préstamos. De otrO' 
modo se substituiría la ley a las facultades 
'que el Directorio del Banco Central tiene 
para administrar la institución. 

En consecuencia, señor Presidente, SC' 

trataría solamente de mantener los imliJs
mos términos de las leyes anteriores. 

Hago indicación en ese sentido. 
El señor Azócar. - Esto se estudió en la 

Comisión y ha sido discutido en el :Senado 
cada vez que se ha presentado la ocasión. 
La Comisión estimó que tratándose de cré
ditos agrícolas, había necesidad de estable
cer la obligación, porque en determinadas 
'oportunidades el Consejo del Banco ICen-

- -~---
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tral se. ha negado a hacer estas operacio
ne,s; y, Como es imperiosa la necesidad de 
que esta disposición tenga resultados, se 
acordó en la Comisión - y estando en ello 
de acuerdo el señor Ministro de Agricultu
ra - establecer la disposición en forni8 
üblig-atoria. 

El señor Urrejola (don J. Francisco) -
Parece, señor Presidente, que en el proyec
to del Ejecutivo se ha querido salvar es~ 
misma situación, cuando dice: "Sin perjui
cio de la autorización conferida al Banco 
:Central, etc ... " y al referirse a los ('len 

millones de pesos establece "otorgard a la 
referida institución pr&stamos por cien 

millones de pe~os". Es decir, el 'proyec-
to del Eljecutivo mantiene el carácter de fa
cultativo respecto a lo establecido, ya que 
la dispo5ición pertinente dice .que, ''''Sin per
juicio de la autorización conferida 'al Banco 
Central de Ohile en virtud de la ley tal pa
ra otorgar a la ,caja de Crédito' A'grario 
créditos directos o indirectos en forma de 
préstamos, descuentos y redescuentoshasta 
por la suma de 250 millones de pesos, dicho 
Banco otorgará a la referida institución 
préstamos por la cantidad de 100.000.000 
de pesos al interés 'anual del uno por cien
to" . 

Me parece que el Ejecuti,·o ha querido 
mantener la autorización a que se refería 
el Honora ble señor 'Yall{er. respecto a prés
tamos hasta pOr 250.000.000 de pesos, pe-
1'0 que, respecto a estos 100.000.000 de pe
sos. el Ejecuti"o ha querido decir, en for
ma dara, ¡que el Banco Centra'l "otorgará" 
esos préstamos, hasta por 100.000.000 de 
pesos. 

PQr lo tanto, preferiría la redacción del 
proyecto del Ejecutivo. que eonsidero es 

la fórmula intermedia. 
El señor Estay.- "Señor Pr<';;idente, por 

la forma en que se ha yenido discutiendo 
este proyecto - y esto lo digo sin hacer 
cargos a nadie - no hemos tenido la opor
tunidad de hacer ver nuestl'OS puntos de 
vista en la discusión general del proyecto, 
ya que algunos Honorables Senadores han 
hablado tres y -cuatro veces sobre la ma
teria, y esümo que, en proyectos de esta 
naturale'za. existe no solamente el deseo ne 
parte de algunos sectores del Honorahle Se-

nado, sino la necesidad de que de a co
nocer sus puntos de vista cada una de las 
colectividades repr'esentadas en esta alta, 
'Oorporación, sin que por ello haya necesi
dad de atraer la atención o reiacionar un 
determinado problema -con las finalidades 
perseguidas pOr partido político alguno. 

Es el heeho que este artículo 1. o, y todo 
el proyecto tendrán el voto de 'la represen
tación democrática, porque es una necesi
dan que una institución de crf'dito que tie
ne rela-ción con la producción, con los ar
tículos de primera necesidad para el pue
blo, euente con los medios indispensables 
para cumplir su misión; porque esta insti
tución, en estos momento's, neeesita de es
tos dineros más qúe en ninguna otra oca
sión; y porque la época en que vivimos da 
también la oportunidad para que todos los 
sectores del país le manifiesten su buena 
voluntad. Pero es también -cierto, y esto 
debemos dejarlo bien establecido, ,que este 
artículo es atentatorio contra la finalidan 
que se tuvo en "ista al crear el Banco Cen
tral. El Banco Central es un banco regula
rl.or. ~o es un organismo destinado a ha
('er emisione:;; cada vez que una institu-ción 
fiscal o semifiscal esté en apuros;, o que un 
determinado sector de la opinión pública 
pida, por situaciones diversas, de los podt'
res públieos, que se le brinde esta granje
ría. 

Votaré favorablemente esta ley, como he 
votado todos los proyectos del Ejecutivo. 
Pero tengo la obligación de 'ha-cer presente 
al Go,bierno en esta ocasión, que ya hace fal
ta Un plan combinado de todas nuestras 
actividades frente a las necesidades del fu
turo que nos crea el confIietobélico mun
dial. K o es posible, que sigamos en esta po
litiea de parches. No es posible que siga
mos -con esta pequeña política de apuros y 
salvaeión de los apuros momentáneos. 

Me interesa grandemente decir estas pa
labras ahora que están presentes en la Sa
la los seúores Ministros de Hacienda y'de 
Agricultura. los dos más altos responsables 
del fomento de nuestra producción agríco
la y de la Jweienda pÚiblic'a, y mantenedores 
de la vida social. Porque lo primero que se 
requiere para el mantenimiento de la vida 
social equilibrada y cierta, para darle de 



,sEffiON" 25.a EXTMORJD. El1\[ ,JUEiVES 7 DE gNERO Dg 194'3' 

comer al mayor húmero' de ciudadanos en 
la mejor forma posible, es, señor Pl'esiden
te, producir, Necesitamos producir más. 
Pero - ('omo decia el Honorable señor Azó
\'ar en una sesión pasada - esta prodnc' 
eión no se pueue obtener sin tener los 1'6-

rursos n2cesario-s para este fin. Neeesita
mos tener un plan que regule nnestras ac' 
tividades y que cada uno de nosotros te
nemos la obligación de salvaguardar. 

YoqRiero dejar establecido esto. porque 
110 siempre se mira nuestra situació~ de 
orden doctrinario con' la tolerancia y con 
la justicia necesarias y a veces ciertos sec, 
tores de la opinión pública nos atribuyen el 
propósito de perturbar la buena marcha de 
los proyectos, pOr intransigeIicia, en asun' 
tos que Son necesarios a la colectividad. 
Nuestro afán es prestarle nuestro modesto 
(,011CU1'SO a todas las cosas de inter&<; pú
blico, como ei'\ ésta, por ejemplo; pe.TO al 
mismo tiempo deseamos dejar estable,ci·do 
que este proyert.o atenta Icontra las buenas 
prácticas. 

Yo voy a votar este artículo, compren
diendo que ni e,s la solución del problema de 
nuestra agricultura. ni siquiera el comple
mento de lo que debe ser el plan de las ac
tividades productQ:ras de la nación. 

Aprovecho la presencia -del señor' Minis' 
tro de Ha-cienda, a ql!lien considero hombre 
de gran valía, de gran capacidad, como 
igualmente a su colega de Acgricultul'u, pa
ra que estos 'Secretarios de Estado. miran
do a la relatiyidad en que pueden desen' 
volverse nuestra actividad y nuestra capa
cidad, estudien y nos trai~al1 a la brevedad 
posible un proyecto .de conjunto para coor
dinar y organizar las aetivida-des prodlH'" 
toras de la nación. 

En este proyecto eellO ele menos una cosa 
para mi muy importante. .En los últimos 
tiempos. el ,Gobierno ha gastado ingentes 
sumaS en ayuda de los pequeños agriculto
;es: se 'ha creado la Caja de Colonización, 
¡;e ha destinado cantidades creci-das a la 
-par('elación, se ha par-celado una cantidad 
ele fundos importantes; pero la mayoría de 
estos fundos subdivididos no dan el ¡rendi
miento que antes tenían en manos de un 
),010 dueño. Esto sucede porque 110 hay la 
organización nece8al'ia para que estos con
sorc;i(); de actividades rindan un resultado 

llJá" positivo en cuanto a producción y pa
ra que den los beneficios que los ciu-oada
llOS esperan de ellos, 

Yo desearía que fuera ésta la última oca' 
:,ión en que se nos t.ra;igan estos proyectos 
para arrancarnos cien o doscientos millo
nes de pesos ron el objeto de darlos así, en 
forma de opol'tunidad, oportunidad que se 
presenta .eada vez que hay Un apuro; y 

'ojalú que po·damos ver a la brevedad posi .. 
ble un conjunto de actividades organizada'S 
~. relacionadas entre sí: la Caja de Coloni' 
zación, la de Crédito Agrario, el Ban-eo 
Central. conjuntamente con el Estado, dan
(10 todo el aporte posible a las activida·de~ 
productol'as. especialmente a aquellas en qoo 
priman los fines sociales para que fueron 
especialmE'llte ('rendas, como la iÜaja de Co
Ionización. 

Conozco algunos fundos que han sido co
lonizados y voy a nombrar uno de ellos, en 
el que dos de mis hijos desarrollan activi' 
elades; el fundo' 'El Tambo". Ese fundo ha 
,<ido dividido en parcela¡¡ de 'tres o cuatro 
elladras. Para la 7.ona 01' ColC'hagua esta 
éxtenijión de terreno es de escasísimo ren
dimiento. Una propiedad de tres o cuatro 
f'nadras en la pt'ovincia de 'Üoleha'gua, aun
que estÁ en manos de un hombre inteligen' 
te y activo, enteramente dedicado a sus la
bMes, no puede dar el rendimiento necesa
rio ni (>1 desarrollo que se ha' tenido en vis' 
ta, aunque haya Quenos caminos para llevar 
los productos a los centros de consumo, 
8llll'que haya organizaciones de cooperati
va para el acarreo de las -cosechas y para 
la selección de las semillas. 

y en esas condici_ones se condena a jó
yenes que ihan tenido la audacia de 'ir a 
trwbajar la tierra, aun cuando están ca.pa
citados para ocupar cargos ,púhlicos de ma.
yor importancia y expectatÍ'vas que 'las la
bores 'que desarrollan allá en !faenas durae I 
y pesadas, lejos de las 'Ciudades, donde están 
todas las l'ecre-acionesque el eSipírritu juvenil 
desea. 

Por no haber tenido oportunidad de ha
blar en la discUlSión general del proy-eeto, 
me permito, en este instante, }l1amar la 
atenci6n a los señores Ministros del ramo, 
a qlüenes considero profundamente patrip
tas y capacitados, lo digo sin halago, por
que no soy de los que halagan a los hom-

38.--Extraord.-4en. 
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bres de gobierno; sino que me gusta decir 
las cosas como las siento, me permito lla
mar la atenC'ión a que el Gobierno está 
g'flstando dineros ;que no aprovecJha na:die; 

-;'-, al mismo tiempo, destruyendo la capa
cidad de producción del pai.'l en muchas ae 
iividades, por no dar una organización efi
ciente a todo este C'onjnnto de actividades 
que distrae muc1hos fondo fi que en estos 
momentos necesitamos conservar con rigi
dez para que nuestra economía no se per
turbe. 

Ojalá que ésta sea la última ocasión en 
que tengamos qne decir algunas palalbras 
que pudieran hacer creer a alguien que las 
expresamos por el 8010 prurito de ha('er 
oposición al Gobierno. 

Debemos recol'dat' que t'ste Gobierno se 
instauró con los mejores ,propósitos y prin
cipios de honestidad y eupacidad, ,que no
sotros le re{~o'nocemos; pero también delH'
!!Uos reconocer que hasta W1101'a no ha dado 
pl'uebas . de una org'aniz~ción efi<'Íente en 
cuanto 'a estos sel'vi:~ios se refiere. 

Daremos nuestro voto afirmativo a este 
proyecto, p{)rque creemos que es ne<lesa
lio; pero desearíamos que el señor Minw
tro de Agricultura nos expresara si acep
ta el proyecto de la COmisión o el pro
yecto de B. E. ~I Presidente de la Repú
blica, que tambi{'l1 lleva la firma del señor 
l\íIinistro del ramo, porque, después de oir
lo en su brillante disertación, no llegué a 
comprender si había planteado en forma 
definida la aceptaeión de lo que proponía 
la Comisión respectiva del Honorable Sena
do. 

,Soy de opinión de que en estos moment.oa 
el Gobierno debe defender los dineros 
"chaucha a chancha" r decirnos, eada vez 
que se presente la ocasión, cuál es Su pun
to de vista, De manera que si el señor Mi
nistro de AgriC'ultu1'8 est.ima eonveniente 
el proyecto de la Comisión. deberíamos 
oír su pála,bl'a .aut.orizada. 

El señor Azócar.- Lo que se t'Stú discu
tiendo es el a'rtículo ].0 del proyecto, el 
cual no ha sido modificado por la Comi
)iiéll. Además, S. Ji: , el Presidente de la 
República y e~ señOr )linistro de Agricul
tura son los que han pedido que este redes
cuento sea una obligación para el Banco 
('{·ntral. Así lo dispone el:Mensaje del Eje-

entivo y pido al señOr Secretario que lo 
lea en Su parti' pertinente para qUe se vea 
(!Ui' estoy afirmando una cosa efectiva. 

El señor Torres.- )\adie Jo pone en duo 
da. 

El señor Estay.- En eso estoy de acuer
do y no se me ha e&<'apado qu~ es el ar
tículo 1. o el que estamos discutiendo, pe
l'O ('omo Su Señoría no nos' dejó decir una 
pala'bra en la disensión general, yo he aproo 
ve("hndo esta oportunidad qne tengo para 
cXopr'esar mis idea." al respecto. 

El señor Durán (Presidente) ,- Está en 
clis('.lisión el artíC'nlo primero del proyecto, 

Ofre-zco la palabra. 
El señor Lira· Infante ,- Voy a votar 

l'avOJ'ableml'nlp la intli('ación enviada a la 
:\{!'salrw!' el Honorable señ<?l' ·Walker, pa
l'a slIs1 ¡tni!' la formn verbal imperativa por 
J'a feas!' farnltatiya, porque considero que 
e;~ de buena doctrina finanriera no obligar' 
al Banco Central a hacer estas operacio-
1] ('s. sino re-spetar la libertad de acción que 
pOI' Sll Estatuto Org'ánico le corresponde. 
Dp otro modo. l'l Banco Central nunca po
.J¡,Ú ser respolls1!ble de la situación mone-
1:1l'ia que estft a su cargo. 

D!' acuerdo non esta misma indieaeión 
del Honoraihle señOr Walker, me habría 
atrevido a propone)' una redacción dife
rente a la qne trae el artículo,. diciendo, 
simplemente. que se ('le"a PI) 100 millones 
de pesos la anto!'izaeión concedida por la 
ley al Haneo Centl-al para hacer estos prés
tamOs a la Caja de ('l'~dito Agrario. Creo 
que (,IJU esta fórmula se habría evitado to
da otra diseusióll.,\- se habría mantenido la 
misma forma facultativa. sin modificar, 
sustancialmente, la ()l'galliza(~ión del Banco 
Cen t!'él!) obligándole a hacer operaciones 
tint'. posiblemente, 110 sean convenientes. 

El señor Moller ()vIinistro de .Agricultu· 
ra).- Respecto al artículo primero, se ha 
cambiado la l'edareión porque en estos mo
mentos la f01'11111 en quP orenl la Caja de 
Cl'pdito Agrario 1'011 !'I Banco Central es 
muy (lifícil y engolTosa, Hoy día la Caja 
tiene que jUll ta [' los 1l0C'umelltos firllUldos 
por los agrieultol'es que han solicitado 
pré6tamos y, Hila yez qne tiene un deter
minado ntlmel'o de ellos, pide al Banco 
Central el total del dinero solicitado por 
los agri\!ultores. 

;:., 
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Con la redacción que se da al artículo 
se quiere autorizar a la Caja de Crédito 
Agrario para que pueda ella llÚsma con
tratar con el Banco Central los créditos ne
cesarios en documentos ¡firmados Ipor dicho 
Instituto ~' con su ,garantía, para prestar a 
su vez a los agricultores. 

El señor Lira Infante.- Ese es sólo un 
aspecto de la cuestión, señor M~nistro. 

El señor Moller (Ministro de Agricultu
ra).- Respecto de la forma imperativa, 
que se crHiea, se ha busc,ado esta forma 
porque el Consejo del Banco Central a Ye
ces acuerda estos redescuentos y a veces 
no, y 10 'que se quiere es 'hwcerlos obligato
rios. Así, :por ejemplo, por una ley se le fa
culta para otorgar préstamos al 1 por cien
to a las cooperativas de pequeños agncul
tores -~reo que el monto total de estos 
préstamos es hasta 50 millones de pesos
pero esta finalidad de ayuda al pequeño 

j¡ agricultor no se ha efectuado, porque el 
COThSejo del Banco Central no ha estimado 
conveniente ha~er estos pré~tamos. 

De modo que como es indispensable dis
poner de dinero para la Caja de Crédito 
Agrario, se desea no que quede facultado 
el Banco Central para acordar o negar es
tos préstamos, sino que quede Obligado a 
otorgarlos . 

l<~l señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Prieto.- Estimo que e.sta olbli
gatoriedad par,a el Banco Central de hacer 
emisiones de papel moneda es sumamente 
grave y creo que esta es la primera ley 
en que se presenta este caso. 

Si quitamo!'! al Consejo del Banco Ce11t,ra1 
la facultad de intervenir en la emisión de 
billetes; si le quitamos totalmente el control 
de las emisiones a una institución que se 
ha fundado para tener el control de la emi
sión monetaria del país, es preferible eli
minarlo por entero e ir lisa y llanamente 
n las máquinas cuando se quier,a emitir bi
lletes, digam~s, a la Sección Rspecies Va-
1m'adas, para que fabrique los billetes su
ficientes y los entregue a talo cual Caja, a 
fin de que ella haga uso de ellos y los pon
gaan circulación. 

Por eso, cada vez 'que se ha pretendido 
en la Honorable Cámara de Diputados, se
gún mis recuerdos', y tamlbién en este Ho-

llorable Senado, dictar una ley haciendo 
obligatoria la emisión, siempre 'ha habido 
voces que afortunadamente han logrado 
ser oítdas, ,que se Ihan levantado para e,vi
tal' que se llegue a ese extremo, porque si 
llegáramos '8 él, si Hibri:éramos esa puerta, 
pasarían muchas emisiones y se anularía 
totalmente el eontrol del circulante mone
tario. 

Para eso, como digo, se creó el Banco 
Oentral y si comenzamos a barrenar los 
,principios que se tuvieron en vista :para 
crearlo, sería mejor suprimirlo de una vez 
¡por todas. Por eso apoyo esta indicación y 
l'a votaré favorablemente'. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Del pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Creo que es interesante para el 
Honorable Senado conocer la opinión del 
l\Iinistro que habli1, en relación con este 
primer punto del proyecto en discusión. 

He oído a algunos Honorables Sé nado
res alarmarse pOI' este comienzo, como di
cen, de barrena miento de la ley del Banco 
Central. ,creo que esta alarma llega un po
eo tarde, pOl'f!ue si hay una ley a la que 
se ha necesitado abrirle perinanentemen~ 
orificios, como a una caldera que vaa ex
plotar, para que no explote, es la ley del 
Banco Central de Chile. No debe halDer 
menos de cincuenta leyes especiales, que 
han hmitado la:s .facultades u OIbligacio
nes del propio Banco. Y esto tiene Su ex
plicación ... 

El señor Prieto.- Quisiera que nos ex
plicara un poco más este punto el señor 
1\Hnistro. porque me parece que es una 
serie de decretos leyes la que ha atentado 
contra las facultades del Banco Central. 

E! señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cien da). - Hay decretos leyes y tambi-éll 
leyeb. 

Xo haee mucho t1empo el Senado despa
(:hú IIna ley de erédito - y la iniciativa no 
partió de los bancos de 121quierda - por la 
Ruma de cien millones de pesos, destinada 
a ('stimular las operaciones de la Min~ría. 

El señor Lira. Infante.- Pt>l'O ha sidO' dte 
('<l¡'ártel' facul,tativo. 

El señor Prieto.- Esa ley faculta sola
mente al Banco ,Central,. 

El señor Del Pedregal (Ministró d~ Ha-
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ciellda).- 11e voy a referir a {'eso, Honora
bll' Senador. 

El señor Prieto. - 2\osotros no~ hemos 
,1'Pleridoa este pu,nto, precisamente. 

Bl señor Del Pedreg'al (1liú.¡tro de Ha
eicndll). - Deda que la alarma llega un 
PO('O tardia. 

Si hay una le~' ljtW requiere modificacio
lles substanciales, es precisamente la ley 01"

p:ániea de-l nan{'o Central. Esta no es una 
üpinión aislada del ~Iinistr() que habla; "i
no ,del propio Consejo de dicha institución. 

y ¡, por qué '! Porque no puede l"<."gularse 
el circulante de un país eon las limitaeiones 
(IlH' tie-Ili' la antig~ua lpy oJ'g'áuiell di'l Ban
('o Central. FIsta ley naeió bajo eir(~lulStan
('¡a.s mll~' di "e¡,sas ¡¡ aquellas t'll {lllP s:' .J;,.
sarrollaaetuahnente la e~OIl0mÍ<1 dcl país· 

:\0 pul'den JimitaJ':;e hls pnÜ¡;¡iOIH'S ('Oll 
re»paldo' del1ro(lncrilín Pa la J\)J'ma ('~tH

hlecirla por la ley ol'g{¡¡Ül'¡l di!;'.] naneo C"u
tl'l.ll. 

Por eso. leyes slw.'sinlt; lWIl debido ir j¡,l

lTenando esta le~' ol'gánica. pHl'a Ilegal' a 
constituir de ella un illst,rumento murho 
más importante {Iue el primitivo. 

'Por !lUi parte, no rlo~' gTan importa.neia a 
esta obligación. dl' f'IDitir, siempre {jlH' la 
emisión tienda a fomentar la. prodne-ción. 

I)eOOe luego, el ineiso 2.0 oe ·('st(' al'tíeu
lo haría obligatoria la O¡Wl'H('ión, ann cnan
do el inciso le rliera earáctH facultatiyo. 
Es tal vez mueho má;¡ serio el inciso 2·. o 
que el punto 'qu!t' se discute del iuriso. 1 . o, 
porque ~l'quel impide la discriminación qne 
pueda ha<cer el ;Consejo del Banco Central 
s()bre la calidad de una opera('ión aislada; 
yaqne es la propia ,Caj'a de Cr~dito Agra, 
rio laque aparee!', 1Jor la dificultru:l de la::. 
operaciones, emitii'ndo un pagarf t'n Sl1 

eontra y a la orden del Ban('o Central. 
Por eso ~stimo qUle es nme'ho más im

portante la discnsióndel in('iso 2:.0, r'n t'l 
sentido de estaiblecer si t"S o no COI1.\'en1l'l1-
1+> dar estos pagat'és sin ulla garantía espp. 
f'.iaJ, como rliceel proy1eocto. o :1 Jo menos 
ron una gar.a;1tíaglobal por las opl.'racion(>~ 
qn p tenga la Caja de Crédito A,grario, 

En resumen. 1'l.'Sp<>cto a esta facnltad n 
obligación que este proy{'('.to rle ley esta
bleCJfo pa,ra -el Banco C'l"nMat, no le doy la 
importancia trascen.dentalque algunos se-

,¡Ol'Cl; Selladores han señalado· Le doy más 
jlllporta~lcja, repito, al asp('cto conteInlPla
do ell el inciso s('gnndo. 

y ya que estoy con la palabra, honora
hit' P¡'esideute,q uiero referirme br-evIEmell
tc- y pido que me excuse la Sala por no 
¡l'atarse ya muy especialmente (le este 81'
i í('ulo -- a lo nidIO por el He)l1orabJe señol" 
Estay. 
~ o lile corresl1ondie-hacer Ulla defensa de 

la organización, de los ma~lejos y del tra,ha-
ju del Gubierno. &be el Honorable Senado 
.:¡lle hace muy poeo!> meiSes he vuelto a la 
'Cartera de Ha·deada. IPOlllgO en ella todo 
mi esfuerzo, el máximo de dedica~ión y to
do lo que puedo hacer 'para mejor"dT lo que 
",' fi)f' ha encome·ndado. Pero ('reo que no 
wl'!,. justo al eXprffi.8r que en el Gobierno 
ex.iste una clf'sol~ga:lÍzaeión absoluta, que n0 
~lay ¡planes, 'que no se divisa nada orgánico 
('JI '111<11'c118. Y digo ~lue se e8 lujus't{) al afir
marlo. porque la ~;i.tna~ión por que atra(\.Je- .; 
sa t"l país, ;r' no sólo el nuestro, sino el mun
do ente'ro, .es de un momen'to e:1 que no se 
llace lo que se quiere haoeer sino lo que se 
Jluede hacer. Esta ('8 la verdad de las co
~a;;. Planificación tenemos en este país 'Para 
1 ndos los problemas. Yo le resp(mdo al Ho· 
nor'ahle Sellarlo que desde hace 5Q años, 
('omisiones ~' Comisiones, personas y fun
eio:1arios, vtenen estudirundD todos los pro
biemas naciOJlal't's, X o hay uno solo en que 
no 'pO'da.1l10S juntJar ,5 o ...... .fi informes, por des
g'l'acia c,así siem.p.re contradictorios. Es n~. 
eesario "a<ca l' l1el t's'tndio ll1l"ditado de todo 
rst\), algo qut' :pl'rmita planifief!r una mar
cha definida, eompleta, clf· Gohipru{) .. Pero 
pellÍl'S<elo t'n estos momentos al Gobier::lo, 
es Higirle algo imposible de !'Palizar. 

Sa,bt'IDos de las rlificllltades con que tro
pie:za n110 s'Olo de estos o 11gan ism os, al cual 
put'cto j'pfrrirmr pOl'que lo roBOzeo íntinHI-' 
Il1cntl(': la ('orporación de FOJilPnto. Se la 
ha criticarlo porque no tiene un plaJn gene
ral. 

i Qll't- 'hare la Corporación dt' Fomen
to? .Junto {'on inieial' snstrabajos. vió ql1f' 
¡'e¡¡lizar esa planificación general le iba a 
demandar, en 'lo's estudios estadísticos y en 
Jos infoMnt'S realizados, varios años de tra
bajo, ,porque cada problema no puede eonsi
derar&e ai~lado,sino que 10do forma un con-
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junto de situac6.o»es 'que ihay ¡que ~ontemplar. 
Ell¡ vista de eso, la CCirporació;l inieió lo que 
llamó los pla.:ue,s de aooión inmediata, coor. 
dinándolos con lao 'engencias, también !más 
iUl1lledratas dd ¡país. Pero, a muy pocoeoolli. 
no, se desencadenó la 'guerra europea y a 
fines del año 1939 el país &e el1cuentl'a CO:1 

el cincuenta po-r cient{) de su comercio ex· 
terno ,albsoluta'll1,ente desbasado. El comer· 
eiocoll Europa, que Uega a represmtar, en 
el afio 1938, el 8esenlta porcicnto del comer· 
ció chileno, se enlCucatra detenido, brusca y 
abaolutall1iente, a fines del añü 1900. Con 
nuestro ;poder de acomodación, el país que· 
dó operando con otros mercados· Llegó 1940 
y Ico:m/en1lHXOll ']Ias ,res.triccionC\'l derh-adlas 
del ingreso no dirooto-pero sÍ indirecto de 
los Estados U :lid os al COJ.11flicito. Reeiéll ter. 
minába,mos de acomodarnos a la nueva ki. 
tnación, ,cuando el illigreso bru.sco dI' los 
Estad{)s Unid'Ü'S .'\, !aguerra 'a fines de lS-V1 
nos obligó a modificar todos nuestros pla. 
nes. Ya no se pudo- traer ma.quinal'ias 1)a 1'"3 

plantas hidl'Oelréctrica.'I y se tuvo que dete. 
'l1er la imp<n~ación de maquinarias agríco. 

I ,las. porqul' no 'COOltáJbMll:OS con el petl'óllt'o 
, ni con la parafina indispen~able¡;,. 

¿ Cómo puede pedÍl'st' a un Gobie¡·uo. en 
('f;tascircUl1staucias - e insisto 0~1 que 110 
estoy d·efendiend'Ü la ,actuaciÓl1 del Gobi'M'
no. sino h.a:<liéndole justicia a un momento 
de la 'historia de IChile -que tenga plant'i'l 
a bsolutos,p€rmanooies, precisos! 

Oren que eUo leoS b.justo, ~'. al J'e'speeto. 
YO." a recorda:r un feliz !símil que le oí ayer 
a un Honorable ISenador, mu.'- J'e'Spl't~do. 

mn.'- inteligente . .'. 'que siemlpre expone las 
cosa.s con mucha fl~a'nJqtlit"za. el Honor'ahl" 
señor Oruz-CoKe. 

En uiIla convel""ación que tm-e (}('}1,sión dI' 
sOlite;ler con él. ayer a la hora de a,lmUe1'zo. 
ha hlando sobre planificaeiones prec isamen· 
t(', me dijo: estimo 'que 110 ha.'- Tlad<l mlÍs 
11 l~nrdo que pie'dirle a un Gobierno planes 
('o.11lpletos en estOs momentos. Es 10 mil" 
mo-aigoregó---!{Jue exig"il'le a la Remilh1 a(· 1111 
árbol, . recién semibra,lo. fjllr pndieor'a eseo
~er la fOl"1lla ClÓmO Vil a nacel' a 1a natura
ieza y a1ambient~. euando no sahf' ('()1l 'flUP 
obstá'culos Van a encontT-al'Se sus ratces. ]li 

quéve-ndalbales Tan a aMtar10 (':1 su cI'('(:i
miento; en reaUd'l.ld no 'Podrá habel' naoa 
al."lllóruco ni e<>mJpleto. ,sino como una de'ri. 

= 
..-aciÓ;1 de la lla1tura'leza para hacei' algo lo 
más perfucto posible, 

En cualtto a pla.ni¡fica;ci6n, ésta es, la si· 
tuación que se plantea en estos momentos 
al país. 
. Vol riendo al proyet.<1;o, insisto en que su 
imporlaneia no es traseeIldental ea Jo que 
se refiel1(" el la obligación. Y aun más; es· 
toy 'cierto dI" que para el Üonsejo del Ban· 
eo Central, tr-atándose de una a,:,~uda a la 
agdl'ultura. que es indispensable en e~1os 
momen tos, Jo ;que s't'a f.lculta1:h-o \"a a ser 
objilgatorio. 

El 6el'íor Walker·- Pido la palabra, s{)· 
i'íOl' Preside~lte. 

¡;;] señor Durán (IPresidente). - Puede 
hacer uso de la pala,bra Su Señoría. 

El SCñOI' Walker.- Yo debo cOllf~'Mr. 
,,{'jior Presidente, que cuando el seúor }li. 

lIi~tro de Hacienda empezó Stl!'; obsc¡·yacio· 
llCS,Cl"cí .que la.a.utoridad que iba a d~f{,ll· 

dN con más celo la. institución del Bauco 
íCentral, sería el pI'opio señor Ministro. 

Xos' ha dicho el señor:\[bistro de Ha
eie,lda que ,el Banco üentral requic·re ll141-

diücadolles en su ol'gunizaeióll. Si es así. 
lla,llG tiene el 'camino el Gobief'110 para mall
'dato un proyecto de le~c 'que lUodifiqut' la 
le." del Banco {)e'ntral e;l lo qu{' conveng-a 
modificarla. Pero una cos¡¡ es lUodific?lr la 
le~' del 8a,11('''O Central y citra cosa es atentar 
contralÜ's fines funda.mentales de esa ins
titueiÓll. de guardián de nuestra mO!lt>da. 
¡mes co:.1 est.f. obietiyo fu~ ereada por ll¡ 

legislación dietada a Iba.se de los es'tudio¡1i 
tic la Misión Kemmerer. 

mI Banco Cellt¡'al tiene Ip81' misión el con· 
j I'ol de llUestl'o circulante y toca a st! di· 
rectorio determina,r CUáHdo '!o- (~ómo podrá 
haC'éT estllis emisiones, p<>'que de ot1',l manC-
1'a quiere deci l' que ese directorio e~tá de 
más y q~e ell ,-ez de a.dmbih11'al' la illi'lti
tueiÓll ese dil'eetol'io, la deb~rí'i1111os admi
nistrarlos 'pa.1'1llImental'ios desde estos ban· 
eo..<; • 

Por lo tanto. el ,;eñor Ministro d(' Ha-' 
ciend3 contribuye con supalabl"a a barre· 
nar la finalidad fl.l1IdamentaJ para la cual 
fné el'cado el Bauco C~atral; contriblly{' a 
ha 1'1"('11 a)' las funciones más illdispcns'a bIes 
de Ml directorio· 

Ha terminaldo d señor 'Ministro d.r Ha. 
cienda diciéndollos ,que C"onsideJ~a que s('a 

, 
'.-;, , .• "U .. , ~ ".... j 



faeultativa u obligatoria esta emisión, para 
el Banco Central será U~l deber imperativo. 

Si es aSÍ, ¿Iqué inconveniente hay en dar
le carácter fa·cultativo ~ ¿ Por qu{> rompe
mos las ,buenas do'ctrinas? ¿ Por qué noso
tros vamos a barrenar las facultades de su 
directorio '! 

Si hay buena voluntad en el CO~lsejo del 
Banco Central, como no dlldoquc la habrá. 
p!:Il"'I. acordar los pI'éstamoi> que autoriza la 
pl'esente ley, 110 tiene objeto darle carácter 
obligwtorio. Pero, a mi juicio, señor Presi
U(>lltP, "e salva un principio, y un Pl'inci
pío básieo d~ la orgallizacióa del Hallco 
Central, lllantelliendoell su directorio la fa
eult.¡:d reguladüra de las emisiollE'S, po r'CJlj{> 
de' ot.ra manera l€ quitamos la herramienta 
necesaria para ser un guardián de nuestra 
moneda . 
. Por eso. lamento profu;ldamcnte que sea 
de los baucos de GobilN'no de donde part,] 11 

o'Pil1ionesqu€ van en contra dr la instítn
eión misma, creada por consejo de. la :VIi
sión Kemmerel'. 

}<},n cua;lto a una rplanific¡lción g'elll'l'al dc 
todas lasacti"idades económicas del país. 
debD hacer constar 'que no han pal,tido de 
estm. bancos las críticas a que ;,;e ba refe
rido el señor Senador. Xosotros no hemos 
exigido una planificación general: han si
do otros sectores del Senado los que 110S ha¡l 
hablado día a, día de planleo,; y p]alliJieaú)
lWS. I.las críticasqu€ se han h€cllo a la C01"

pora{lión de Fomento 'se refieren a que di(>l1 a 
institució.n no ha circunscrito su acción a 
eirrtos rubros de verdadera imiportancia 
para la economía nacional. ;10 sr ha dediea
do c. fomentar industrias madre;.;, eOlllO ;;P

Iia n las relacionadas con la energía eléc
trica, la minería y la agricultura, industrias 
que son necesarias para el desenvolvimien
to del país; se la ha eriticado por de&parra
mar el dinero de ique dispone en una serie 
de pequeñas cosas 'que no conducen a la 
'prosperi.dad del país . Hay ¡préstamos como 
el de 1 fí mil pesos otorgado por la Cor'Pora
¡>ión de Fomento a un señor para construir 
un gallinero. E-sto es impr()'pio de una ins
Ititn~ión die' la ~nvergadura de la Corpora
(·iólI de Fomento. 

Entretanto. la'S industrias básicas del país 
;10 han podido ser atendidas de!bido a este 
desparramo de los dinero..., de que di!';pone 
la (X¡flPOraeión de Fomento· 

,._.~.,.." ,"'" . 

E-stas S011 las críticas 'que, con funda,men
t(), ~(' han lIte'cho en la prensa y en otros 
~itjos a esa institución. 

rComo en esta materia, igual que en mu
,~](:1;,; otl>as, nosotros no tenelllJOS si.no la fa

'(·ultacl ele 'salvar nuestras opiniones, yo sál
ya l'P en eS:te caso la mía, pues des.eo velar 
jlO], I H m¡¡ ntención cUí' los buen~ principios 
l'1l h, Admi;üstl'ación ,Pública y po.r propen
üel' aqne sus instituciones desempeñen las 
fUlleiolles para las cuales han sido creadas. 

El se'ñor Estay,- AUllJque me a'lYarte U11 
]loeo de la materia. a 'que Soe refiere el ar
tíeulo l. o, .en discusión, me veo en la obli
.<1:a(·iólI de contest.ar algul1as de las obser
,-a('io:¡es del señor l\iinisitro' de Hacienda. 

He nwlto a tener mala suerte; vueh-o a 
¡Ipa ¡'(,t'er criticando al Gobierno. No se pue
,1(' decir liada en esta Sala, que no se tome 
"'l¡ll(J una crítica al Gobierno. 
~ o tengo laca'pamdad suficiente para 

ap¡'eciar 'e] conjunto de los problemas na
'('ionales ;li la ,planificación d€ todos elloR. 
¡Considero, como el señor ){jnistro de Ha
eiPllda, 'que sería absurdo pretender planifi
'eal" de inmediato nuestras actiyidades lla{lio
llale" en todos los órdenes de la producción. 
~re ]¡r referido exclusi,>amente a cst(' pro
~-ceto; !Jc eitac10 el caso c1r la parcelación 
de al.g'll~lOS fUlldos, que reprC!'I'entan uIJa 

. ('alltielad de mi\1011('s de peso;,; y, más quoe 
(','i<lea'lItlÍclad dI.' millones de pC'sos, reprr
~(,lltall p! esfuerzo de un grupo .de indi
,"i¡lnos jÓ'-CllC¡;; que. buscan 'P;l el campo la 
]]],lll0r;1 de Iganarse la "ida. flHC han fot'
llIado sus lwg'ar'es fuel'R de las ¡rrande~ 
Tiudades ~'qlle tienen la iniciativa de des
('rntl'¿l'liz3r susaetividacles para er·C'a.J'S'C 
llllil situaeión personal 

[';1 defer·to que yo eIH.:ontl"¡¡,ba a este pro. 
.¡,('('to. ('()'IllO ,1 todos los que se relacionan 
('011 las adi\"ic1ac1es rlaeionales, es que vie_ 
11(' eil f(ll'lna de un remedio transitorio p~ra 
lIll deteJ"minado mal. 

Yo Je,(':a al s¡;iíOl" JUillistro ele Agricul_ 
1111':1 y ¡ll "I'DO), Jlinisfl'() de Hal'ienda, abu_ 
~:~Ild() de lal¡C'IH~\'oll'¡Jil'ia de los señol"e~ Mi_ 
"iin)" 'Iue lo que e(~·lr() de menos es la pIa-' 
llil'i('¿wi(lll lll'('l'sHl'iCl,' 110 üs una plauifiea_ 
('ion ¡j 1I1l0 () dos ¿lllos plazos; no es 'la pla
n 'Ji ('(\(' iÚIl (1 e lo,; sC'l'vi(,ios púhlicos de to
do PI Jlaís; ('s la Ileeesic1au de I~()ol'dillar tO'_ 

(las ]a~ aeti\-iclades productoras {lue se re_ 
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la,eionan con la. Iligrreultura, y muchas de 
ellas deben ser tOlmadas en cuenta eonrol'
nu' a las necesidades a~tuales. Hoy no pue
den venir del extranjero las m~uLnarias 
'que tO'c1aYÍa uo f8lbrica nuestra industria 
nacional; lIO ptieden venir mucJhos elemen
tOli que 110S son lleocesarios; careeemos del 
petróleo indispensable para maver los trac
tores. X osotl'OS delhemos amoldar nuestrll 
industria ag-rí1cola a las circunstall~ias de 
los tie<l1l\pos de guerra. 

Erhodr menos en este proyeeto la eon_ . 
siderarióll de los intereses de los pequeños 
agei(·u1tore'i. de las cantidades que deben 
.propol"{'iollárseles a estos 8igricultores, que 
rOJ1stitu~'ell UJ-l nÚllllero ~recido y respeta_ 
ble cle(·indadanos dhilenos. IPr()hablennenw 
!iC Yl1ll a distJ·j,buir $ 100.000.- en benefi<lio 
dr algunos })Clqueños agricultores, pero sin 
U11 ,plan metódico que tome en considera
ción una a,cción conjunta en relación con 
Nltas aetividades. Y para ello, no nooesita
mos ('ollsultar 10 que va a pasar en la ba
taJla de 'Stalillgrado, si mañana caerá una 
na<,ional idad para ser reemplazada por 
otrll. si Hegat'án o no aLgunos artículos al 
~>afs o si se romperá rel8iCiones diplomátrea.o; 
con algunas naciones o no. lJo que delbe 
r0118u1tarse son las necesidades de estos. 
('ineo millones de haJbitantes de ClSte pal~, 
que tienen .que desenvo%ver sus. adividades 
en rela,ción con la tierra, que debe pe1"l1lla~ 
ne"cr iIllpertU'l~bable.cual'Quiera que sea la 
situa.ción del mundo. 

TJe ruego al señor 'Ministro de Agricultu_ 
ra que t0l11:e estas observaciones mías en la 
Ul iSIlla forma respetuosa en 'que las mani_ 
fiesto. No tengo la osadía de critiear al Go
hi~rno, siuú que pretendo velar par los de
l'eodhos que tengo la obligación de defender 
en este H'()l'loraible ISenado. Esto que repito 
a:hora. lo he dicho durante todo el tiempo 
que he sido representant~ ¡del Partido 'De_ 
mocrático en este iPar1attnento. 

EC'ho de menos alqur ---'Y el SellOr Minis
tro de AgTicultura me dará ]a 1"a7"ón
cuál será la autorizooiól1 que se otorgará a 
]a Caja de Crédito A:grario frente al .caso 
de . estos peque'iio~ aigl'i{!ultores.eon un ca
pital no fluperior a dOflcientos o treseientos 
mil pesos; si en estoseasos no se tomará. en 
cuenta ~a clllP8iCidad personal de los indivi
duos y las, dificultades con que tienen que 

luchar; sie:l alquella amplitud tan grande 
'f{ue se otorga al Consejo de la Caja para 
que fija los illtereses, estarán contempladas 
tamlbiéll las necesidades de esta gente, 8 la 
cual le cuesta mu-c:ho subsistir como pClque~ 
fios productores en la tierra ehilena; si en 
la misma forulla imperativa en que está Cfrn_ 
rebido el inciso primero de este articulo, se 
contempla ellalg1Íll otro a1l'tículo el caso de 
pr&;tamos de 20 a 3ü mil pesos para peque
ños agricultores. que 110 tienen' sino 4: o 5 
cuadras de tierra y un capita.l. de 400 o 500 
mil pesos, 

¡Si el Gobierno desea imjpuls~l' la división 
de ¡'a tierra ~- el trRlbajo en cooperativas, lo 
justo seríeaque se mantuviera esta situación 
de estabilidad. para que estOs ,hombres, que 
trabajan en ,condiciones tan difíciles, debi
do a la situación por 'que atraviesa Chile y 
el mundo, puedan seguir desem·olTiélldoSo'..' 
en forma eft'Cth'a. haciendo frente a sus 
c.ompl'Olllil'ios ~- a las llecelridades de sus ho
gares. 

Ka he tenido otra pretensión, señor Pre_ 
sidente. Pueda se:rque en el curso de la 
improvisación se hayan deslizado algunas 
rxpresiollcs que no hayan reflejado exacta
mente mi manera de sentir, pero -repito
no he tenido la 'pretensión de ir más allá 
en la discusión del proyecto. 

El señor Moller. CM:inistro de A:gricultu-
1"a).- Agrad(>zeo lasex¡presiones del señor 
'Senador ~. aprCl'io su intención, por 10 que 
tendré (>1 mayor gusto en llevar a la Caja 
de :Crédito Agrario las ~palabra.s del Hono_ 
rable Sena:do.!" ~" su d~s~o de que se prote~ 

. ja¿- S~ ayude especialmente a los pequeños 
agúcultores. 

Actualment-e en el .consejo de la Caja se 
estudian co.n det~l1{:ión estos' negodos y se 
han prestado a los .pequeños wgri.cultores 
más de 2ü 1l1iJlon~ ele p~os en sumas in_ 
feriores a 5 mil pesos cada una. 

'Como lo he 1l1allif~tado, tendré especial 
illter{~s 1'11 lle-nlr a.l Consejo de la Caja de . 
Crédito Agrario la opinión del Holloraible 
sellor Estay. para que se tenga pret'iente en 
todo lo 'que seaposibJe. 

El iYeñor Secreta.rio.- 1<:;1 l{ol1(}rable se_ 
ñor 3-1.aza pro¡pone reemplazar el inciso 1.0 
1 1 '1] \ d' ., 1 . . (e artIeu o .. 0.(>11 .' lSCUSWll" po'!' e sLgUlen-
te: "Sustitúy~e por $ 350.000.000 la cifra 
de * 250.000 . .000 que figura en el artreulQ 
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].0 de la ley 6.82.4 de 11 de ,febrero de 19411". 
El Sl'ñOl: Durán (Presidente). - Ell dis

cusión el articulo 1. o con la moclificaciiÍll 
p1'oi¡ruNíta. 

El seílnr Del Pedregal (l\Iinistro de Ha_ 
eicllda).- ¡, ::'IIe permite. señor Presidente? 

(~uiero apnn-eellar durante unos pocos 
minutos la ¡benevoleneia del HOllol'able Se
nado para reff>:rirme en la diseusióll parti_ 
c111a1' de este aríÍlculo. a algunas expresio
nes {!lle esta Alta COlfporación acaba de oír 
al HOllora.ble señor Walker sobre el funcio_ 
namiento de la COHporaeión de Fomento a 
la Prodllceióll. Y excúseme el Honorable 
Senado que haga esta disgresión. p01~que no 
quieTo quel'on las pala,bras del HOl1oráble 
'Senador ¡pudiera fundarse un desaliento que 
va noto e11 U1l O'TUpO de hom:bres que. con 
~sfuerzo. eOll gT~lldes sael'ifi-cios y e011 des
¡prendimiento. se ·ha dedicado a una labor 
¡q.ue yo estimo tra&cendental para el ¡porve
nir del país. 

Estoy seguro de que el Honorable s~ñor 
'Yalker no eono{~e la labGr de la Corpora
ción de Foonellto a la Producción ... 

El sf>:fíor Walkíer.-· La conozco, señor 
:M i Ilistro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
rienda).- ... y aeaba de repetir unas :fra
ses de unC'o]H,ejero de ]a Corporación de 
Fomento a la Producción que renunció a su 
eargo: Consejero que. recién 1lega'do al país 
de~pué;; de permanecer durante largos años 
en r1 extra;J.jero, 110 tuvo tiempo r11 8U pri
mer mes de labor en la Corporación. para 
imponerse elel tra.bajo que ha realizado esa 
institución. 

Yo di,g'o. i es posible 'que se afÜ'11H~, como 
lo há hecho eJ Honorable señorWalkrr. qUE' 

la Corpora.ció11 de Fomento a ]a Producción 
no se ha preocupado de estimular tanto la 
})I'odu('{'ión ('muo la energía eléctrica en el 
país? 

El Sf'ñor Walker.- Xo he die'ho eso, se
ií Ql'" 'Ministro. 

r<:l sPÍÍor 'Del Pedregal (Ministro de H.a_ 
ejenda).- '110 hemos ordo todos en esta 'Sa_ 
Ja. HOl1ora,ble Senador, -;.r esto ... cierto de 
que expresó que la COTlpOracióll de Fomen_ 
to 110 se haibí<a ¡preocupado de estos grandes 
rubros {'omo son la producción elr,ctriea, la 
industria sidel:úrgi,ca y otras. 

En eada uno de estos rulYros, puedO' afir_ 
marlo a J HOllora.ble !Senado, la C(}l'1po1'8ción 
<le F()lllento ,113 llegado <con su acción, bue
Ila. mala () regular, equivocada o no, a rea
liza]' obra de fomento. y saben ,los Hoxl()ra
bles Senadores que me escuchan en estos 
,BlOl1H:'lltOS-'- no sólo dr los bancCÍ'S de Go
bierno-- ('ón;o es de efectiva esta labOT de 
la Cor:pora<t·ióll ele Fomento en toda clase 
de aetiyidad!'s. 

Pero. ¡ha di('ho más el HOllora.hle .Sena. 
<lo]'; ha cli,clllO que cómo es )posibl~ Ique se 
drFjlHITame el crédito en el país. otorgau~() 

illJ'('stamos -por quince mil 'pesos a un 8IV1-

ntltol'.Se ha hecho de !'sta frase aLgo mu
('ho más illnport.ante .que lo que significa. 

Yo no ;.;p si la industria aYicola sea una 
(le 1as qUE' debe e.stimularse en este país. 
pl'l'O E'sto,\" sep:uro que es indispensable que 
alguirll se 1)l'eocupe dE' la avirultura· Si la 
,('or:poraeión de Fomento lo ha hec.ho es. ex
(' 1 11,,;\"a mellte. p011que lling1.H1a instituc'¡ón 
hahía en el par~ 'que se dedica.ra a (prestar 
a los ,wienltol'espara estimular esta pro_ 
(1 \l('(~ión. 

Puedo dE'c'il' más al HOllol'alble ¡Senado: la 
('o¡'poraeión 'de FOtmel1Ío ha llegado a CJÍee
tllar p¡'pstamos elE' 'Cluiniento-s a mil Ipesos a 
los peseadol'es.ql1e e;;;tán a lo largo de] 
país tratando de alll1H'tltar la alimentalCÍón. 

¡POI" Cll1é sr ha Ihecho esto? Porque no 
'llH!bía ning'(m ol',g'anismo que 10 realizara. 
La COI"))oraeión dr Fomento no ·querrí'a si_ 
l!O fllH' hubiera ot.ros organismos. 'como el 
Instituto cleC'rédlto Illdustrial o la !Caja de 
Cn;d-ito ""¡n'ario. que se preocUfParan de 

. otol'g·;.j l' esto" ('¡'pelitos pequeños. porque no 
es psta l1lla oIpel'aeión ven t!l;j osa para la Cor_ 
pOl'aeióll tle F\ml€'nto: al (·olltrario. es una 
openu·iiÍlI rHg'orrosa ~' molesta. AH no exis
tir otra institlll'ión dentro del 'país 'que rea:' 
lizllra esta,,; o,peraeiones. debía ser la Corpo_ 
r;\(·iiÍn de FOImento quien las realizara. por 
111 a 11 el 11 t () d e la 1 e .'-. 

Jc~J '«'lioi· Errázuriz.- Por la prensa me 
imllllse lllm- eOllllplar·jdo 'que la Corporaeión 
rle Fomcnto l1ellsaba invertir de 2'{) a 30 
millones de pesos en el fOlllt'nto de la in
dustria de v.escado en 'COl1serva a l{) largo 
(1(, lllH,,,tra ('usta; ,de9pués he sabido que es
te l)l'oy<'do no se está realizando ... 

I<Jl ~eñ()l' Del Pedregal (Ministro !de H-a_ 
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(·ienda).- ISí, Honorable Senador. Ese plan 
estú en marcha. Y·a· se teJ:'!l1linó una fáibric-a 
en Antofagasta ~- ahora: se está terminandQ 
otra ('11 Talcahnano. ~- se van a ad1quirir im
'.portantes m.aquinarias :para 'que estas fá
frieas rindan 110 el dOlble, sino segu,rrumente 
el triple de la prodllución actual. Esto se 
est~. ¡113'rlell'do .. : 

El ~eñor Errázuriz.- Me ~haJhíla.n dieho 
que se había acordado reducir la. suma acor
ciada para pste i~hjeto. 

f'~l señor Del Pedregal (Ministro de Hia
f'ienda).- E5tA en marcha ese p'roy~cto, 

Honoralble Senador. 
Pido exeusus a 'los Honorable Senadores, 

pero he querido referimne, en pocas pala
hras ~- a la ligera, a estas observaciones del 
Honora bleSenador. para no dejar en el am
biente del Honorable ISenado, que esta ae
eión de la Corporación de Fomento de la 
Prod u·eeiÓn es pobre, desparramada y sin 
llinguna utilidad para el país. 

El seño}' Wa.lker.- El señor .Ministro de 
Hacienda, tratando de eludir el tema prin

-('i pa 1. 'llle es el de la defensa de ¡/l'S funcio
ne" del Banco Central. Iha 'querido dedicar
~p de preferencia a ,comentar algunas o·b
seJ'vaeiones 'que afi1'lIl1a yo hice. en rela
i·ión eon la IColiporación de FOIffiento de Ia 
Pl"O'dueciÓn. 

Yo no 'he negado la lwbol' 'que desarrolla 
di~~ha Corporaeión, como lo !ha 'querido in
¡.;illl1ar el señor Ministro de Hacienda. Re
'(~onozeo Ique ).a Corporación de ]'o(l11ento de 
]n Prodllieeión está administrada Ipor ·gente 
prOlba ~' eficiente; pero sí mantengo el con
ceptode que creo _que se han desparramado 
mu·ehos 'fondos de ¡que 'dis.pone la {~orpora_ 
eión, en ,fines suibalternos. y no todos esos 
rondos .han sido ·dedicados a ,fomentar ru
·bros ,cu~-o desarroHo es de fundwmelltal im
!poutallcia . 

80 Ihe negado que Ihaya otorgado fondos 
pal'uinstalaciolles Ihidl'oeléutrieas; sé ICJue 
ha da'Clo fondos para esos fines ~- creo ·que 
e~ n)u~' plausible su iniciativa en ese sen
tido; 'pero. al mi.Somo tiellllpo, o(~reo 'que ha 
destinado .fondos a nego('ios pequeños en 
'vez de concentrarlos en -g-rHndes J'ubl·os. 
Jlecesarios para el ¡fomento' de nuestra IPl'O_ 

dnc·ción, -lo que es ¡¡na cosa muy di·versa; el 
señor Ministro me ,ha atribuído eonceptos 
que ~·o 110 ¡he expr~sado. 

================== 
Hace rpoco~ dí1as nos ,hemos impuesto por 

la Iprensa de que la Corporación de Fomen
to de la Produeción ha otongaldo un pl'ésta-
11110 a una 'eompañía extrallj~ra de grandes 
capitales. a lacompa.ñía Víctor, por diez 
millones depeso8. en -circunstancias .que ella 
solapod6a IfOlmentar toda la industria de 
Ohile. ¿ Y para .qu~ se \ha otorgado este 
·pr0stamo. señor ;Presidente? Para 'hacer 
instala.cionesde radio. ¡,®s posible ·que se 
den diez millone¡; de pesos a un ¡potentado 
de la eeollml1ía extranjera, ,cuando en nues
t'ró país iha~- tantas industrias que necesitan 
forzosa,mente de medios :para viNir! 

ICon ¡'espedo a la alusión que ~la Ihecho el 
señor Ministro al Gonsejero de la iO(}1.'IPora~ 
ración de i"omento 'que Iha renuneiado, 'creo 
que el hecho de que este distinguido Con
sejero ¡hara el';tado 'antes ausente del paÍB 
algunos años. no .es obstáculo 'para que ha
ya procul'adohacer impera,r en ellConsej() de 
esa institución su criterio de econ<>mista 
l·apa.citado. 8e1'('no y efi,ciente. 
• Preeisa'111ente. la estada de este Gonseje_ 

1'0 en otl'OS paí:ses. le :ha permitido estudiar 
la economía de pueblos más avanzados que 
el nuestro Iy traer 'a las deliberaciones de la 
Conporaeióll de Fomento el 'contingente de 
su pl'epara(~ión y de su extperiencia. 

Po·r eso. ~stimo que este :fuMionario no 
merece ser tratado despectiva/mente; y oja
lá. pudiera ('ontinuar' 'desempeñandosus fun_ 
eionl?f'. -porque sería uno de los miembrOft 
mAs destaeac10s eon que contaría esa ineti_ 
tnr~ión . 

El seüor Maza.- Las ¡palabras de Su 8e
üOl'ía me e"itan las -que yo, a mi 'Vez.p~n. 
sa.ha deeir·. 

Adhiero a ellas. 

El seiíot' Torres.- ¡ Estámos en la Hora 
el ... Tneidel1tes. srilor Presidente? 

El ~eí'íOl' Lafertte.- Así parece. 
El "elio)' Walker.- Ojalá el Honoraible 

~eiíOl' TCllTe" ilmbiera hecho esta Ü'bservs_ 
·eión ('liando '11aeÍa. uso de la palabra el se
fio]' :.\Jinistro. para que 110 pareciera !Como 
'que qni~l't' a(~al1at' la voz de lO's Senadores 
de estosban-cos. 

El ,;eiío]' ,cruz Coke.- Pel"mÍtarme la ¡pa-
la bra. sefiol' ,Pr·osidente. . 

.Me Ipal'e(~eql1e en las palabras pronuncia
das pOtO el Honorable s 000 1> Walker, con-
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'dene separar t'l punto de vista que se re
fiere al Bauco Central, de ruquél 'que dice 
relación con la ¡Corporacióll de ~"{)mwJlto 11 

la ProdUlcción . 
En Jo ,que Tespecta al Banco Central. el 

problenul deriva de la gra,yedadque repre_ 
Henta el 1lC'cho deqaitarle a esta institu(lión 
las atribuciones a que se ha referido el Ho_ 
'llorable se'ñor 'Valker. 

En ClH\'Ilto a la Corporación de .B~oonento 
fl la Producción, quiero referirme brevemen_ 
te a ella, aún euando algunos Honorablen 
,senadores estimen qu~ este asunto debe tl"a
ttalie e11 la Hora de Incidentes. -Sin embar_ 
go. tengo (>J neJbel' de manifestar que esta 
jn~tituciónha contribuído al desarrollo de 
la indu¡.;tria y, en especial, d~ las inv~stigll._ ' 
piones industriales. en fomna verdade
ramente útil al Ipaís. Mie parece que la 18_ 
ibol'pedagógiea de esta institución, así co
mo HU ,cola boración en la creación de algu_ 
nas industrias funda'1llentales. no \pueden 
¡¡eT ignoradas por nadie. Creo que el Hono_ 
rable señor'Valker no ha pretendido des_ 
coaoc·er esta la'bor tan ¡trascendental 

El señor Wa,1ker.- No hedescollocido 
rn liingún 'RlOmen to esa obra, Honoralble 
Renador. 

El señor Oruz Ooke.- He di¿ho. preciS3_ 
mente. que Su ¡Señoría no ha. desconocido 
estala,bor. 

f'jSti'll1o que las !pala1bras del señor Minis_ 
tro enciel'ran lIDa gran T'erdad cuando ex
presa 'que a esta institución le ha cabido 
desempeñar IIn pape! preponderante en el 
deRllrr,ollo industrial del paílS. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha_ 
ejeuda).- Debo manifestar 'que no he tra_ 
tado de eludir 'hechos, COOltO 'ha diciho 
el Honorable señor'Valker. Lo único que 
he iheeho es -contestal' a],gunas observacio_ 
nes. desde la8 primeras 'que se hall eXlpre
sado. vertidas por el Houoralble sefior Es_ 
tay. /hasta las que ha formulado el Hono
rwble señO'r Walker. 

No ,quiero proloI~gar la discusión de asun_ 
tos que no Í!widen en el p.ro~'ecto en deba_ 
te, ¡pero creo que en otra oportunidad ten_ 
dré que referirme a loo eargos que ~l Ho_ 
llorruble ¡.;eñor Wa'lker ha hecho a la Corpo_ 
ración de Fomento, en relación con el prés
tamo otorgado a la "RICA.;. Victor". porque 

estimo .que el Honorable Senador está, equi
YOMélo e011 l'ffipecto a las finalid8ldes per
seguidas Ipor la tCortporaeión al otorgwr este 
préstamo. 

El "eño!' Durán ('Presidente).- Tiene 18. 
pala'bl'<l el Honorable señor Bó'N}uez. 

El señor Bórquez.-Señor Plresid ente , 
desde ljue teng'o 8'1 !hollor de pertenecer al 
Honorable Congreso, cada vez que se han 
presentado 'prnyectos de esta naturalezll, 
(;on los que se quiere Oibligar élil Banco Cen
tral fl f~llh'egar dineros para la ,produeción, 
llesde ¡-iertos bancos de Derecha se ha da
maelo al (~ieio porque, según diJeen, eon ello 
snbre\'enürá la lluvia de la inflación. 

En mi modesto peusar, no constituye in_ 
flaeión el prestar ·dineros para la produc_ 
eiól1. sobre tO{lo 'lmando es ¡por un plazo de
terminado ." eOIl garantía sUlficiente _. Si el 
Baneo ¡CentraL en ,'ez de haberse ,cerrado 
para arudar a la producción, ,hubiese pres
tado los dineros neeesarios para 'liuupiarde 
hosques la8 ,proyincias de Aysen y Chiloé, 
dispondrírumos ahora de cien o doscientas 
mil hectáreas más de tierras, IÍlmpi'as y eoo. 
1111 ní1ll1lero proporeional de vaclls que -ba
rrn falta pal'3 laprodu'ccióny que a'hor8. 
tenemos que im.portar. 

,\ mi juirio. no son los fondos de con_ 
H'!'sión los que garantizan la moneda de 
un ,¡país. sino el trabajo productivo; y ahí 
tenemos el ejemplo de Aclemania, 'que, sin 
fondos de ponversión, pudo surgir y ha 
asomihraoo al mnndo con su ~norme pode_ 
río. 

Creo que debe darse toda clase de faei_ 
lidadE>fi a la 'produ0ción, porque sólo así 
ponseguiremos ver al pueblo contento yS&_ 

Ji¡-de este círculo vicioso en que eada año, 
]Jor UII lado, ¡hay 'que aumentar 106 sueldos, 
mientras porotl'O, debido a la eseasez de 
pl'oclueci6n, si,guesubiendo el costo de 111 
vida. ' 

,PUl' eso. daré 'COII ,gusto mi voto a este 
'p¡'oy¡e'eto, y ojalá s-e concediera 'Una canti
dad mayor para estas fina,llidades. 

El señor Durán (presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la ¡palabra. 
Cenado el debate. 
Sp van a votar 18.fI. indicaciones pendien

tes. 
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l<}l seuorSecretario.- El Honoraible se
ñor ÑLa;r,a propone su,bstituir el inciso pri
mero del artíiculo 1.0 !por el ·siguiente: 

"iSubstitúyese por $3:50.000.000 la cifra 
(le '$ 250.000.000 'que Ingura en el -artí-culo 
1.0 de la ley 6,8'24, de 111 de febrero de 
]94J". 

Bl sefíor Durán (Presidente).- En vota
(·ión. 

~i no se pide votación, daré por aprobada 
la indicación. 

El señor Cruzat.- ¡Xo, señor Presidente. 
que se Yote. 

El ¡,;eiíor Drurán (Presidente). --8e vota
rá la indicación. 

-Durante la votación. 
El seÍlor Azócar.- V9r a fundar ml 'Vo_ 

to, señor Presidente. 
Ya que han ha.blado tanto algunos seño_ 

rCti Sellarlo!'e,,, y no 'lllC han dejad() !hablar 
a mí, ... 

-(Risrus en la Sala). 
El sei'íol' Azócar.- '" me voy a permi_ 

tir fu 11 da l' 111 ¡voto. pOl'que también tengo 
derel'ho a hrublar ... 

En realidad. nadie ¡puede ne,gM" que, en 
~)riueilpio. desde el punto de vista técnico" 
est¡¡ dis!posieióll ollligatoria J)ara el 'Banco 
Cen trl11 no es aeept8Jble; pero hay circuns_ 
ta.ncia" 'que df'lben tomarse en cuenta, y al 
l'e-speeto YO~' a emplear las propias palabras 
<1r t.éc·nieos de iSus ¡Sefiorías. 

El ~rilO1' Lafertte.- ¡Eso es ... ! 
l'}l sriíOT Azócar.- Recuerdo, señor Pre_ 

~id(,l1tr,que en cierta op~rtnnidad se 'trata_ 
ha dr modificar la ley bancaria, cuyas· nor_ 
111il!;. dictadas .por ,]\11'. Kemmerer, son tam_ 
hi(.ll fundamentales pa1ra ]a ol1ganiz·ación 
del circulante ~' del 'crédito. ¡Pues !bien, 
¡qué .(Iedala Le~~ KemmererfQue los Ban_ 
eos ele el epósito's no ¡podrían tener bienes 
raíces. ~. dalb¡¡ un ¡plazo perentorio, de dos 
o ele tres años, si no me equivoco, para que 
dichas instituciones 1iquidaran todos sus 
bienes raíces. Eso es 10 qnr decía:Mr. Kelll
merer, y lo Ique dicen 10<108 los téellic08 ~~ 
economistas. 

Recnerc10 también, ~~ siento que no se e11_ 
('u entren pl'esentes el HOl1oruiblr señor Ro_ 
dJ'Í.gu-ez de la Sotta y IP] srñor Ross ... 
.. -(lUsas e nla Sala). 

El señor Pneto.- No vaya a salirle mal 
a Su Señoría ... 

Ei >leño!' Azócar.- Lo siento respecto al 
IIonoTa,bl e señor 'Rodríguez de la 'Sotta, 
porque el señor' ROfIS no podría 88tar 
11'(1 \11. .. 

E.l sMur Guzmán.- ¿ Y dónde debería 
rstar ... ! 

El señor Azóoar. - !Pues bien, señor !PIre- • 
siden te, enos dijeron: dadas 'las CireUll8-

tandas, consideramos muy razona;ble la 
medida propuesta. La técnica ac.onseja 
cumplir la disposición de la Tley K-enpnerel' 
-dijeron-; pero invocaron luego ''las eir-. 
cUJIlsta11cias" y agregaron 'que en vista de 
tratarse de cuantías pequeñas, de sólo al
gunas decenas d~ millones de pesOfJ, acep
tarían en ese momento pasar por s(}bre prin- . 
{~ipios técnicos que reconocían que deberían 
ser sagrados; y en esa "irtud dieron su 
aprobación a la prórroga solicitada por los 
Bancos. 

En consecuen-cia, señor Presidente, cuan
do se violan una vez principios fundamen
tales, no 'hay derec.ho para invocar después 
su int8iug1bilidad, :porque todos esos técnre08 
admitieron la prórroga, 10 que es inacepta
ble. tI10s Baneos de depósitos, en Clhile, ni 
en parte alguna deberían invertir 108 de
pósitos en ad'quirir bienes raíces. De mo
do que si en lo pasado ,se han viO'lado en 
esa forma los pdndpios s8lgrwd()@ de la 
('iencia económica para contemplar los in
tereses de la banca; nosotros, velando en 
este caso por los intereses de la agricul
tura, que' sOn los de la coledividad, Mep
tamos la medida que se propone. Oabe ad
vertir que se trata' también de una suma 
¡'pTativamente pequeña, que en ningún mo
mento puede poner en peligro la estabilidad 
de nuestra moneda, porque decir 'que con 
cien millones de pesos destinados a la pro
ducción, a aumentar la producción de ar
tÍteulos alimenticios, 'pueda pertu~barse la 
organiza-ción del Banco Central, equiv~le a 
hacer dema,!!op;ia, 10 que uo puede a'ceptar
se. 

Por eso, voto en contra de la indicación 
del Honorable señor ·'Maza. 

El señor Maza.- Esta es ulIa cuestión 
pequeña de que Se quiere hacer gran cau
llal. ::.vIi jllClica'cin tiene por objeto, en· pri
mer lugar,hacer menOS! engorrosa la re
oacwión del inciso, Ipo'rque, ,como está, hq 
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que leerlo tres veces para entenderlQ; 1, 
en segundo lugar, no hacer obligat(}rio, si
no facultativo para el Banco Central, el 
otorgamiento de 100.000.000 de pesos en 
préstamos a la Oaja de Crédito Agrario. 

Después de oídas las declaraciones del 
iseqorl\finistro de Haeienda, en el sentido 
de 'que la Oaja Agraria necesita de, estos 
dineros para fomentar ia producción agrí
cola, e8ta disposición, aunque sea faculta
tiva en el hecho. seg-ún manifiesta el señor 
Ministro. paRará a ser obligatoria, 

!Repito que se trata de una cosa pequeña 
de que se quiere hacer gran caudal; pero 
en cambió, t.iene mudha ilmportanciael he' 
ello de aceptar en una ley el precedente de 
que el Banco Central pueda ser obligad,) 
perentoriamente a hacer ciertos préstamos, 

Estoy de acuerdo Con el señor ,Ministro 
de Ha~ienda en que la iey del Banco Cen
tral neeesita. una modificaeión inmediata, 
pero no ereo qu~ haya ponveniencia pú' 
bliea, ni siquiera en este caso particular de 
la ,Caja de Crédito A:grario; en que se vio
le en forma tan d~recta un principio gene
ral que orienta la actividad del Banco C€l1' 

tra] deCJtile y de todos loo BancQS Cen' 
trales de'l mundo, 

Quiero agregar una. palabra. más respee
to a la modificación que se introdujo hace 
'al:guu-og ruñO!; a la ¡Ley 'Gen>eral de Bancos, 

11 qlle se ha referido el Honorable señor 
A:rocar. 

No recu€rdo que el Honorable señor Azó' 
ear haya emitido la opinión que acaba de 
manjfestar, , , 

El señor Azócar ,'- En la Comisión de 
'Hacienda de aquella época, 

El señor Maza, - ." ante el Honorable 
'Sellado,en aquella oportunidad, pero 8Í re
e:u,erdoque. cuando se puso en votación el 
proyecto. tuvo un solo voto en contra. No 
sé si el Honorable señor Azócar se eucon 
traba en la !Sala en el momento de la vo
iaClO]]. pero yo, y precisamente por los 
mismos principios a que se ha referido Su 
Señoría. fuÍ el único ,que votó en contra del 
proyecto, según lo r('Jcuerdo, 

tRepito que no isé coh precisión si el Ho' 
norable señor Azócar estaba en ]a !Salaen 
es'os momentoR.pero sí. rec'uerdo que de 11no 

~ ===::r:::::=.::==--~_---===.~-' , 

It otro banco, sin distinción, salieron votos 
en favor de la aprobación del proyecto, con 
1'1 solo voto en contra del modesto Sena
dor que está hablando, 

}<}] señor Prieto,.- !SeñorPresidente, na
die piensa en negar estos cien millones de 
T,esos para el fomento de la agricultura; el 
Consejo de] Banco iÜentral. como 10 ha di
('ho el señor Ministro, seguramente los otor
lIará, 

Lo r¡ue 1l0sotrOi'\ -queremos es que se res
peten las facultades del Banco Central jY 

para fundar mi opinión, 'quiero leer lo que 
rlijo el señor Kemmerer, el distinguido eco
nomista que propuso la :Ley del Banco 
Central. con respecto del Consejo' y sus 
n tribueiones, Es lo' ffiguiente: 

t, Sea cual fuere el carácter de un Banc:) 
Central. .siempre será una institución Ca'il 
p5b1ica, y cualesquiera qúe sean las demás 
F'll1pioneflque ¡haya de realizar. siempre se
rá la principal de todas la de proteger el 
nellominador de los valores y la de man'te' 
ner el merMdo monetario en interés del 
público entero, Un Banco que goce del IDO

l~opoljo de emisión de billete~; que guardf~ 
ell sus arcas el grueso de laR l'C;;¡el'Vas (t~ 

()l'O :del país; que actúe como e] depositario 
principal del Gobierno y con el K:arácter de 
a¡rentefiscal de] mismo. y 'que regule las 
tasas oficiale-s de descuento del país. es má'l 
que una institución privada;; más 'que 1111 

Banco rlc los Bancos, Es Un deTlosHario de 
la fe pública. Rohre el -cual pesa una gran 
responsabilidad pública r ha de ser aa'mi
nistrado con atención preferente no a las 
ptilirlarle,~, sino al servicio público". 

Eso es, selio!" Presidentp, 10 {jue 'quere
mos re;;:,guardar; ~.' por eso desell!lllOS resel'
yal' para pI Banco Central la facultad de 
l'eg-ular el circulante, 

Voto que sí, 
El señor :Secretario. Resultado de la. 

votación: 16 votos por la negativa, 8 por 
la afirmativa y un -pareo, 

El seilm' Durán (IPresidente).- DeseC'llll' 
da la indicación, 

ISi allSellado 'le parece, daré por a¡probado 
el al'tíeulo 1.0 en la ,fonma ,propuesta p(}r la 
Comisión, en la parte nO observada, 

Acordado, 
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En votación la indicación del Honorable 
señor Walker. 

El señor Walker. - Podría darse por 
dese0hada con la misma votación anterior; 
es semejante a la del Honorable señor Ma
za. 

El señor Dnrá.n (Presidente).- IMseeha
la la indi<Jación del Honorable señor Wal
ker, con la misma votaci6n anterior. 

Se suspende ·lasesión. 

Se suspendió la aeei6n a la. 17 homa, 50 
minutos. 

SEGUNDA HORA 

(Oontinuó'la sesión a las 18 horas, 20 mi
nutos) . 

RI señor Durán (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

En discusión el artículo 2. o (lel pro.vec-
10 en debate. 

El señor Secretario. - "Artícnl02. o To
das las operaciones que reit'lÍce el Haneo 
Central de Chile con la Caja de Crédito 
Agrario, de acuerdo COn lo establecido en 
el artí<mlo anterior y en las leyes 5.185, 
modificada por la ley 6.8124 y 4.806 111"

dificada por la 6.006, se harán al interés 
del 1 por ciento anual. ESte interés regi
rá también para las 'Operaciones )'a efec
tuadas entre ambas instituciones y pen
dientes a la fecha de la promu1gación de la 
presente ley". 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezeo 
la palabra. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha. 
c~nd.).- Pido la palabra, s.efiol' Presi
dente. 

Me permito insinuar all Honorable Sena' 
do qü~ la tasa de inter~s sólo rija para las 
operaciones que se efectúen en adelante, por
que no es posible que se aplique este mis
mo interés, como dice el párrafo final del 
artieulo, a las operaciones "ya ·cl'ectualdas 
eotreambas instituciones y pendientes a 
la. feeha de la promulgaci6n de ia presente 
ley" . 

Débo recordar al Honorable ISienado que 

esta disposición va a tener influencia espe
cialmente en las utilidades del Banco Cen-
1ra.1, pero; en forma fundamental, en lo que 
significan 'las regalías al Fisco. De modo 
que va a ser una dismiJllución. de entradas 

, del Presupuesto. 
Ko es lógico, por lo tanto, que se aplique 

dicha tasa de interés a las' operaciones ya 
l'ealizadas, sino s610 a las que se realicen 
~ adelante. 

Por estas razones. me atrevo a insinuar 
que se apruebe agregar la fI1aSe .' en ade
lante ", después de la palalbra "realice", 
al comienzo del artículo. La redaceión 
quedaría ·en la siguiente forma: "Todas las 
operaciones que realice en 8.delante elBan
co Central COII la Caja de Crédito Agra
rio, 01' acuerdo con lo establecido en el ar
tíeulo allteriOI' y en las leyes !5,185, modi
ficada por la Jey 6,824 :r 4,806 modifica
da pOr la 6;006, Se harán al interés de 1 por 
l'iento anual"_' • 

L" frase final :,¡e suprimiría., 
El señOl' Secretario.- i8e suprimiría la 

frast' final destle donde dice "Este inte
rés", señol' 1\finistro? 

El s~ñol' Del Pedregal (Ministro de Ha
cit'uda) . - Exactamente. 

El señol' Walker.- Me había llamado la 
,art'l1ción la misma frase que ha señalado 
el señOr :\finistro ,de Hacienda, y estoy de 
acurrdo COIl su manera de pensar, tallto 
P<lI' las razones que ha dado como por 
otras; pues no es posible que por una ley 
"e alteren 'l'ontratos válidamente ,cele
brados. Si hay contratos celebrados por 
las partes sobre ciertas 'bases y modalida
des. no deben éstas ser alteradas por me
dio de una ley. 

El señOr Errázuriz.- ,celebro mucho ha
ber oído la voz autorizada del señor Minis
tro de Hacienda en apoyo de es~ punto de 
vista, porrque, días I8trás, cuando insinué 
lo mismo, el Honorable señor AZÓ<Jar dijo 
qne esto podría representar úniea1l1'ente la 
opinión de los accionistas del Banco \Cen-
traL . 

E'l señor Azócar. - Lo que dije en esa 
oportunidad ¡fué ,que estos s&crificios teni'an 
'que ·hacerse.pol'!que el:B¡anco Central co·n eiJ. 
.1 por ciento tiene tIe más, ,gana dinero. 

El Banco Central es una de las institu-



"",>.' 

S'ENADO 

Iliones de crédito que más utilidades tiene. 
Es cierto que el Fisco tiene una partici
pación en ella, pero es superior la qUe tie
nen los accionistas. 

Si se quiere que la Caja de Crédito 
Agrario no tenga pérdida y cumpla Su pa
pel, es necesario darle recursos financie
ros. Y dándole estos recursos que estable
ce el proyecto no se s~crifica nada. 

No se trata, señor :Presidente, como ha 
manifestado el Honorable señor Walk~, 
de ir a alterar contratos. La Comisión no 
ha podido proponer tal cosa; de lo que se 
trata, señor P.residente, es de que para los 
doscientos cincuenta millones a que se re
ferÍ'a la anto'l'iZ'aciónanterior rija el mismo 
interés que se establece ahora para estos 
nuevos cien millones. El Honorable señor 
Walker, que además de abogado es una 
persona que .conoce el manejo de los ne
gocios públicos y banearios, sabe que el 
descuento' se cobra antes. De manera que 
no puede t'ener ningún efecto ... 

El señor Walker.- No lo sUlbía, señor Se
nador ... 

El señor Azóca.r.- En consecuencia, a 
la Comisión no se le ha pasado por la 'nen
te que esto fuera a alterar COlJtratos; pe
ro no tengo ningún inconveniente en acep
tar la aclaración propuesta pOr el señor 
Mil'l.istro de Hacienda. 

El señor Walker.- En realidad, no sa
bía lo que me atribuye saber el Honora
ble señor Azócar. Me referí a que los cOn
tratos celebrados no podían ser alterados: 
no pueden ser alterados para el futuro 
respecto a descuentos que incidan en el 
desarrollo de operaciones ya efectuadas. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yoiJaciÓn. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo con la modificación pro
puesta por el señor Ministro de Hacien
da. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0 Pa

ra todas las operaciones q~e realice la Ca
ja de Crédito Agrario con el Banco Cen
tral de Chile, de acuerdo Con laa leyel' ci-

tadas en el artículo anterior y eon la pre
sente ley, no regirán las prohibiciones o li
mitaciones establecidas en la .Ley Orgáni
ca del Banco Central de .chile". 

El señor Durán (Presidente).- otrer 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apr.ba

do el artículo. 
Aprobado. 

Bl señor Secretario.- "Artículo '4.0 Au
torízase a la Caja de Crédito Agrariopa-
1'a recibir depósitos a un pl1azo mínimo de 
un año y para abonar poreUos el interés 
que fije el .Consejo Direetivo de la institu
ci!ón .. :Estos dep:ósitos tendrán la garan
tía del Estado". 

El señor Durán (Presidente)._ En dis
cnsión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Del pedregal (Ministro de Ha

cienda).- ::\1e parece que este artículo es 
uno de los que ha motivado mayores preo
cupaciones a distintos señores íSenadores, 
según la v~rsión de la sesión de ayer del 
Honorable Senado, que tuve el agrado de 
leer. 

En realidad, la redacción se presta pa
ra La existencia de esas preocupaciones. Yo 
creo que la" Comisión no ha' querido' esta
blecer depósitos de los llamados de aho
rro ... 

El señor Azócar.- Lo d.ije ayer. 
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda).- Como sabe el Honorable Sena
do, la !Caja Na'cional de, Aihor.ros, entre 
otras instituciones, recibe depósitos de 
ahorro, a los cua,les abona el 5 y medio por 
ciento de interés, y es lógic:o pensar que 
pana poder atraerse estos depósitos de aho· 
1'1'0, la Caja de Crédito Agrario tendría 
que pagar sobre el 5 y medio por ciento, o 
sea, el 6 por ciento; y como el tipo de in
terés máximo a que· ella podrá hacer ope
raciones, según el artículo siguiente dél 
proyecto, es de 6 pOr ciento, se ve .que, co
mercialmente hablando, no son conveni~Jl
tes para la Caja de Crédito .Agrario tala. 
depósitos. 
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Pero hay un tipo de depósitos que es de 
il1terés para esta instituci6n, y son los que 
otras instituciones de carácter bancario 
pueden realizar; por ejemplo, los que de
rivan de la ICaja Nacional de Ahorros. De 
ahí, ent<mces, que rn€ permita insinuar al
gunas modificaciones... • 

El señor ,Prieto.- ¿ Cómo 1 ¿Los que "de
rivan de la Caja Nacional de Ahorros"1 
l Los que hagan las propias instituciones T 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
"iilnda) . - Los que pueda hacer la Caja 
Xlflcional d~ Ahorros por ejemplo, en otras 
instituciones ... 

El señor Prieto.- O sea, lo que la Caja 
Nacional de Ahorros pudiera prestarle. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
ciendal.- Que pudiera depositar. 

Entonces me atrevería a insinuar ... 
El señor Prieto.- - En buenas euenta1!, 

va a result.ar como un préstamo. 
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda) . - la siguiente redacción: 
"Autorízase a la Caja de 'Crédito Agrario 
para recíbir depósitos de instituciones ban
carias y de la ICaja Nacional ,de Ahorros, 
11 llnJllazo mínimo de un año y para albo-

,llar por ellos el interés que Iconvengael 
Consejo Direeüvo de }a Institución. Estos 
depósitos tendrán la ,ga'rantÍJa del Estado y 
se ("omputarán para todos los efectos lega
les como integrando el encaj9 exigido a las 
institUl'iones depositantes". 

El señor Walker.- Eso es muy diverso 
a la redacción que el articulo traía .. 

El señorDurán (Presidente).- En dis
cusión la indicación propuesta pOr el se
u o l' Ministro. 

El señor Prieto.- Me alegra haber pro
vocado una discusión sobre este punto. 

El artículo tal como venía redactado era 
de extrema gravedad para instituciones co
mo la Caja Nacional de Ahorros. 

La {;aja Nacional de Alhorr~ no sólo 
tiene depósitos de ahorros sobre los cua
les paga el cinco y el cinco y medio por 
('iento, sino que tiene también d€pósitos de 
ahonos a diferentes plazos y sobre esos 
depósitos paga el cuatro o el cuatro y me
dio por ciento. ·Tan grave era este asun
to, que preocupó, según he sabido, al Con
iejo de la Caja NalCÍonal de .A!hol'll"os,y es 

así como en el día de hoy se tomó en él, 
según entiendo, el acuerdo de representar 
al Gobierno la in('on venien<lia de esta dÜl" 
posición. Además. he recibido hoy -pro
baolemente también la habrán recibido al
<Yunos \Hono\rabl\es eolegas, o 1uién. sabe 
~ despué.."1 la re~ibirún- una presentación 
del Presidente dei Sindicato de Empleadoa 
de la Caja ~aeional de Ahorros, y Delega
do de'! Personal, que dice que, reunidos es
ta mañana e6lOS empleados, '~an estudiado 
esta disposición que pone en peligro el 
movimiento de fondos y los negocios de· 
la Caja. 

El señor Ornzat.- Tam,bipn he recibido 
esa comunicación. 

E.J "flñor Martínez (don Carlos Alberto). 
-x osoih'Os tambi,én, pero ,basta eÚ;l la ex
plicaeión que ha aado el señor Ministro. 

g¡ "pño.¡· Prieto.- ES{) me e'"i,ta dark lee
turll. 

Oclebl'o, ent.onces, que se haya llegado a 
aCl.1erdo pa1 n an1orÍ'zar estos rlf.~pósitos HO

lamente p01' pade de insititucione~ banca
ria.';. inclnso por la propia Caja ~:aci()'nal 

de A,hol'ros. Es una solución que' no presen
ta las dificultades de La otra. 

El sp'ñor Azócar· - Señor tPl:esid,e:lte, la 
verdad es 'que yo no fuí tan valiente eomo 
t'1 señor Minish'o ae Hacienda: creí que era 
mÍls posib1p quepasal'a. esta idea en una 
fOl'llNI gen.el'al. ~. no deiterminándola y pre
eiS!\l1dola. ("omo el señor Ministro ha he
cho. 

:Saben los miembros de la Comisión de 
Hacie:lda ,que en e.lla expresé que no tenía 
fe en ·que a la Oaja die> Crédito Agrario fue
ra·11 depositantes particulares; qU€ no creía 
que fuero posibl~ convertirla de Ja noche 
a la mañana en una institución de dep&;i
tos; 'que pudieran deposiitars.e en la ·Caja 
c1(' !Cl'éditoA:grario 81UllJaS consid'e'rables. 
nije 'quelos fondos de ahorro debrn cons
tituir la base del crédito agrícola en todol! 
los países, señor Presidente. AfiMnJé que la 
agricultura inmoviliza dinero-y no "mo
"iliza" dinero.cQ.mo llIpare'2!CO diciendo en 
versiones de 'prensa-y ·que el único q,inero 
que sr puede movilizar para~yudar a 1& 
a.gricultura es el que proviene del 8ihOOTO: 
si 'queremos financiaT una institución de 
:crédito para la ~g'ricultura, debemos pro-

·t 
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pOTcionarle este capital rea:l que es el aho
rro_ 

Tampoco he querido, señor Presidente, 
en ningún llloment{), coloear a la Caja de 
llJ1orrosen situación de eom;pet'eneia con 
la Caja ,de O'redHo Agrario, como ayer tie 
dijo. Xo veo, :pues, la razón de la prese:1ta
eión hecha por el Sindicato de Em¡pleaa.Gs 
de la 'Caja de .A.horros. Yo voy a concurrir 
maüan.a 'a la reunión de eS1~' Sindicwto, a pe
.. a.r de 'que sé que se va a aprobar a,hora 
esta idea, y estoy seiguro de Ique allí me CR

con.trarán 141 ra,zón, pOl1q ue la tengo. 
Se ha provocado gr.aal alarma por el he

eho cte, qlLe se dé a la Caj'a de Crédito Ag!'a
rio la fa-cultad de recibir depósitos, ser .'1" 

Presidente; y yo pregu:lto: ¿ qué instituciólI 
de crédito se puede mantener sin jflpC,,,i
tos! Si mañana el Banco de Chile, que í'~ 

la institución baucal'ia más poJel'OSil ']ue 
t~llt'm{)s, que está bien organizada y de la 
cual no soy enemig() - mencio;lO' e&to P01'

rqUf, a pesar de ,que uno trata los pro·blemal:; 
de acuerdo con sus convicciones persou0.
l~s,ol VÍ'dando todo' il1t.e'rés pequeño, sa(JJ·j
fic~ndo las mismas vinculaciones de distin
ta naturaleza que ffilO 'pueda tener con ins
tituciones o eon personas, se habla de qu{' 
hay de por medio una cuestión persona l ; 
Y yo, señor Presidente, en est(' recinto me 
olvido die todo lo que ;10 sean los intereses 
generales del país, de acuerdo con ~is pri;1-
cipios ~. mis convicciones-; si a est a insti
tueión, digo, se la priyara de la facultad 
de necibir de,pósitos, no podría mantenerse; 
y ninguna. institución bancaria puede ma;1-
tenerse sin recibir depósitos. El negocio de 
los bancos no consis,te en su capital; el C3-

pitaldel Banco de Chile alealliZa, si no me 
equivoeo, a 2DO millones de pesos, más o me
nús, y sus utilidades correspooden a una 
renta enorme, produeto de sus: depósit,os y 
no de su ca'pital, ,que lo tiene invertido 008i 

totaJmen-te en ,bierue8 raíces, 
Ah{)ra hay 'que dar recursos para que se 

pUMa Nilslear1a Caja de Crédito Agorarjo. 
y lafo'l'nta de rea1~arlo es ésta· 

.¡;06nw puede lhaherse ip,rodll'C'ido est.a 
e~lOI'll1Je' alarma de los em,pleados de la Ca
ja de AJhorros; esta enorme alaJ'ma que f.;e 
ha ,p'rooucido aquí y que alá salido fuera de 
aquí? ).;(} se produc~, en cambio, por lo que 
daría motivo para eUo. ¿,Oómo ~ posible, en 

efecto,qrlJei sc continúe pemnntiendo que los 
baJ1co~ extranjeros reciban depósitos? Esto 
es inex:plicwble. ISe Ihabla en contra de laiCaja. 
Agraria ipOl'qlle va a recibir una cantidad 
mínima de depósitos; iy 11? se dice nada en 
'<:ontra de los Bancos extranjeros, 'que le es
tá:! haciendo la competencia a los Bancos 
¡wcionales r a la- propia Caj~ XacionaJ de 
J,,}¡OITOS! 

})n cambio¡" hace /Seis meses, en '{'l Bra·· 
sil, en ese 'país que está aS{)mbl'ando a Sud
américa por el progreso eno¡,me que mani
fiesta, más qut' por sus riquezas naturales, 
como consecue71cia del talento 'de sus go~ 
bernantes y sus PO'lítiC06, 'que !iÍiguen IllU 
a I'l'edrarse l·a, evo,lución científica de los 
prinl'Í'pios eeonÓimioeos y sociales ... , e11 el 
Brasil, digo, ·haec seis mffi'es, el ;Presid.ente 
Ya ¡'gas di ctó ulla resol ución que prohibe a 
Jos ,baneos extranjeros recibit· depósitos y 
les da u;¡ plazo de dOH aña.; para cumplir 
la le~' (ya ,que ta'IllIPocopuede quitárseles 
<le la noche <tIa mañana esta fa'cultad). 

Yo m'¡> pregunto: ~ cómo en nue&tro país 
no ,se ha'ce ID mismo"1 ¿IPor ¡qué eB'te 00101' 

11ue s(" 'gasta en ,contra de la disposición 
que autol'izaa la Caja de ,Crédito Agrario 
pa1'8 recibü- de.pósitos, 110 se RprovE'cha pa-
1'<1 proteger a las iMtituciones nacionales, 
pa raC'vitar que los bancos textra:ljeros re
riban depósitj:,os ~ 

S.eñor IPresident,e,como mi pensamiento 
eOllcllerda ampli,amente con la idea que el 
señor ,Ministro de Haeienda ha tenido la 
valentía de ,e'xpo~er co·u toda claridad y 
~)recisión, valentía .que yo aplaudO, d~c,la
ro 'que a'cepto t"n to.das sus partes Ja modi
'fieación rpro,puesta. 

EJ señor Durán ('Presidente). - Tiene la 
palaibra el Honorable señor Guzmán. 

El señor Guzmá.n.- /Solamente dese{) de
('ir 'que, a mi juicio, el señor Ministro de 
Haclie;¡cla ha comprendido efectivamE'nte el 
ll ensamiento que tuvo la Comisión al pro
'palier el artÍ'culo en debate; i proponer 'que 
se incITh:'a en la enumeración propuesta p(}r 
el señor NIinistro de Hacienda, aJa .Caja de 
AmoJ'tizaeión. Halgo indicación ea este sen
tido. 

.El 1Ieñor Durán (¡Presidente). - E!lldisJ 
elisión la indieación del Honorable »aIlior 
Guzmá:a. 

Ofrezco la palabra. 
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E'lseñor Prietlo.- Siento insistir en lo d&
cho.E:I Honorable señor Azócar dice que 
no tuvo la valentía suficiente para e:lGpl'le
sal' su idea en el proyecto, pero es muy la
mentable 'que haya estampado una cosa muy 
diferente y .que es de rlepercusiones ibas,tan
te graves· ¡Siento que no haya expresado 
clarame;J.te esta idea de ahora, que no vul-. 
nera en nada los principios por los cuanes 
se nigen nuestras instituciones. Espero que 
para otra ocasión el señor Senador conse
guirá más claridad en la exposición de su 
pensamiento. 

E,l señor Azócar. - No se ha vuberado 
ningún principio. Sólo se estableció que de
nía darse amplitud a estos depósitos. Y esto 
hay que considerarlo sólo como Un avan
ce-j ojalá 10 veamos nosotros! - del cam
bio completo 'que ha,brá de Olperarse en la 
organIzación del crédito, que terminará ·con 
las actuales instituciones baacarias y per
mitiráque enChÜe se cree el Banco del 
Estado, que tendrá el monopolio del crédi
to. 

mI seITor Prietio. ----,- Precisamente, es lo 
que se vulnera ... 

EI señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra· 
Ofrezco la palabra· 
Gerrado el debate. 
Si no se pide \'otació:1, daré por a.proba

da la proposición formulada por el señor 
-:Jfiuistro de Hacienda en substitución del 
artíe:ulo en debate, con <el agregado del Ho
norable Sellar Guzmán. 

.\probada. 
E.l señor Secretario. - "Artículo 5.0 El 

tipo de inte1'0s de las operaciones que efec
túe la C'nja de Crédito :'~.grario con los agri
cultores será de·terminado por el Consejo 
Directivo, el ,que lo .fijará en relación 'con la 
,naturaleza de la inversión agrícola de los 
préstamos, y no podrá exceder, en ningún 
caso, del seis por ciento anuar!. E.J interés 
penal no s!erá superior al diez por ciento 
Rnual" . 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión el artículo 5.0' 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor Ossa.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
8enado1'8s señores Videla y Prieto formu
lan indicación para agregar a este artículo 
el siguiente inciso: "La Caja de Crédito 
'Agrario no podrá percibir una diferencia 
superior al 3 por ciento sobre los préstamos 
que ef'ectúe en conformidad a los descue~1-
tos 'que le autoriza la presente ley". 

El sellar DUil'án (iPresid~nte). - En dis
cusión este artículo con las modificaciones 
pro'puestas por los Honorables Senadores 
señores Videlay Prieto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Videla.- Así como se rebaja al 

1 por ciento el interés de los descuentos 
'qua va a efectuar la Caja Agraria en el 
Ba:lco Central-entiendo que en laactuali
dad paga 3 por ciento o '4 por ciento-, lo 
lógico es que por este dinero, que segura
mente se va a utilizar en el fomento de la 
ag¡'icuItura, la Caja A'graria no perciba un 
int:erés muy a,lto- el de 6 por ciento, que
este mismo artículo le autoriza -, y que 
esos préstamos destinados a fomento de la 
producción, no se hagan a ua interés supe
rior al 4 por ciento· 

E; ,,~i'íor Guzmán. - Señor Presidente, 
ya arel' .;;e manifestó :que el Consejo de la 
Cajn AgTa:-ia, qne está compuesto por agri
eulto1'es, ya ;1 acordar estos préstamos de 
acnerdo eon el en1Jpleo que el cliente vaya 
a da des, de manera que la califica,ción que 

'deberá hacer el. Consejo deja a salvo la si
tuación ·que el Honorable señor Videla 
'quiere que quede a salvo. 

,Creo, por lo tanto, :que la fOl1ma en que 
está reda,ctado el artículo representa una 
garantía: el IConsejo de la Caja de Crédito 
Agrario tomará en consideración la destina
ción !que los clientes van a dar a los prés
tam Os que esta institución otorgue. 

El señor Prieto. - Al presentar esta in
dica'r.ión, ·hemos querido,en realidad, que 
se lleve a la práctica la idea de este pro
yecto, relatiya a la reducción de los inte
reses de los préstamos que reCÍlben los· agri
cultores. En el Ihecho sucede ,que los prés
tamos de la ¡Caja de Orédito Agrario casi 
nunca son al cuatro por ciento; ruhora po
drán hacerse a ese interés, ya 'que la Caja 
de Crédito AJgrario va a obtener dinero al 
uno 'por ciento (a:ctualmente obtiene el di-

39.-Extraord.-Sen .. 
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nero al tres por ciento y hace los préstamos 
a un interés de '5 o 6 por ciento). 

Pues Ibiel1,para beneficiar efe·ctivamente 
a los agricultores, es conveniente establecer 
una di~pogj,ción que permita reduór los in
tereses; Ipero al mismo tiempo queremos 
que e~ta diferencia no va'ya a servir para 
aumentar la burocracia de ('sa institución 
sino exclusivamente para mejorar la situa
c~ón de la industria agrícola, que tanto ne
cesita de estos créditos. 

El señor AzÓcar. - Verdaderamente, no 
entiendo a los señores :Senadores; y quisie
ra entenderlos. 

El señor Videla. - i Es tan fácil ... ! 
El señor Azócar. - Ayer, no más, el Ho

norable señor Prieto nos manifestaba que la 
Caja c1eCréc1ito ~\grario se habi·a encontra
do en varias oportunidades en situación di
fícil. 

Los señores Senadores sa,ben que la in
dustria bancaria, la que eXiplotan el Banco 
de IChile, el Banco de Londres, el Banco Ed
wards, la.Caja de Crédito Aigrario, es una 
industria que, como cualquiera otra, tiene 
sus costes de procluc1ción, tiene sus gastos. 
E,sos Bancos se mantienen con las diferen
cia¡; entre el interés de los depósitos que 
reci'ben y el de los Ipréstamos 'que hacen, y 
como reciben en depósito inmensas cantida
des de dinero, miles de millones de pesos, 
les .basta una pequeña dilferencia para. ,'m
brir sus .gastos y obtener utilidades. 

Creo que negocios de esta naturaleza no 
pueden ser manejados en una ,forma tan rí
gida; de,bemos tener 'confianza en el (jon
sejo de la ICaja, en el cual están represen
tados los agricultores, todas las institucio
nes agrícolas. 

Este es el IPunto de .vista que ha tenido 
la .Comisión; pero hay otro punto de vista: 
la finalidad de la ¡Oaja de ICrédito Agrario 
es .fomentar la a'gricultura en .general; pero 
hay conveniencia en fomentar el cultivo de 
ciertos 'productos 'que son vitales para la 
colectividad. Algunos de esos cultivos dan 
al productor una renta muy .pequeña, que 
no le permite, pagar intereses altos; los pro
dudos tienen precios hajos,fijados por el 
Estadopollque están en relación con el ¡po
der adquisitivo de los consumidores. 

Por estas razones, la Comisión Iha 'queri
d¿ dar esta facultad al Consejo de la Caja, 
a fin de que unas industrias puedan ser 
protegidas con intereses baj.os y otras, 'que 
pnec1en hacerlo, paguen intereses más altos. 
I>;ta compensación 'permitirá a la Caja ha
cer sus gastos y desarrollar sus opera.ciones 
toman do en cuenta las circunstancias a que 
me 'he referido. 

en caso prácüco: tenemos, por ejemplo, 
un agricultor, como hay muchos, que acu
de a la ¡Caja a solicitar un préstamo para 
':)roclncir ,cáñamo, () para producir arroz. 

Los que hacen estos cultivos pueden sobra
da y holgadamente pa.gar los intereses que 
se lesco bren, porque tales cultivos son una 
mina, como se dice, sübre todo este año en 
que el cáñamo ha dado una utilidad de 
más de 50 ,por ciellto, y en ,que la cuadra. 
de cáñamo ha llegado a dar ,hasta 20 mil 
Ipesos de utilidad. ¿Cómo es posible, enton
'ces, que a ese agricultor se le ;vaya a C01brar 
el mismo interés que al pobre avicultor que 
debe hacer grandes es·fuerzos en una in
dustria que da rentas bajísimas 1 

En otros países se 'han establecid~ pri
mas de producción. Nosotros no somos par
,tic1arios de este sisteina,que no es iIl1uy re
comendable y que no ,ha dado muy buenos 
resultados donde se 'ha aplicado. Por eso 
queremos que se ayude a esos agricultores 
po'I' medio de intereses bajos. Así se ha he
cho en la RelPública Argentina, donde se ha 
incrementado la ganadería eximiendo del 
pago de contribuciones a los a,gricultores 
que siembran alfalifa y otor,gando créditos 
a bajo, interés para ,fomentar esa produc
'ción. En otros 'paí1ses, como Australia, se 
fomenta la engo'rda de ganado otorgando 
préstamos a un año plazo y a un interés de 
16%: existe allí una verdadera pauta pa
ra las condiciones de los préstamos de fo
mento de la producción. . 

Para industrias como la lechera, que es 
ruinosa, delbe fijarse un interés iIl1ás bajo; 
pues si esto no ocurre, tampoco ¡podrá ob
tenerse un precio bajo en el producto. 

Nos interesa producir carne, leche y ver
dura 'barata y no el arroz ni el cáñamo, 
'porque estos productos dejan grandes uti
lidades. En consecuencia, tampoco puede 
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interesarnos que se concedan créditos bara
tos a los agricultores que se dedican a es
tasúltimas siembras. 

Esas fueron las razones que tuvo pre
sente la !Comisión y por eso no acepto la 
indica'ción. 

El señor Ossa. -Pediría al señor ·}Iinis
tro de .AJgricllltura que hiciera una aclara
ción reslpe"cto a si en este interés máximo 
de seis por ciento están incluídas las 'co
misiones, porque sucede en algunas institu
ciones como la Caja Nacional de Ahorros, 
la ,Caja de Crédito Agrario., otras, que fi
jan para sus olperaciones la tasa de interés, 
,que éste sube, en realidad, en un 20, 30 Y 
a veces en más. de un 5,0 por ciento 'con 
motivo de las comisiones y otros cargos. 

El señor Moller C~Iinistro de Agricultu
ra). - Actualmente, señor Senaaür, Ia Caja 
de ~Crédito Agrario obtiene del Banco Cen
tralcréditos al 3% de interés y 'presta al 5 
por ciento máximo, :Dorque la ley le fija 
este límite, y con el 2% no alcanza acu
brir los gastos de administración. 'Sabe .el 
Honorable ISenado 'que dicha institución tie
ne a,gencias en provincias, donde, a veces, 
a pesar de tener escasas operaciones, debe 
afrontar muchos gastos. 

lDe manera que se ha fijado este máximo 
de 6% porque ,hay' e~plotaciones agrícolas 
que ¡pueden soportar un interés más. alto 
,que otras que necesitan ser favorecidas, 
pues, como muy ,bien lb Iha dicho el HOllo
ra,ble seño'r Azócar, hay productos que dan 
margen para, pagar un interés mayor. 

En la tasa del 16% de interés que se fija 
están incluídas las comisiones. 

El señor Ossa. ~ Entonces ¿ no tend6a 
inconveniente el señor :Ministro en que se 
estableciera así en el (proyecto 1 

El señor Moller (:Ministro de Agricultu
ra). - N o, señor Senador. 

El señor Videla. - El Honorable se
ñor Aizócar ha manifestado mu'cha extra
ñeza :1);01' la indicación que en 'compa,ñía del 
Honorable señor Prieto (Conc,ha hemos for
mulado. Yo creí que el más entusiasta par
tidario de la referida indicación iba a ser 
el señor ISenador, porque yo lo he escu
chado en el Honora.ble Senado, en illluc'has 
ocasiones y con la elocuencia que lo carac
teriza, ha~er argumenta,ciones en ,favor de 

la . rebaja de los intereses. Casualmente, a 
eso tiende la indicación que hemos formu
lado. 

En otras instituciones se ha esta,blecido 
que los préstamos 'pued.en ser a un interés 
máximo del 4%, ¿ con qué objebvo? Con el 
de ir a la rebaja de los intereses, porque, 
sin duda es uno de los medios más efica
ces para el desarrollo de la ~producción. 

Esta rebaja de los intereses en los' des
cuentos que va a efectuar el Banco Central, 
significará a la ¡Caja de Crédito Agrario .una 
cantidad aprecia,ble de dinero, var'ios mi
llones 'de pesos, y se trata de evitar que este 
dinero sea invertido en aumento de la bú~ 
rocracia iquere.mos que sea destinado efe·c
tiva,mente a ayudar a la agricultura. 

Hace pocos momentos el señor Mtinistro 
de A<gricultura marüfesta'baque actualmen
'e la agricultura da poca utilidad y .que 
'que exisúa conveniencia, por lo tanto, en ir 
a la rebaja de los intereses. Yo comprendo 
que hay producciones ,que en un momento 
determinado, pueden tener situaciones venta
josas i 'pero también sus mercados tienen 
variaciones. 'Por eso <creo que no se' menos
caba en nada la autoridad del Consejo de 
la ¡Caja de Crédito Agrario poniéndole un 
tope' a los intereses, para que así el dinero 
que va a percibir la institución por la dis
minución del interés en sus operaciones con 
el Banco Central, no sea usado en 'beneficio 
de la burocra'Cia o en, la marc:ha administra
tin de la institución. 

El señor Secretario. -' Los HonoralbIes 
Senado,res señores BÓl"quez 'Y -Concha for
mulan indica'ción para ,que se (prorrogue la 
hora de la sesión 'hastaque el proyecto que
de cleSjpachaclo. 

Varios señores Senadores. - Muy bien. 
El señor Laflertte. - ¿No sería mejor se-

sionar mañana? 
I 

Varios señoresi'" Senadores. - No, no. 
El señor Durán (Presidente). - Solieito 

el asentimiento de la 'Sala para prorrogar 
'lahora de la 'presente sesión hasta despa~ 
chal' totalmente el Iproyecto. 

Acordado. 
Tiene la pala'bra el Honora,ble señor 

Prieto. 
El señor Prieto. - Es exclusivamente pa-

/ 
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ra hacer un alcance a ,ciertas palabras pro
nunciadas Ipor el Honorable señor Azócar. 

Existe 'ya el pre(~edente de fijar el máxi-
I mo de las diferencias que :pueden percibir 

en esta clase de operaciones ciertas institu
ciones de crédito. Es sabido que la ley del 
Ball(~o Central establece que con los redes
cuentos los Bancos accionistas no podrán ha
cer préstamos al público con diferencia de 
interés superior al 2112 Ipor ciento. E,s na
tura] que en el caso de esta institución, se 
coloque una suma algo superior y por eso 
hemos puesto el 3 por ciento. Con esto cree
mos 'hacer un beneficio a la agricultura y 
evitar que aumenten los gastos administra
tivos de la Caja de ICrédito Agrario. 

iN o 'quiero abundar en mayores razones 
para no alargar el debate. 

El seuor Urrejola (don .J. Francisco). ---; 
Jja aclaración que ha hecho el Honorable 
señor Ossa y que ha aceptado el señor l\1inis
tro ele Agricultura, creD lIue deja el interés 
en térmÍ¡lOs convenientes, porque si en rea
lidad só:~ va a alcanzar a16'/c, compren
diendo . todas las comisiones, el agricultor 
va a tener un interés inferior al 5% que se 
éobra actuaLmente, ya que en éste las comi
siones no están incluídas y representan más 
de un nno por ciento. El Consejo estudiará 
la calidad de los préstamos y fijará en cada 
caso el interés correspondiente. 

'Se sa~)e que una de las dificultades de 
la Caja Agraria es la inmovilidad dc alO'u-
110S ca)itales prestados a cnatro auo~ pl=zo 
con amortizaciones anuales de 25 por ciento 
del capital, como sucedc, IJor ejemplo, en 
préstamos de fomento de Ia ganadería, lo 
que viene 'a ser, en parte, un peso muerto 
para la Illstitución. 

ND teman' los Honorables colegas que es
te dit{ero se vaya a invertir en aumentar 
la burocrac'ia, 'porque esta institución se 
ciñe a Su ,fillalidad,que es el fomento. de 
la proeluceión agrícola por medio de présta
mos eontrolac1os. 

Disponiendo de dinero, podrá también 
mejor-al' la calielad de las semillas 'que ven
de y todos los servicios que presta a los agri
cultores. 

Creo que la indi>Cación del Honorable se
ñor Os<;a satisface a los Honorablescole-

gas que tenían dudas sobre este punto, y, 
por csto, el señor }:1linistro Iha manifestado 
que no habría inconveniente en acelptarla. 

El seüor Del Pino. - Voy a hacer un al
cance a laseXipresiones que he oído al Ho
llora ble seuor Azócar. 

El Honorable Senador se ha referido a._ 
la producción de arroz y cáñamo y yo me 

. voy a referir a otro producto pri~ordial pa
ra la alimentación -de nuestro pueblo: el 
trigoo. 

Ya en otras oportunidades he manifesta 
do la sitnación' deSlmedraclapor conc~pto dE' 
recargo de fletes, en 'que se encuentran las 
zonas trigueras ele Bio Bío, Malleco';'é 
C"mtín. 

El señOr Maza. - Yo propongo agregar 
las de Va ldivia y Llanqnihue. 

El señor Azócar. - En ese caso también 
habría qué agrcgar las de Ruble y Concep
rión. 

1~] Sf'1> o]' Del PinO. - .,. situac!nn des
nlr'n:'flrl¡¡ en relación con los pr0-:luctores 
de la Zona Central :v tengo confianza en 
que el Consejo de la Caja rleCrédito Agra· 
rio Ilacle C'onsiderar esta sitnación al hacer 
los llr?'stamos. 

Quería decir estas palabras, señor Pre
sidente, para que de (',stas observaciones 
(]uedara constallcia en la 'historia de la ley 
y para que el Consejo de la Caja. al dh
~11tir la inversión de los fonnos, tome en 
ronsicleración estªs ideas 1'11 10 flllP se rp
fiere a lOS 1w('stamo" a los ]l1'On1lrtores de 
la región quP renrespnto. 

El señor Durán (Presinente). - Ofrez. 
ca Jn palabra. 

Üfrez{'o la palabra. 
Cerl'íl(10 pI debate. 
f;n yotaeiól1. 
Si 110 se pide votación. daré poraprobil' 

do el artículo en la parte no observada. 
Anrobano. 
El señor Secretario.- Inciso ,que ,propa

nen los Honorables señores Videlf!- ~~ Prie
to: ," La .Caja de ICrédito Aguario no po
rlrá perrj,bir una diferencia superior al 
3 pOr ciento sobre los préstamos que efec' 
túe de conformidad ~on los descuentos que 
autoriza la presente ley". 

El señor OS8a.- A~ltes de entrar a ]a 
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votaeión de est,e inciso, quisiera pregun
tar al señor Presidente si en el artículo que 
se ac,abade aprobar en la parte no ohser-

,vada está incluída la indicación mía, y 
ace,ptada 'por el seior Ministro de Agricul
tura en el sentido de que el interés máximo 
Rea de 6 por ciento inc1uídas las comisio
nes. 

El señor Durán (Presidente). - Fué 
aprobaclocon la indicación ele ¡SU Señoría . 

En votaeión la indicación formulada por 
los Honorables señores, Videla y Prieto. 

El señor Secretario . - 'El señor Pre<;lc1en
te pone en votación si se aprueba o no es
ta indicación. 

-(Durante la votación) 
El señor Guzmán. - Voy a votar en 'con

tra, señor Presidente, porque estimo que 
los fnndmnenÍ'os' dados por el Honorable 
';.eñor Videla no corresponden efectivamen
te a 10 r¡ne pueda pasar en la institución. 

El Honorable señor Videla estima que 
. las mayores entra'Clas podrían ser dedica

da:;; al aumento de la burocracia. Y yó 
(li,ta. señor Presidente: ¿.por qué el Hono
ra,ble señor Videla considera que pueden 
dedicarse a este objeto esos fondos, enanc10 
tmnbién podrían dedicarse al aumento de 
las operaciones 'que debe realizar la Caja ~ 

Por este motivo. voto que no. 
El señor A!i'óClar .,- 11e;;eo func1cil" r'1i vo

to. señor Presidente. 
No he incurrido en nmgunu rontradiw 

ción, como acaba de indicar el Honorable 
señor Videla. ' 

Desde que ocupo un .asiento en el Parla
mento - y de esto hace muc,hos años - he 
a ho!!arlo ,,'"01' 'la baja de Jos interesé,s. Esta 
sitml{'ión me ha causado en repetidas opor .. 
tnniilades molestias en mis a ctividacles. Ha 
teni·aif) repercusiones ¡rravísimaspara mí 
el ha her tenido la osadía c1esnstener, 9!1 

una épo'ra en que nadie se atrevía a poner
~n fl"el1te 1'1 1'1 oli¡rarCfuía ba l1Ct'lria. la ne'\e
'ú1ad ile ba.iar jos intereses. Esto lo ven
[>'0 Rosteniendo deséle época¡;; ya pf1sac1as y 
l1n _"erífl lógico, señor Presidente, ql1e en 
mi-: últimos :lños incurriera ... 

El señnr Urrejola (don José Francisco). 
- 'roda vía está muy joven Su :Señoría. 

El señal" Azócar.- .:. en contradieción 

pn una materia sobre la cua'! he tenido un~ 
convicción tan arraigada, en el sentido oe' 
que un país no puede surgir !cuando sus 
imtituciones de crédito cobran altos inte' 
reses, porque estos abaten el espíritu de em
presa. 

Por eso he afirmado siempre que a las 
industrias no debe. cobrárseles grandes in
tere~es cuando no Son capaces de sopor
tarlos, porque ¿ d~ dónde se obtiene el in
terés? 'Se o.btiene de la pY'oducción, y ésta 
no siempre puede pagar altos intereses. Así 
por ejemplo, la 'Minería - y esto debe co
llocerlo muy bien el Honorab~e señor Vi
dela - da a veces para pagar intereses de 
hlFta 20 y 30 Dar ciento, pero 'cuando la 
mina que se e'cplota es pequeña y 1'obre, n0 
c1ará para p82'ar porcentajes tan elevados. 

El señor Videla.- Pero en la :Minería se 
cobra a toc1o,; Dar iguf11. 

El señor Azócar.- Lo mismo ocurre en 
la. a¡!:6ellltnra. Hav industrias que producen 
una renta insignificante, y desgraciadamen
te orurre esto con algunas ele las qne son 
de vital importancia para la pnbla('ión, 10 
que impic1e subir el precio de SllR produé
tos. Par:l ellas habría necesidad de esta
blerer un interé" de dos. tres o cuatro pOl' 
ciento. En cambio hay otras que pueden 
pa gar intereses de hasta seis por ciento _. 
Procediendo de acuerdo con estas capad
ofl·nes, se Dnede establecer una especie de 
~olj c1arida dentre las industrias. 

Es "a bido que en Cautín el renr1imiento 
nel trigo es de doce a quince quinÍ3'les por 
bect:írea, de manera 'qne aUí el' aQTicultor 
no nnec1e paQ'ar intereses mu\, subirlos. En 
('am hio, en otras re~dones este rf'nc1il11iento 
es de sesenta nnintales. Hílciendn Jos mis
mos g'ast;;, y ,in mayores esfuer70<; "e oh
tiene en estils reg'iones 11na mayor ganan
ci)'l; lne¡ro, es justo que aquí se paaU"e un 
i.Jltprp~ má" alto. 

Esto es lo 'que :ha ,querido establecer la 
Comisión. 

(;011110 yo soy justo... porque soy socia
Jista - por'que el ,socialismo, en su esencia, 
no es más que justicia -he querido hacer 
justicia a los que se sacrifican y obtienen 
rentas Ipequeñas 'con grandes esfuerzos. 

El señor Bórquez.- Voy, a votar nega-
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/tiyamente esta indicación, porque si ella 
fuera aceptada. la ¡Caja de Crédito Agrario 
quedaría' sin finan-ciamiento, pues esta ins
titución atiende a sus gastos de adminis
tra rión con la diferencia de interés que re
sulta de sus operaciones. 

O se vería obligada a aumentar fuerte
mente el precio de todos los artículos que 
yende. y ya sabemos que una de las prin
cipales críticas que se hacen a esta insti
tución es la de yender muy caros sus pro
Qu{'tos. 

El señor Prieto. - Por las mismas razo
nes dadas por el Honorable señor Azócflr, 
voto que sí. 

El señor Urrejola (don J. F'rancisco) 
- Según entienc10. señOr Presidente, se ha 
aprobado el artículo en la parte no objeta
da. Quisiera saber cuál es esa parte. 

El señor Secretario. - Queda como sigue, 
Honorable Senador: "El tipo de interés de 
la, operaciones que efectúe Ia Caja de CrQ
;Jito Agrario eon los agTieultores. será de
terminado por el Consejo Directivo. el que 
10 fijará en rela{'i6n COn el giro de la in
versión agrícola de los prrstamos, y no po
·dr{¡ exce(l('r. en lÓl~Úll caso. del 6 por cie,¡-
10 anual. incluyendo dEmtro de este por
eenta.ie las comisiones correspolldientes. El 
j¡lterés ]1(,11al no será superior al 10 por 
ciento anual". 

El señor Urrejola (don J. Francisco). 
Si está aprohada la disposición que di

ce que el Com;E'.io DirE'ctiyo fijará' el tipo 
de interés en rela-cJón con el Q.'iro de inyer
sión d'e los préstamos, ~y que ~no podrá ex
ceder en ning-ún caso del 6 por ciento anual. 
¡ cómo se podría apt'obar esta indieación? 
~ no es contradictoria ... ? 

El ~eñor Prieto.- No. Honor.able Sena-
dor. na es rontradictoria... . 

El señor Urrejolla (don J. Francisco). 
- Sí. Honorable COlegll. porque si el dine
ro SE' va a TWE'"tar. seg'ún la indicación 111'e
sentllda. 8 un ti,:)O fijo de interés. esto con
tradice a la narte ya aprobada del artículó. 

El señor Prieto. -'El interés 110 podrá 
ex-cer1er del 6 por ciento. de modo que se 
TlOOl'q prestar al 4 por ciento ... 

El señor Urrejola ((1.on ,T. Francisco). 

- Yo querría hablar, señor Presidente! 
Tengo deredlO. 

E'l señor Durán (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Urrejola. 

El señor Urrejola (don J. Francisco). 
- Estov fundando mi voto. 

El se;10r Durán (Presidente). - - Tiene 
derec'ho :Su 'Señoría; durante tres ~inutos. 

,El señor Urrejola (don J. Francisco). 
- Pero parece que no dejan ninguno ... 

(Risas en la Sala). 
Continúo, señor Presidente. En el artícu

lo aprobado se deja elasticidad para que el 
Consejo Directiyo fije los hLrE'SE';l, que 
pueden llegar hasta el 6 por ciento. En se
guida. SE' -quiere que se apruebe una indi
cación en que se va a fijar rí,~·.id.amente 1111a 
c1irerencia de 3 por ciento,. Advierto 'que yo 
sería partidario dcque lbs préstamos a la 
agricultura 'pridieran hacerse siempre al 
uno ° al dos por ciento, porque ello daría 
111Echas más facilidades a los agricultores. 

Pero, sellor Presidente considero que hay 
contradicción en dar 11;rma3 fijas al 1C0l~
sejo en esta materia, de modo que un dine
ro obtenido al 1 por ciento de interés ten
gaque ser prestado ai 4 por ciento, en cir
rUl1stancias que en la primera parte se di
ce que el tipo de interés lo fijará el Con
sejo según las destinaciones agrícolas de los 
prp~tr 11) ~~ ••• 

¡,Pediría que se me dejara hablar! ... 
El SE'ñor ,Dumn (Presidente).- Ruego 

a los sE'ñoresSenadores que guarden si
lencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

- Si el t~po de interés lo va.. a fijar el 
Consejo según la destinación que se quie
ra dar a los préstamos y Ihasta un ,6 por cien
to, '~' según In indicación de los Honorables 
señores ¡Prieto y Videla ~e le dice al Conse
jo que sólo podrá hacerlo con una di'feren
cia del 3 por ciento, sobre el i1 por ciento, 
que cargará el Banco Central, ereo, enton
ces, que lisa y llanamente tendría que decir
seque e.] interés será del 4 por ciento, en cir
eunstanciasque ya hemos determinado que 
el ¡Consejo puede fijar !hasta un seis por 
ciento de interés, incluyendo la comisión. 

Por eso, voto <lile no. 
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El señor Ortega.- Ofrece, a mI JUlCIO, 

más inconvenientes que ventajas la indi
cación de 10:5 Honorables señores Prieto y 
Videla. Ella quitaría al Consejo la elasti
cidaden el ejercicio de una facultad que 
va, necesariamente, a ser ejercida con mi
ras al beneficio de la industria agrícola. 

Aun si nO fuera por eSe inconvcniente, 
Cn todo caso la indicación sería grave, ya 
que privaría a la Caja de Crédito Agrario 
de la posibilidad de financiar su adminis
tración, que es muy clara, en razón de que 
se trata de una institución que concede 
créditos cuya inversión controla. Nadie 
podrá discutir las ventajas que presenta el 
control en la inversión de los créditos y 
nadie podría tampoco privar a la Caja de 
Crédito Agrario de los medios cómo ejcr
cer ese control. Con ello se prpduciría más 
daño que beneficio en la industria ,'que, 
precisamente, este proyecto trata de favo
recer. 

Por esa razón, encuentro preferible l.a 
redacción que propone el informe dcCo
misión y votaré negativamente la indica
eión en discusión. 

El señorSecretario.- Resultado de la 
votación: 14 votos por la neg:ativa, 10 por 
la afirmativa, 1 pareo. 

El señor Durán ('Prcsidente). - Des
echada la indicación. 

El señOr Secretario.- "Artículo 6. o La 
Caja de Crédito Agrario no estará obliga
da en lo sucesivo a contribuir al servicio 
de los elll'préstitosa que se refiere el ar
tículo 2. o, inciso segundo, del Decreto 
Ley uúmer0221 de 16 de julio de 1932, 
en relación con las leyes números 5,580 y 
5.601" .' 

El señor Durán (Presidente).- En dis
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto.- Quisiera oír una expli

cación acerca del significado de esta dis
posición. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Este artículo se refiere a las 
obligacione:s de la Caja de Crédito Agra
rio en cuanto a servir las conversiones de 
aquellas deudas que se contrajeron en el 
t'xterior en moneda extranjera, y que, con' 
motivo de la ley 5,580, son servidas direc
tamente por el Gobierno. La Caja Agraria 

estaba entreg:ando ciertas suma,s, anual
mente, ;en relación con este servicio. 

El señorPrieto.-En realidad, creo que 
no las entrega. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Lo ha hecho con la Caja Hipo
tecaria. 

El señor ,Prieto.- :Enbupnas cuentas, 
"ignifica dar carácter legal a una situación 
de hecho. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat.e. 
::;i no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 6. o. Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo . 7. o 

A1íI.ualmente Se consultará en la Ley de Pre \ 
supuestos la cantidad de 20 millones de 
pesos que será entregada a la Caja de Cré
dito Agrario para que esta institución la 
destine al cumplimiento de sus finalidades 
de fomento agrícola". 

En este artículo hay las siguientes indi
caciones: 

De los Honorables señores Bórquez y 
Concha. Proponen los señores Senadores 
agregar, al final, la frase: " ... y a finan
ciar las Cooperativas de Pequeños Agri
cultores (ley 6,382), destinando 10 millo
nes de pesos". 

Del Honorable señOr Lira Infante, para 
agregar la siguiente frase: "]1}n ningún 
MSo al pago de sueldos o de comisiones". 

El señor Duráh (Presidente).- En dis
cusión el artículo y las modificaciones pro
puestas. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
. cienda).- Creo que, reglamentariamente, 
este artículo no puede votarse. 

El señor Ortega.- Habría que .v.otarlo 
negativamente ... (pero hay que ¡Votarlo. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Diré, entonces, que no puede 
aprobarse. El establece que en la Ley de 
,Presupuestos (deberá ,consuUtarseuna ISU· 

ma anual. Ahora bien, la ,Ley Orgártica de 
Presupuestos y la propia Constitución es
tablecen, que para consultar en alguna ley 
un gasto imputable al Presupuesto, debe 
estar debidamente financiado. 

Este artículo no cumple con esa dispo· 
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sición, de modo que estimo que no puede 
en ninguna forma ser aprobado. 

El señor Lira Infante.- Yo no quiero 
discutir el punto que ha tocado el señor 
Ministro de Hacienda, y que ha sido mo
tivo de largos debates en el Honorable Se
nado, con un resultado contrario al ,qué 
dice Su Señoría. Cuando se discutió la ley 
de la Caja de la Habitación Popular, se 
suscitó con este motivo un largo debate, 
exponiendo algunos señores 'Sel;ador€iS la 
doctrina de que había que indicar la fuen
te de entradas para poder consultar l'a en
trega de ¡fondos a la Caja (eran veinticinco 
millones de pesos que la ley 59'5,0 le otorgaba 
a la ICaja de la Habitación l~opular) y se 
llegó a la conclusión de que bastaba con m
dicar 'cormo ,fuente de entradas la misma 
L1ey de Presupuesto. 

No quiero insistir en. esta materia, por 
que ello sería motivo de largo debate. Pe
ro, para el caso de que se aceptara el ar
tículo en la 'forlma 'que viene propuesto, 
desearía que se agre~.":lra la frase que he 
iudicado para que se diga: ",en ]:;n gún ca
so se-invertirá ese dinero en el pago de 
sueldos ni de comisiones"; o sea para ase-

. gurar de este modo que eSOS veinte millo
nes de pesos se destinarán eXi?lu:!ivamente 
al fomento de la agricultura. , 

El señor Ortega.- El proyecto dice "fo
mento 'agrícola"' ... 

El señ6r Lira Infante.- !Podría enten
derse como "fomento agrícola ", aumentar 
el personal burocrático de la Caja ... para 
atender al fomento agrícola. Creo que ha
bría conveniencia en agregar esa frase. 

El señor Ortega.- La materia doctrina
ria que ha expuesto el señor lVIiIüstro de 
Hacienda, ha sido debatida en repetidas 
ocasiones en ambas ramas del Congreso, 
como lo recordaba el Honora,:ble señor Li
ra Infante, y su resolución ha sido adversa 
al criterio expuesto por el señor Ministro. 
Otro criterio ,ha quedado establecido en di

,versas leyes; de modo que no me Parece 
que valga la pena volver sobre el proble-
ma. ~ 

y como no queda otra cosa que hacer, 
habría que votar el artículo. Cada uno 

determinará lo que mejor le parezca. 
Por mi parte, lo votaré afirmativamen

te y también apoyaré con mi voto la; modi-

ncación propuesta por los señore:; Bórquez 
y Concha, que persigue el propósito de dar 
margen a la pos~bilidad de la aplieación 
de la ley de Cooperativas Agrícolas. Esa 
ley está llamada a prestar grandes' benefi
cios a las industrias, especialmente a los 
pequeños agricultores. Desgraciadamente, 
no se ha dispuesto de los recursos necesa
rios para la conveniente apli.cación de esta 
ley y, hasta ahora, los préstamos COn que, 
en virtud de sus términos, deberíaauxi
liarse a los pequeños agricultores para que 
se constituyan en cooperatiyas no han podi
do ser hechos sino en mínima parte. Creo 
que el total 'a que han alcanzado en los tres 
años de vigencia de la leyes de 4 millones 
de pesos. 

Ella debería ser aplicada en forma más 
intensa para desarrollar lals industrias y 
p'ara mejorar, en esta forma, la situación 
económica general del país, la cual se ve
ría acrecentada si los pequeños agliculto
res dispusieran de créditos y de medios pa
ra obtener de sus tierras él rendimiento 
que la economía general de la nación re
quiere. 

Por estas razones, yo vot.aré· en forma 
favorable el artículo y la modificación 
propuesta. 

El señor Prieto.- En realidad, no crea 
oportuno entrar a la discusión del fondo 
de la cuestión que ha planteado el señor 
Ministro. 

Estimo que la buena doctrina es la que 
ha sentado el señor Ministro, como lo he 
sosteni(lo en otras ocasiones. 

Creo que es muy ,grave que por una ley 
cualquiera se pueda obligar al Presupues
to, o sea al Ejecuüvo en este caso, '3 desti
nar sumas determinadas para ihacer tal o 
cual gasto de orden IPúblico o de interés pú
,blico, porque por ese camino se puede llegar 
a trastornar totalmente el Presupuesto. Bas
taría con cUctar una ley para que se desti
naran en el :Presupuesto quinientos o mil 
millones de pesos para construir un ferro
carril o para comprar un acorazado, para 
trastornar las 'finanzas del Gobierno. 

Yo creo que ]a inteligencill que se debe 
dar a la Constitución polític\a en esta ma
teria es la de que se debe señalar, al.dic

. tal' una ley cualquiera, la fuente de recur
sos con que ,se financiarán los gastos que 
ella importa. 
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Me parece que no debemos entrar nue
vamente la la discusión de este punto; pe
ro creo que hay conveniencia en desechar 
este artículo, pOr los términos generales y 
vagos en que está concebido. Dice: 

"Anualmente se consultará en la Ley de 
Presupuestos la cantidad de 20 mílIones de 
pesos que será entregada a la Caja de Cré
dito Agrario palla que esta institución la 
destine al cumplimiento de sus final idades 
de fomento agrícola". 

Esto es sumamente vago y general. 
Atendiendo a esta redacción se pueden 

. (le~tinar esos 20 millones de pesos a cual
¡¡¡uier cosa, incluso a saldar déficit de la 
Caja, a pagar pérdidas de la Caja . Bas
taría decir que todas esas cosas se hicie
ron para fomentar la agricultura. 

Es sabido que la Caja de Crédito Agra
rio no tiene capital y es conveniente for
marlo. Por eso, si se aprobara este artícu
lo, formularía indicación para que se diga 
que esta suma de 20 millones de pesos que 
se consultará anualmente en élPresupues
to, se destinará a formal' el capital de la 
Caja de Crédito Agrario, hasta enterar la 
suma de 100 millones de pesos. 

De esta manera se le .formará un capital 
a 11na institución que lo necesita y apare
cerá en la contabilidad como un capital 
que no puede irse perdiendo . Cuando re
ciba esos fOildos, el Consejo de la Caja de 
Crédito Agrario los destinará a fines de 
fomento de la producción agrícola, de 
acuerdo COn el objetivo que el artículo 
pertinente de la ley le iha asignado, o sea, 
!podrá destinarlos a cual'quiera materia re
lacionada con 'el fomento agrícola, como 
las cooperativas de pequeños agricultores 
u otros negocios determinados que señale 
el .consejo. En todo caso, de esta manera 
se evitará' que los fondos sean destinado~ a 
fines distintos ~e los indicados. 

'Creo que el OIbjetivo que ,he señalado es 
aceptado por el ,Consejo de la institución, 
porque precisamente ha venidopersiguien
do ese fin desde hace mucho· tiempo, y por 
eso me ,he permitido formular esta indica
ción para el caso de que el artí,culo no sea 

) rechazado. 
El señor Bórquez. - Si bien es cierto 

que la Ley de Presupuestos dispone que to
dos los aumentos de .gastos' deben estar de-

'bidamellte financiados, no es menos cierto 
que el Congreso c1eSlpa0hó una ley 'que con
su ]ta,ba 50 millones de pesos ,para los pe
quefíos a,gricultores, de los cuales no han 
recibido un peso. La Caja de Crédito Agra
rio Iha tenido que atender 'con sus propios 
fondos ;pr~:stamos' ~para lalS ICoopelrat,ivas 
él ~Tícolas por más o menos 3 ó 4 millones 
de pesos. 

.:\fe extrafía que el señor Ministro de Ha
rienela, a quien re'conOC8ünos como una po
tenria en materia de finanzas, se alarme 
pOl'<]ue se den veinte millones de pesos 
nllr;.akl1el1te a la ,Caja de Crédito Agrario, 
(~e esos tres mil millones que se botan sin 
)1I"cc1ucir nada. Porque lo cierto es que el 
90 por ciento de los dineros ,que anualmente 
se gastan son valores negativos; mientras 
Ül¡ÜO no se puede destinar el 0,7% de esa 
suma a l a producción. El Gnbierno ha c1i
clho : "Gobernar es producir" . Pues bien, 
proc1uz·camos y para ello, démosles 'a los pe
queños agricultores las herramientas nece
sarias. De otro ;modo, estamos engañando a 
lOS peqneños a,gricultores con leyes qne no 
se cumplen. ,Por eso digo que hay 'conve
niE'llei::l en destinar una suma 'para los pe-· j 

'queños 1'rodll ctores. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

--(l'eu qne la teoría del señor:\Iinistro (1e 
E"cienda tiene un IPunto digno ele ser acla
rado. Creo que la indicación no debiera vo
tarse si se cÚjera ¡que en el actual presu
puesto se consultarán 20 millones de pesos. 

El señor Prieto. - Ya pasó la Ley de 
Presupuestos .. " 

El seíi 01' Urrejola (don J. Francisco).
Por eso mismo . Pero si para el año Ipró
ximo se busca la forma de ,financiar estos 
20 millones de pesos, ¿ qué inconveniente hay 
en que se diga en esta ley 'que arrualmente 
se destinará esa suma si también se busca su 
financiamiento? Creo 'que esto está dentr(), 
de las pragmáticas constitucionales y no 
veo así el inconveniente de consultar 20 mi
llones ele pesos que se· entr,egarán a la ,caja 
Je ICrédito Agrario 'para ,que esta institución 
los destine a formar su capital. 

Por eso acepto la indicación ,que en est€' 
sentido ha fOl1l11ulado el Honorable señor 
Prieto. 
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Creo que lo más necesario para la insti
tutión es que con estos 20 millones vaya 
formando su capital y así tendrá disponi
bilicladescomo cualquiera institución ban
cana. 

~l sellor Del Pedregal C~rü~istro de Ha
ciel1da). - Aunque tenga que quitar unos 
}JOCOS minutos más a los Honorables Sena
,dores. esümo que el punto es de tal impor
tancia que 'coll\'iene aclararlo. 

S;:tfJen los señores Senadores cu,ántores
peto lo 'que podríal!11os11amar la jurispru
delleia de las reso;uciones del Honorable Se
naelo y de la HOl1ora:ble Cámara, de Diputa
dos. Pero esa jurisprudencia sólo se ¡pue
de referir a este aspecto de la cuestión:' si 
los recursos de que dispone el Gobierno per
miten financiar un gasto, se consulta en el 
Pre,;upuesto de la Nación; pero si los recur
sos no aleanzan para financiarlo, no puede 
ni debe consultarse. 

Vo'y a leer al Honorable Senado el ar
tículo ,36 de la Ley Orgánica de Presupues
to: "Artículo 36. El .congreso, en .confor
minad con lu dispuesto en la (Constitución 
Política, no concederá ningún .ítem extraor
dinario ni despachará ley alguna que impli
que innrsiíín de dineros públicos, sin seña
]a:>, al mismo tiemlpo, el ramo de entradas 
con que se ,costeará el nuevo gasto, de 
1'c:uerdo 'con las condiciones exigidas en el 
artículo 34". 

De manera que si se adoptara este pro
.cedimierito - cümo muy bien lo dijo el Ho
norable señor Prieto - de despachar una 
1 e;- para que sea consultada en las leyes 
futUras de presupuesto de gastos, sería 
precisamente, el "camino Ipara barrenar esta 
disposlción,qne es 'básica dentro de la Cons
titución y organización del presupuesto. En 
otras palel,bras, ?O 'creo que esta indicación, 
en caso 'de ser aprobada, no significa ni n
foma obligación de 'Cl'1Jl11\plirla de parte del 
EjeC'utivo, si no indican los recursos dentro 
d,. los n01'males y corrientes del Erario Na
cional para satisfacerlo, porque el Congreso 
tUYO a su vez la obHgación, de a.cuerdocon 
la ley, la buena do<;trina y, diría más, el 
buen juicio, de establecer el gasto señalan
do las entradas correspondientes. 

Yo quiero dejar esta1blecido este princi
pio,poI'que es trascendental a mI JUl
.cio-para mantener la unidad en el cumpli-

miento de la Constitución y en la ,confección 
de l 'Presnpuesto .• 

'Con este sistema ele legislación, y no de 
otra manera, el Ejecutivo sabrá cuáles son, 
efediyamente, los gastos .que va a tener 
que sa tisfacer en un ejercicio presupuesta
rio. 

El sellor Azócar. - Yo no voy a entrar 
e,l esta discusión doctrinaria que ha plan
teado e' HonOl>able señor Ministro, porque 
es l1nacuestión ya resuelta - 'como lo dijo 
~l nlÍs'lllo - por la jriris\prudencia. Yo cri
ti;!ué mucho a la Corte Suprema, que es el 
organismo que debe sentar estos principios, 
por los ,cambios de jurisprudencia. Por eso 
creo que el Honorable 'Senado dehe dis'c·u
tir y resolver los problemas, pero nO debe \ 
cam'biar de criterio al dra siguiente sin ma
yores antecedentes,'pues entonces no >cum
plirá con su ,finalidad, mucTIo más en este 
caso-C'omo muy bien lo decía el Honorable 
s'eñor Bórquez-en que tenemos un presu
Ipuesto de 3.20'0 millones' de pesos y en que 
toda vía Ihay presupuesto extraordinario, 
presupuesto municipal, con lo cual estamos 
bordeando los 4 mil millones de pesos. 

Una de las obligaciones primordiales 
del Estado es la de fomentar el desarrollo 
de la producción de los artículos al~menti
eios.Pero en este caso no acepto la indi
('ación del Honorable señor Urrejola, en 
compañía del Honorable señor Prieto, sin
tiendo mu-cho no ser del parecer de Sus Se
llorías ... 

El señor Prieto. - i Qué le 'ha sucedido? 
El señor Azócar. - '" pOl'1que no ha si

do ese el 'pensamiento de la Comisión. Voy 
a eXlplicar qué es lo que ha querido la 00-
n1Ísión al proponer esta idea: Dentro de la 
agricultura ,hay pro'blemas que no son co
merciales, sino de orden interno, que no se 
solucionan y que necesitan resolyerse. Por 
ejemplo, tenemos el problema de la .cal, que 
fu é tra tado en su oportunidad por el señor 
Presidente del Honora,ble ,senado, demos
trandola importancia enO'rme que tiene es
te problema para la colectividad, como lo 
saben los Honorables señores Lira, Cruz
Coke. Torres y 'CrDzat,que también trata
ron este problema. Me gusta recono'cer la 
actuación de las personas,cuales'quiera que 
sea su filia'ción !polí<tica, Hasta TIU'bo una 
c¡:Jinión general en cuanto a la necesidad 
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de solucionar este problema, pero aquí ha
bría una cuestión de pesos, ya que la eal no 
rinde mayores utilidades; sin embargo es 
necesario abordar alguna vez este proble
ma. 

K o podemos estar pronunciando discur
sos Ipara co¡-¡:vencer al país de la necesidad 
de "~ill1c'()llnr est("~ nroblt,ma", para después 
no ~r'~-:'0~()J1(1~'>10;::. 

?, o 11a brr1 un rr Ollora :)1e Sen¿1 do:'. diré 
m':;, hien. un sob chileno, que 110 esté eon
ye'ocirlo de la nere~idad qr:.e existe de solu
cicm:¡> este prol11ema, [lc~ q"e, como mU~T 

,'bien decía un escritor, depende el I))orvenir 
del país, porque de los países que solucio
nen e~e problema es el porvenir. Ta 1 ~s la 
importancia enorme que tiene la cal. 

Se ha criticado a la Caja de Crédito Agra
rio (1ue no pon~il este ilrtículo a c1i";losición 
de los agricultores;' pero dirá la Caja: 
;.Quién va a pa2'ar los \~astos de 111macena
je ,- el interés del capital invertido hasta 
que el agricultor compre y~ueda retirar la 
cal? 

l\ mi se me subleva l~ Q3;lgTC en las ve
nas cuando veo 'pasar carros de ferro,carril 
vacíos, en dirección al sur, cuando podían 
ser aproveClhados en llevar este artículo vi
tal a los agricultores, por falta del cual ve
mos que se está degenerando la raza, pues 
ya vamos siendo una raza de pigmeos. 

Es inútil ,que la Corporación de Fomento 
de la Producción esté importando ganado 
y 'que la Caja de Crédito Agrario esté dan
do créditos para la ganadería, si no se 80-' 

luCÍon3 el problema de la cal. 
IJa falta de la cal .produce la degenera

,ción del hombre :y así hemos visto que nues
tros soldados tienen la talla más chica y 
parece que ,fueran pigmeos. 

Alguien tiene qüe tomar la iniciativa, y 
nlguien tiene que financiar la empresa. Y 
por eso la Comisión, para estudiar este pro
blema so{?ial relacionado con la agricultura 
ha dedicado estos fondos. y creo que nin
gún dinero del Presupuesto será no .. 'dor iti· 
yertidn que éste. Confío en el talento, en 
la cultura .y en la preparación de mi dis
tinguido amigo el señor Ministro del Pe
urega 1; si ha tenido talento para financiar 
:un Presupuesto ascendente a 3 mil 200 mi-

llones de pesos, seguramente' no hab~á de 

faltarle para dar estos recl:rsos,que s~n 
necesarios a la sociedad, poméndolos a dIS
posición de la ¡Caja de ?rédito Agrario. ~ 

El señor Ortega.- l' o comprendo, senor 
Presidente, que el ¡Senado desea votar y 
que no quiere que este debate se prolong~e 
más de 10 que hasta ahora se ha extendI
do. Si'l embargo, contra este sentimiento 
el' e r: brig-2" muchos de mis Honorables eo
lerras me veo en la necesidad de ha,~er al
Yl~10~ breves alcances a las expresiones ve1'
;idas por el señor Ministro de Hacienda y 
por el Honorable señor Prieto sobre la ma
teria que en estos momentos consideramos. 

El 0011O'reso Nacional no ha pensado ni 
como el s~ñor Ministro ni. como el J?:ono1'a
ble señor Prieto, en muchas ocasiones en 
que ha debatido esta cuestión. IPor eso se 
ha dicho y con razón, que hay jurispru
dencia le'gi~lativa, si pudier¡l decirse, en la 
materia. 'Es necesario dejar bien; en claro 
que en virtud de' esta interpretación de la 
JJey de Presupuestos es lícito despachar de 
inmediato una ley de gastos, si hay urgen
~iq v se ye pl financiamiento. 

El señor Lira Infante,' - Con efectos den
tro del curso del año.' 

El señor Ortega.- Eso, desde luego; pe
ro siempre se ha estimado también que se 
pueden aprobar gastos Icon cargo al Pre
supuesto 'venidero, próximo, Iporque el, Con
greso nunca estará desprovii'\to de elle mÍ
:;"imo de isindéresis, de "buen criterio, para 
apreciar si una autorización de gasto esbí. 
o no fuera de la realidad. De ahí proviene 
la mesura COn que se utilizan los recursos 
existentes, y ello explica que no se haY:t 
rroducido la situación que anunciaba, co
mo hipótesis. el Honorable señor Prieto. 

El señor Lira Infante. - Desearía agre
gilr una razón más a la que acaba de ma
nifestar mi Honorable eolega señor Orte
ga. Se 11a dicho que en épocas normales -
no en las artuales, que no son normales, -
v el señor Ministro lo recordaba hace poco 
~'n la Comisión Mixta de Presupuestos, hay 
un aumento vegetativo en las entradas que 
se puede calcular en un 10 por ciento; de 
modo que sobre los 3 mil 3DtO millones a 
Ique asciende el Presupuesto nacional, de
hería calcularse 330 millones de aumento. 
¿Por qué no podría el Congreso tomar en 
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-consideración este aumento en las entra
t1aR? Creo que tiene derecho _ a ello, y, aun 
más, que tiene el eleber ele hacerlo euando 
se trata de fomentar la producción de una 
iJlrl",.trin. romo la agrírola. 

El señor Du:rán (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable Reñor Maza. 

El señor Maza. - Por snpuesto, no vo;\' 
a ne;!al' I~ import8neia c¡ne tieiJe fOlTenta" 
l(~ pl'()(111Cción dr ¡;]Iln,irias como la agl'Í
I'ola, ni 1n8nos voy a negar la llecesidad 
que existe de que un gobierno se preocupe 
de Un problema de tanto interés como el 
de la cal. Sobre esto último, sé que cuando 
el actual Ministro de Agricultura ocupó la 
cartera, en ocasión anterior, estudió a fo~
do el problema de la cal, pero como después 
dejó el Ministerio el asunto quedó en na
da. 

Pero es 'que hay veinte problemas más, 
tanto o un poco más importantes que e', 
'que ahora se trata ISi bien éste es 1m pro
hIrma que debe abord31'se y financiarse, no 
podemos olvidarnos qllehay otras C'l1estio
nes en juego. 

!Sehabla de 20 millones, que 'e ('on~ll1tan 
bajo la frase "para el fomei,lto de la agri
cultura". Esta frase no dice absolutamen
te nada. sin entrar a analizar todavía el ca
rácter constitueional de 'ella, puesto que, así 
concebido el aporte, va a quedar entrega
do al criterio del Consejo de la Caja de 
Crédito Agrario d~terminar su utilizaci"ón 
en forma discre-cional. Puede suceder que 
este 'Oonsejo estime conveniente facilitar 
los veinte millones a pequeños agricultores, 
o bien a los grandes agricultores, en am
bos casos, con la misma finalidad de "fo
mentar la agricultura", y bien podría no 
estar equivocado. Puede descubrir veinte 
formas más de "fomentar la agricultura" 
y, a lo mejor, tampoco se equivocaría. 

De modo que -con 10 que dispone el ar
tí:culo, así concebido, no se soluciona, desde 
luego ningún problema: en cambio, se fes
tina un 'princi~pio de buena 'administarción 
de los caudales públicos ,que no solaemnte 
está 'consultado en la !Ley Or,gánica de Pre
supuestos, 8, ,que se refirió el señor Minis
tro de Hacienda, sino también en una dis
posición constitucional, que se consiguió [lor 

illc1ica'ción de la IComisión de financistas 
que en esa época estaba laborando diversos 
p:'o':cctos Cjlle se tradujeron en la ley del 
ri1ll(~() (' 0]]tral, la Ley General de Bancos 
.'¡ ;;;',"C de no n)(>1](' l' importancia. Me refie
C',) ;' I ~il(~;,¡'J 5'ina1 del número 4.0 del artícu
lo 44 (lp h Célllstitneión, que (11)ce: "No po
r};'(; (>1 CO]]g]'c~() aprobar ningún nuevo gas
ro ('O]j en;:.o H los fondos de la Nación, sin 
e"car o indicar, al mismo tiempo, las fuen
te" de recursos nNlesarias para atender a 
(lieho Q,8StO'~. 

El señor Lira Infante. - "Indicar" y nO' 
solamente "crear". 

.El señor Maza.- Lo que se quiere de
cir es que se debe indicar ]a fuente de in
i2'l'eso~, y la Ley de 'Presupuestos no ha si
do nunca fuente de recursos. La ley Ge
neral de Presupuestos se divide en dos par
tes: nna en que se hace el cál-cul0 de en
tradas probables de la nación; y la otra en 
'que se indica cuáles SOn los gastos del año. 

?",inguna de las dos partes es una fuente 
de recursos. 

Pero, señor Presidente, se dice que ha~T 
;-¡"I"ec1rntE's, ,c¡uehay jurisprudencia sobre 
('sta materia. E'l pecado anterior no auto
riza para 'que se cometa un nuevo _ pecado. 

y o reconoz-co que en algunas oportuni
dades, y contra la opinión de los que quie
ren mantener la doctrina, se han aprobad,) 
leyes de esta naturaleza, pero eso no obli
ga a los que ·queremos ill1poner la sana doc
trina sin desconocer la necesidad ele aten
der los 'problemas en debida forma; pero 
vamos al punto ele visía prácüco: ¿ Es cier
toque obligando a consnItarveinte millo
nes anuales para el 'fomento de la agricultu
L'a, van a disminuirse otros gas·tos, como el 
de la burocracia a 'que se ha referido el Ho
norable señor Bórquez? ?<lo, señor Presi
dente. 

La Ley de Presupuestos en ·cuanto se re
fiere a egresos, también se divide en dos 
.partes: gastos fijos y gastos variables. Los 
'gastos fijos son los de carácter permanente 
y no se pueden alterar en la Ley de Presu
puestos. 

En consecuencia, para darle 'eabiaa a es· 
tos veinte millones de pesos, tenemos que ir
a las disposiciones de carácter variable. 
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¿Cuáles son? Son principalmente las obras 
públicas, los caminos, lo:s puentes y otras 
obras por el estilo, y son, precisamente, ¡por 
su importancia las que tienden al fomento 
de la produQción, y principalmente al fo
mento de la agricultura. De modo que por 
medio de esta ley, en forma ilegal, inconsti
tucional, se establecería la obligación de 
destinar cierta parte de los fondos del Pre
supuesto a fomento de la agricultura y, por 
otro lado, se rebajaría en esa misma canti
dad, la suma destinada a obras de e'fectivo 
beneficio para la agricultura. 

No quiero alargar el debate y he queri
do sólo hacer esta indicación previa para 
que el señor Presidente se sirva consultar 
a la Sala si es posible votar este artículo 
que propone la Comisión, en. vista de Jo 
que dispone la Constitución y la 'Ley Orgá
nica de Presupuestos. 

El señor Du~án (Presidente).- Apoyada 
por dos señores Senadores, la indicación de 
Su Señoría debe ser votada inmediatamen
tE') 

El señor Maza.- Me apoyan los Hono· 
rabIes- Senadores señores Era vo ~- Videla. 
señor Presidente. t ..... ~~. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente consulta a la Sala si se 'puede admi
tir a votación este artíCULO. 

Durante la votación 

,,~[ señor ¡Ortega. - :Sí, señor Presidente, 
porque, a mi juicio, no se viola ningún pre
ceptoconstituciollal ni legal con el artí'culo 
que motiva la consulta propuesta por el Ho
norable señor }\t[aza. 

El señor Guzmán. - Voto que sí, porque 
en ,cien ocasiones ha sido una norma sus
tentada por el Congreso que se puede hacer 
10 que esta:blece el artículo en debate. 

El señor Secretario. -.:... Resultado de la 
votación: 9 votos por la afirmativa, 5 por 
la negativa, dos abstenciones y dos pareos. 

El señor Durán (Presidente). - El 'Sena
do declara que el artículo es admisible a. 
votación. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ¿Me permite, señor Presidente? 

Quiero dejar en claro una cosa ·que tiene 

base después de lo expresado por el Hono
rable señor Lira Infante, que ha sido uno 
de los defensores de esta doctrina que se 
a,ca'bá nuevamente de estable,cer. 

Expresó el señor 'Senador que esto tenía 
su justÍ'fica'ción, por cuanto siempre hay en 
épocas' normales - agregó - un aumento 
llamado vegetativo en las entradas, que 
conviene invertir con alguna anticipación. 

De manera que el pens~miento del señor 
'Senador es que la obligación del Ejecutivo, 
al establecer esta disposición, rige sólo pa
ra el caso c1eque haya entradas suficientes, 
porque si no las hay, no veo cómo pueda 
cumplirse. 

El señor Guzmán. -Es a mayor abun
dmniento solamente. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ,si esa es la buena doctrina, 
~i eso es lo lógi,co, yo pediría que se dejara 
eon8tancia de este 'pensamiento del Senado. 

El señor Guzmán. - Es a mayor a,bunda
miento solamente. 

El señor Lira Infante. - Estamos en per
fecto acuerdo con el señor Ministro, y lo 
celebro 'ffiuclho. 

El señor Secretario. - E,l señor Presi
dente Iha puesto en votación el artículo 7.0 
de 1 proyecto. 

¿:Se U!prue ba o no el artículo? 
Bl señor Urrejola ( don José Frandsco). 

-Hay una modificación al artl'culo. 
El señor Secretario. - Las .tres ·que hay 

son agregaciones al artículo, señor :Senador. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

~N 0, señor; son modificaciones. 
El señor Prieto. - Es una modificación 

ele la última ,frase. 
El señor Secretario. - Que no tendría 

aplicación en ca,so de que el artículo fuera 
re·chazado. 

El señor Urrejola (don J os~ Francisco). 
-Hay 'que votar el artículo en la parte no 
O'bjetac1a. 

El señor Prieto. - Que se vote el .ar
tí1culo. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
votar el artículo. En caso de ,que sea re
chazado,quedarían rechazadas las modifi
cacíotH,s que se han prOlpuesto. 

El seDor Prieto. - ¿IOómo van a quedar 
rechazadas? 

.\ 
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El señor Azócar. - ¿,Me perunite, se!i'ior 
Presidente? 

Quiero referirune a las O'bservaciones del 
señor l\Iinistro de Hacienda. 

El señor Ministro representa aquí al Po
der Ejecutivo; la ley manda al ,Poder Eje
cutivo y el Poder Ejecutivo debe cumplir 
esa 'ley ... 

El señor Del Pedregal C:~:1inistro de Ha
cienda). - Siempre que sea constitucional. 

El señor Az6car. - El Ejecutivo no pue
de colocarse en esepla'no. En ese caso, ha
bría un reclamo constitucional y Tribuna
les que lo resolverían; pero, en ningún ca
so se puede ,colocar el Ejecutivo en esa si
tuación, sobre el mandato del poder so bera
no que es el Poder Legislativo. He dicho en 
muc'has ocasiones que aquí está representa
da la soberanía del pueblo, y a la soberanía 
del ,pueblo deben inclinarse todos los fun
cionarios del Ejecutivo, incluso los JHinis
tros. 

Aquí hablan de la buena doctrina, cuan
do ellos la ,califican así, según su -criterio; 
y, según el nuestro, puede ser que su doc
trina sea mala, y buena la que nosotros sos
tenemos; en todo caso, la mayoúa. se im
pone. Sus Señorías, [que constituyen un pe
queño grupo,quieren tomar el monopolio 
de la ,bondad de la doctrina que sostienen, 
en circunstancias que es mucho más proba
ble 'que se equivoque el menor núanero de 
personas. E,staha sido la interpretación de 
varios Parlamentos, y a pesar de que es 
un asunto que se ha discutido mucho, siem
pre se ha resuelto en la misma forma. 

En consecuencia, voto afil"mativamente. 
El señ or Maza. - Cuando unos defienden 

una doctrina y otTOS defienden otra~-'gene
realmente hay una que es buena, no siem
pre; ¡pero no es la mayoúa la que establece 
la buena o la mala doctrina, sobre todo, 
cuando la mayoría obedece en un momento 
dado a un interés. 

El señor Ortega. - ¡Supongo 'que eso no 
'querrá decir que la buena doctrina es la 
que sostiene la minorí,a. 

El seño'r Maza. - Cuando se 'contradicen 
dos do'ctrinas, Ipor lo general ihay una bue
na y otra no. Digo "por lo general" por
que a veces las dos 'pueden ser malas, pe
ro en ningún caso la buena doctrina es só-

. 
lo la que obtiene mayor número de votiJS. 

:Yluchas veces en algunas asambleas se ha 
votado por la mayoría la no existencia de 
Dios; sin embargo, gran parte de la hThl11a
nidad cree en su ,existencia. 

El señol' Ortega. - Se hal].· invocado in
gentes t"xt:'s jurírlieJs p1ira impugnar la 
procedenci 1 del :ll'tíéul(l que estamos votan
do. A mi juicio, esos textos han sido inter
pretados erradamente. 

El artículo pertinente de la Ley Órgáni
ca de Presupuestos prohibe la dictación de 
leyes qne significan gastos sin indicar pre
viamente la procedencia de los recursos con 
qne estos gastos van a serfil1anciados. Pe
ro el texto jurídico expresa que no se pue
de autorizar una inversión sin indicar las 
fuentes de recursos. 

N o es éste el caso, señor .Presiden(e. Aquí 
no se trata de invertir ahora este dinero 
en los o bjetivosque señala la ley, sino d,e 
consultar, en el Presupuesto del año próxi
mo, la suma conque se van a cumplir esas 
finalidades; y esta inversión se va a efec
tuar sola:mente dentro de algún tiempo, o 
sea, cuando llegue el 'caso de elaborar la 
correspondiente Ley de Presupuesto. Sólo 
en ese momento se va a hacer la inversión 
y, por lo tanto, el texto jurídico 'que se in
vo'ca no tiene el alcance que se le atribuye. 

Por eso voto que sí. 
El señor Maza. - ¿ y la Constitución Po

lítica ~ ... 
El señor Guzmán. - En el régimen' demo

crático, señor Presidente, aunque sea por 
un voto, mandan las mayorías, yeso. se tie
ne por la razón, no obstante las ex,1Jresi~

nes que han manifestado aquí algunos se
ñores :Senadores. 

Voto que sÍ. 
El señor Maza. - Lo que aprueban las 

mayorías sólo se tiene 'por el acuerdo obliga
torio. 

El señor Lira Infante. - ¡Se ha expresa
do, señor Presidente, por personas de tanta 
3utoridad como el Honorable señor Maza, 
que la tesis 'que sustentan el 'que habla y 
otros señores Senadores, es violatoria de 
las disposiciones de la Constitución Políti
ca del Estado. Esto me obliga a fun
dar mi opinión, que por lo demás, ha sido 
'bastante ca tegóri,ca. 
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Creo que estamos en la interpretación ge
nuina, exacta y leal de la :Constitución Po
Htica. 

El Hon orable sellor Maza recorda1la el in
ciso final del nÚITnero 4.0 del artículo 44 de 
la IGonstituciónPolíti,ca del Estado, que 
dice: . 

"No podrá el Congreso aprobar ningún 
nuevo gasto con 'cargo a lo-s fondos' de la 
Nación, sin crear o indicar, al mismo tiem
po, las fuentes de recursos necesarios <para 
atender a dicho gasto". 

. Pues ,bien, señor 'Presidente, sostengo que 
eRtamos alplicando perfectamente esta dis
'posición legal, porque 'hemós indicado la 
fuente de entradas. No 33 podrá negar que 
el Cálcul)de Entradas es ruente, ya que 
en él se haMa de más de 3.000 millones de 
peso,s 'para este año, suma -que en el próxi
mo posiblemente será de 4.000 millones. Yo 
pregunto: ¿cómo no va a ser ésta una fuen
te de entradas? 

Si la Constitución Política del Estado hu
biera querido expresar en aquella disposi
ciónque se trataba de nuevas fuentes de 
entradas, lo ,ha,brí'a diGho: "sin crear o in
diear nuevas fuerltes de recursos ".Pero se 
limi ta a decir, a secas, "fuen te de recur
sos". 

Tampoco exige el precepto constitucional 
que en todo caso se creen fuentes de entra
clas ibastaque se indi'quen. Y no cabe du
dar de <!ue el Cálculo de Entradas es fuen
te de entradas. Sostener 10 'contrario sería 
ne'gar la luz del día. 

Voto que sÍ. 

El señor Ossa. - Creo que la buena doc
trina es la invocada Ipor e18ellor Mlnistro. 
La observación que aca,bo de oír al Hono
ra,ble sellor Lira Infante haría letra muer
ta de la disposición constitucional y de 'la 
Ley Orgánica de Presupuestos, en orden a 
indicar las 'fuentes de entradas, ¡pollque 
bastaría decir que se ¡financia una o'bra o 
cualquier ley con el iCálculo de Entradas 
ele la ~ación, para que se entendieran cum
plidas esas disposiciones. De esa manera 
quedarían absolutamente borrada~ todas 
las normas legales y constitucionales sobre 
financiamiento de gastos públicos. 

'Por eso voto que no. 
El señor Secretario.- Resultado de la vo-

tación: 13 votos por la afirmativa, 4 por la 
negativa y un pareo. 

El señor Durán(Presidente). - Aproba
do el artí:culo. 

Se van a votar las indicaciones pro'pues
taso 

El sellor Secretario. - Indicación del se
ñor Presidente y de los Honorables señores 
Bórquez y IConC'ha (don Luis Am'brosio). 

Proponen los señores Senadores a'gregar 
al final del artículo, la frase "... y a n
nanciar las coo.<perativas de pequeños agri
cultores, ley 6.382, destinando $ 10.000.000" . 

El -señor Dulrán (Presidente). - ISi no se 
pide votación, daré por apI'O badá esta in
dicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Indicación del 

Honorable señor Lira Infante, para agre
gar al artículo, como frase final, la si
guiente: " ... pero en ningún caso al pag() 
de sueldos o comisiones". 

El señor AzÓcar.- Aprobémos'la por 
unanimidad. 

El sellor Durán ('Presidente). - Si no 
se pide votación, daré por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Indicación de los. 

Honora bIes señores Prieto y Urrejola (don 
José Franciscov, para sustituir la frase fi-: 
na1 del artículo, que dice: " ... al cumpli
miento de sUs finalidades de fomento agrí
cola' '. por la siguiente: " ... a formar su 
capital, hasta enterar la suma de 100 mi
llones de pesos". 

El sellar Durán (Presidente).- Si no 
se pide votación, se dará por aprobada es
ta indicación. 

El señor Prieto.-En otra forma se .van 
a poder destinar estos fondos para cubrir
los déficit ... 

El señor Guzmán. -No, señor. 
El señor Prieto.- Es una aspiración que 

la 'Caja de Crédito Agrar~o viene persi
guiendo desde hace mucho tiempo: crearse 
un capital. 

El iseñor iDurátn (Presidente).- Si l~ 
parece al Honorable Senado, se desechará 
esta indicación. 

El señOr Maza.- Con mi voto en con
tra. Y o acepto la indicación, porque será 
una manera de que .estos . veinte millones 
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de pesos anuales, al acumularse como ca
'pital de la Caja,' sirvan permanentemente 
para el fomento de la agricultura, en vez 
de consumirse anualmente sin que se sepa 
más de ellos. 

El señor Prieto.- Con mi voto en contra 
también, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente) . - Des
echada la indicación, con el voto en con
tras de los Honorables señores Maza y 
Prieto. 

El señor Del Pedregal (IIiínistro de Ha
cienda).- ilVIe permite, señor iPr!esiden
te? 

El señor Durán (Presidente). -Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Antes de pasar al artículo si
guiente, quisiera hacer' una aclaración so
bre el que se aC.aba de aprobar. 

l\fe anticipo de declarar que soy respe
tuoso de la opinión de la mayoría, que ha 
dado Su aprobación a este artículo. 

El señor Maza.- El Ejecutivo tiene to
da vía la facultad de observarlo. 

El señor Del Pedregal (IIlinistro de Ha
cienda).- Desde luego, creo que, median
te el artículo que acaba de aprobarse, se 
ha introducido un precedente legislativo 
que acarreará graves perJUICIOS para la 
elaboración del Presupuesto; y quiero de
jar constancia de la consecuencia de que, 
cuando el ¡Ministro de Hacienda proponga 
nuevas tributaciones para financiar al fu
turo Presupuesto, esas voces de los báncos 
de enfrente ,que se han leyantado para de
fender este artículo ... 

El señor Lira Infant,e.-Las de los ban
cos que están a su lado también. 

El señor Del Pedregal (}linistro de Ha
cienda).- ... defiendan también al Mi
nistro cuando venga a solicitar los tribu
tos correspondientes ... 

El señor Prieto.- Es sensible que el se
ñor Ministro se haya ref.erido solamente 
a los votos de e~tos ·bal1Co~. que son los de 
la minoría, y no a los de la mayoría. 

El señor Secretario.- "Artículo 8. o Au
torízase al Presidente de la República para 
que, a medida qne lo estiíne necesario con
trate empréstitos internos o externos por 
una snma total equivalente a 500,.'000.000 
de pesos. 

El interés de los empré¡;titos externos 
no podrá exceder del 3 pOr ciento al año, 
y su amorti.zación nO podrá hacerse en un 
plazo menOr de diez años. 

El producto de estos empréstitos será en
tregado a la Caja de (Crédito Agrario pa
ra el cumplimiento de sus finalidades de 
fOlllf'nto agrícola". 

El señor Durán (Pr8sidente). - En dis
cusión el artículo 8. o. 

Ofrezco la pialabra. 
El señor Maza.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Azócar.- b ~le permite, Hono

rable colega, formular una indicación? 
Formulo indicación para que se aumente 

el interés, del tres,' al cuatro por ciento. 
El señor Durán (Presiden te).- En dis

cusión el artículo, Con la indicación pro
puesta por el Honorable señor Azócar. 

Tiene la palabra el Honomble señor Ma
za. 

El señor Maza.-Como denantes se pro
movió una discusión i'lobre el significado 
de la frase "fuente de entradas", me voy 
a permitir leer lo que dice el Diccionario 
COn respecto a la palabra "fuente": 

Fuente, dice, es manantial de agua que 
brota de la tierra. 

Esto significa "ereación" y 110 "cálcu
lo"; y tratándose de financiamiento de gas
tos, no signifi,ca, :por tanto, 'indicación de 
lo existente, ni distribución, es decir, eXlpre-
sión de lo 'que se va a 'gastar. Ii. 

Pero ésta es una cuestión extraña que so
lamente he querido señalar .eH este artícu
lo que estamos cÜciendo, a propósito de 
que éste sí que puede considerarse una 
fuente de entradas. 

Quiero recabar la benevolencia del Ho
norable Senado para que me permita co
rregil' ul1 error. 

Denantes manifesté qn:e ~'iólo Iyo había 
votado en ('ontra cuando se despachó en 
el Honorable Senado la modificación a la 
Ley General de Bancos, en la parte que 
daba un plazo de diez años a las institu
ciones bancarias para enajenar sus bienes 
raíces. 'l'emeroso de . haber 'incurrido in- , 
voluntariamente en un error, he pedido el 
boletín correspondiente, que es el de la se
sión extraordinaria del 23 de enero de 
19'35. En la página 1m2, de ese boletín, es-
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tá el fundamento de mi voto, y en la pá
gma :16113 pude e,b(llprdbar que también 
votó en contra .el Honorable señor Concha; 
se a.bstuvieron los Honorables señores 
Urrutia v Alessandri. 

El señ~r Lira. Infa.nte.- Decía el Hono
rable señor Maza que yo había citadQ, 
como fuente de entradas, el cálculo. 

En realidad, yo he hablado del Cálculo 
de Entradas ... 

i Quédese el Honor3ible señor Maza con 
el cálculo; yo me quedo con las entradas! 

Las entradas, sean como fueren,siempre 
-SOn fuentes, aunque no sean de agua ... 

(Risas en la Sala). 
El señor.'Durá.n (Presidente).- Está en 

discusión el artículo 8. o del proyecto. 
Ofrezco la palabra, 
El señor Del Pedregal (-Ministro de Ha

-cienda).- ¡Pido la pala.hra, señor Presi
dente, 

Este artículo tiene una, redacción has
tanteconfusa. En él 8';) autoriza al Presi
dente de la República para que contrate 
e~préstitos. ,Pero,en il'ea.J.idad, la autoriza
ción debe ser para que el presidente de la 
República dé la garantía iiscal.Estoes 
lo importante. 

Gomo 1'10 hay ninguna disposición que 
';autorice a la Caja de Crédito Agrario pa
ra contratar empréstitos, me permito soli
citar del Honorable .senado que acepte re
dactar este artículo en la siguiente forma: 

,,' Autorízase a la Caja de Crédito Agra
rio para que, a medida que lo estime nece
sario, e(mtrate empréstitos internos o ex
ternos por una suma total equivalente a 
500 . 000 . OÜO de pesos. 

"El interés de. los empréstitos externos 
no podrá exceder del 4 por ciento al año, 
y su amortización no podrá 'hacers.e en un 
plazo menor de diez años. 

"Autorízase, a su vez al President() de 
la República para que pueda otorgar la 
garantía fiscal a los empréstitos que con
trate la Caja en virtud de esta disposi
ción" . 

El señor Maza.-Tal vez faltaría indi
car que los 'Préstamos se ,gestionarán por 
intermedio de la 'Caja Autónoma de Amor
tización. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha' 
cienda).- No es necesario, porque los em-

préstitos externos se contratan siempre di
rectamente por la institución solicitante. 

El señor Maza.- Pero todos se cancelan 
por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización. 

'El señor Dei Pedregal (Ministro de Ha· 
cienda) .-Naturalmente, el servicio de la 
deuda lo ,hace la ,Caja de Amortiza~ión. Tal 
vez, podría agregarse, entonces, 'que lo~ 

servicios del empréstito corresponderá ha
cerloi'l a la' ICaja de Amortización, a cuyo 
fin, la ,Caja de Crédito Agrario deberá en
tregarle, anualmente, las sumas correspon
dientes. 

El señor Prieto. - Quisiera preguntarle 
, al señOr Mlnistro, ya que está presente, gi 
hay posibilidades de contratar alguno de 
estos empréstitos externos, Es siempre 
~onveniente saberlo, ~ara que los ciudada
nos no se forjen ilusiones con una ley de 
esta especie y después resulte imp,?sible ob
tener los empréstitos' de que S~ habla. 

El señor Del Pedregal (-Ministro de Ha
oCienda) .-Le contestaré con el mayor agra-
do. sClÍior ¡Senador. _ 

Si se hubiera colocado. como figuraba 
a-ntes, en el informe de la Comisión, un in
terés del tres pOr ciento anual para los 
empréstitos externos, me habría atrevido a 
apticipar 'que no se habría podido colocar 
ningún empréstito; pero ya se ha coloca
do, por intermedio de la 'Corporación de 
Fomento, empréstitos a 10 alios plazo y al 
3.6 por ciento de interés. una parte, y al 
4 por ciellto el saldo; dr manera que, con
Eando len esas mismas Il)osilbilidades 'que 
tuvo la 1C00rporadón de Fom-ento, fuera de 
otros antecedentes, no creo que sea difícil 
conseguir algunas operaciones para la Ca
ja de Crédito Agrario. con el inter~'S qy.e 
rhora se establece en el proyecto, en virtud 
de la indicación que me he permitido for
mular. 

Ha.v instituciones ,de crédito en el exte- . 
rior que sr interesan por financiar las ope
ra",iones "le la ICaja. 

El señQr Prieto.- Sobre todo, en cuan
to a la compra de maquinarias. 

,El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Efectivamente; pueden intere
sarseen las operaciones de compra de ma
quinarias o de siembra de determinados pro-

4O.--'Extraord.-Sen. 

• "",J jt , .... 
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duetos cuyo rendimiento interese en el ex
terior. 

y deb'Oagregar, ya que estoy ,con la pa
~abra, que esta dispOl9ición es, tal vez, mu
'Cho más importante que aquélla que dice 
relación con lOs veinte millones de pesos, 
y Ique tanto se ha discutido ... 

El señor Prlieto.~ Que tanto heIJ'(>s dis
eutido ... 

LEl señor Del Pedregal (Ministro de Ha
~ienda).- ... porque túdas las: atribuciones 
que hasta ahora Gla tenido la Caja 'de Cré
dito Agrario, le !han servido para otorgar 
créditos a corto plazo, llamados t, de pro
ducción". En adelante, tendría la Caja po
sibilidad de otoI"gar créditOs a largo pla
zo, eomo para reforestación, plantaciones, 
instalaciones :de establecimientos especiales, 
etc., que sólo pueden darse s~ hay recursos, 
y 'que no pueden pagarse en un ¡plazo de 6' 
meses o de un lliño, sino de '5 años o más 
Por eso, esta disposición es muy importan
te, y ojalá que pueda transformarse en rea
lidad una vez que el Congreso la autorice. 

El señor Azóea.r. - Yo acepto la forma 
propuesta por el señor Ministro; y voy a 
dar una explicación del por qué de la re
dllicción dada a este artículo. 

En [l"ealidad,. en ~a ¡Comisión se .discutió 
mucho acerea de cuál era la mejor manera 
de Iproteder a este respecto; se manifesta
ron diversas opiniones: unos dijeron que 
d~bia ser una operación de la Caja 'con el 
Go'bierno, otros, que la gestión d~bía ser 
di'rectamente del Estado, etc ... Al final, un 
Honorable ISenador dijo que podía proce
derse como la :había Ihe0ho la Corporación 
de Fomento, que ya haJb'Íla puesto en prác
tica esta,<; 'gestiones de prést a,m Os externos y 
que convenía guiarse por la misma ley que 
cre6esa Cor~poración; y así fué COIlllO se 
copió la disposición pertinente, ¡que ahora 
el señor VilCe¡presidente de la institución 
considera mala ... 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) ,- No la considero mala, sino que 
en este caso juzgo más apropiada la forma 
que he propuesto. 

El seÍíor .A.zócar.- ... y le encuentrQ ra
zón. Es: muclho m~jor la forma propuesta 
ahora por el señor Ministro; y celebro la 
redacción que ha 'dado a esta dIsposición. 

El señor Durán (Presidente).- Ofreooo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta pór el 
señor Ministro, y ·con la modificación intro
ducida por el Honorable señor Azóear, pa
ra elevar el interés de 3 a 4 por ciento al 
año. , 

El señúr Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda),- Esa modificación está compren
dida en la redacción 'qu~ he -propuesto. 

El señor Durá.n (Presidente) ,- Aproba
do el artículo propuesto por el señor Mi
nistro de Hacienda, 

El señor Maza..- Y el inciso final del 
artículo de la Oomisión ¿ queda vigente T 

Dice: "EI producto de estos emprésti
tos ... " 

El sefior Del Pedregal (Ministroide Ha: 
cienda) ,- No es necesario, Honorable Se
}lador, porque los empréstitos se contrata
rán direetamente por la Caja. 

El señOl' Durá.n (Presidente).- El ar
tículo 9. 'o se refiere a la vigenciá de 14 ley. 

El señúr Secretario. _ lDice:.ct Ar- . 
tículo 9, o La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en: 
el "Diario .oficial". . 

El sep.or Durán (Presidente) ,- Ofrezco 
la paIabra sobre este artí-culo. 

üfrezco la palabra. 
(lerrado el debate. 
!Si no se pide votación, lo daré por apro· 

ba(lo, 
Aprobado. 
Queda despa0hado el proyecto. 
!Se levanta la sesión, 
Se levantó la sesión a las 20 ¡horas, lO 

minutos. 

Juan Eoheverria. Vial, 
Jefe de la Redaeción. 


